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NOTA PRELIMINAR 

Resulta un poco dificil formular una presentación. estrictamente académica. de un rrabajo que 

ha representado para el sustentante algo más que inversión de tiempo en acervos bibliográficos 

y hcmerog:ráticos durar.re más de tres años (entre 1989 y 1992). 

EJ tema aquí expuesto surgió de una inquietud primaria en el incipiente segundo año de estudio 

de la licenciatura en Ja FacuUad de Der-echo. en un contexto nacional. cn1onces de raro 

escándalo político-poJicfaco. ahora ran común. cuando habla ocurrido la muerte de un 

periodista renombrado y el secuestro y muene de un miembro de Ja comunidad de inteligencia 

norteamericana. 

Los detalles de esa saga que involucró a las llamadas estructuras de seguridad del Estado 

mexicano ahora son por todos conocidos. Esta fue la génesis del presente trabajo. mismo que 

f"onnalmenre empezó cuando apenas recién concJuía mís estudios e ingresaba al castigado 

--para los egresados de instituciones de educación pública superior- mercado laboral 

propíameme dicho. Fuera de algunos círculos académicos muy reservados. el tema de la 

seguridad nacional era prácticameme desconocido y las preguntas que surgieron en estas 

circun.caancias giraban en torno de la manera en que se entendía (es un decir) por Jos 

gobernantes de nuestro país y cómo se manifestaba en un contexto de cambio en los diversos 

ámbitos de la vida nacional (me refiero a Jos procesos de modernización poJitica. económica y 

social) y su expresión sociojurídica. 

La búsqueda de iWonnación para elaborar este trabajo fue azarosa pero fructfrera. En el curso 

de su terminación --5u versión completa quedó concluida en el otoño de 1993-- ha habido 

vicisirudcs y circunstancias que entremezclan un deseo personal por cerrar el circulo de mi 

vida universitaria como alumno y de proseguir un camino profesional que armonice las 

vocaciones públicas. personales y académicas (soñar no cuesta nada}. 



En e\ trayecto quedan experiencias que ahora son un costo agregado --sin valoración material. 

por supuesto-- a este trabajo que por fin concluye. También quedan atrñ.s vicisitudes gratas y 

amargas en las que han sido partícipes un sinnúmero de personas a quienes por acción u omisión 

les corresponde parte de este resultado. 

Dejo aquí~ en esta única oportunidad que tengo. mi sincero testimonio de agradecimiento a mis 

compañeros de activismo estudiantil. congregados en el Consejo Estudiantil Universitario con 

quienes compartí el deseo y la experiencia de proponer cambios en nuestra fonna de hacer 

politica universitaria ( 1986-1988)~ a las autoridades de la Facultad de Derecho. especialmente al 

licenciado José Barroso Figueroa y a la licenciada Maria de la Luz Goncilez y González:. a \os 

bibliotecarios y libreros (oficio devaluado por el mc:rcantilismo globalizador de la época). 

quienes compartieron mi inquietud y ofrecieron su oficio para rastrear referencias de un tema 

poco abordado entonces; a mis amigos y compañeros de trabajo --illencionarlos sería exhausto. 

aburrido e injusto por la naturales omisiones que suelen ocurrir en estos casos-- en las diferentes 

dependencias públicas donde he tenido el privilegio de servir a mi país:. y. por supuesto. a 

Harumi Frida .. mi hija. quien se ha constituido el motivo principal de mi existencia y de mis 

proyectos desde que sorprendió mi habitual desencanto por la vida desde hace casi seis años. 

Ciudad de ~\4exico. Centro Histórico. Enero de 1997 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo tuvo desde su concepción y mero planteamiento académico .. la intención de 

abundar en términos monográficos acerca de una temática tangencinlmente abordada. con pocn 

seriedad en algunos casos, por analistas jurídicos y políticos de nuestro país: la seguridad 

nacional. 

Sin duda. los límites de la investigación consistieron en documentar. con la objetividad posible. 

la mayor información que en conjunto nos aproximara a identificar. primeramente. el concepto 

de la seguridad nacional propiamente dicho; luego. su derivación en doctrina política y estrategia 

de dominación en sociedades con gobiernos marcadamente autoritarios. así como su legitimación 

formal a través de a..xiomas jurídicos aparentemente incuestionables (como los postulados por 

Cnrl Schmitt). y que justifican la práctica de un derecho desvirtuado que se manifiesta en 

regulaciones opresivas en contra de los ciudadanos. quienes observan cómo un régimen de 

excepción disminuye cotidianamente los márgenes cada vez más estrechos de sus libertades 

humanas y civiles. 

Igualmente. este trabajo procura delinear un repaso sobre ~n proceso de transformación 

conceptual. de una amplia y profusa política de dominación ni interior de los paises 

subdesarrollados como efecto de una subordinación. a su vez. a favor de otros paises con una 

hegemonin exterior indiscutible. y cuyo mejor contexto lo encuentran en el desarrollo de un 

esquema bipolar de dominación mundial durante Ja llamada Guerra Fria ( 1947-t 989). 

En cuanto a nuestro pais. las repercusiones más importantes de dicho proceso no se manifestaron 

en términos extremos. como lo f'ue en otros paises latinoamericanos. Sin embargo. como se trata 

de mostrar en los capítulos respectivos. ello no dejó de tener efectos en la creación de 

instrumentos selectivos de control social y ,qu~. ligeramente. han sido c;:::dificados como de 

seguridad nacional. 



El tratamiento militar cada vez menor del concepto por parte de los pocos expertos que hay en el 

tema. obligó a realizar un breve análisis sobre las características principales de las fuerzas 

annadas me:icicanas. tanto en el plano juridico-administrativo como en el histórico-poUtico en 

cuyo apartado la intención es solo mostrar algunos hechos fundamentales del instituto armado y 

comcxtualizarlos en espacio y tiempo detenninados en nuestro país. 

Finalmente. nos 3.pro:icimarnos al análisis mexicano del concepto de seguridad nacional. tanto de 

la parte oficial y administrativa, en donde se observa un esfuerzo. a veces desesperado. por asir 

los términos que luego justifiquen la aplicación de una política pública al respecto. 

En el apanado relativo a este tema se hace mención de los instrumentos gubernamentales que. 

según el criterio limitado que se tiene de la seguridad nacional. se han encargado de aplicar una 

política que nosotros preferimos denominar como de "selectivo'" control social. 

Asi. llegainos aJ planteamiento de los elementos que. a nuestro juicio. caracterizan la noción 

propia de la seguridad nacional mexicana en un marco geopolítico detenninado. y del cual no 

puede sustraerse la tendencia. vista a la luz de los acontecimientos ocurridos desde 1989 a nivel 

mundial. de rcfonnular por completo planteamientos de la estructura del Estado mexicano tanto 

en lo interno como en lo externo. 

La forma y el fondo de lo que en este trabajo se expresa. en ocasiones asume una posición e 

implica un compromiso sincero con la verdad. Esto es. que la responsabilidad fina1 de esta 

c:icpericncia monográfica corre a cargo del sustentante cuyo propósito únicamente fue 

docwncntar. en la medida que lo permite un trabajo de grado como del que se ocupa. lo relativo a 

la seguridad nacional en México. 

2 



CAPiTULOI 

LA SEGURIDAD NACIONAL. APROXIMACIONES 

••• LA SEGUalDAD NACIONAL COMO IM>C'TalNA 1 

El ténnino doctrina.. al igual que sus equivalentes (doctrine, doctrin~ Lehre. etc.) conservan casi 

en su totalidad su significado de origen. siendo el matiz del término lo que determina la 

importancia que se le otorga. según la disciplina o aplicación que se trate. Ahora bien. en materia 

de filosofla poUtica el término de doctrina (politica) seftala, en general, un complejo orgánico Je 

ideas como resultado de una metódica rcflexión2
• 

Tradicionalmente, como seguridad nacional se entiende a la capacidad de una nación para 

proteger sus valores internos de las amenazas exteriores. Comprende todos los intentos por 

analizar la fonna en que cada nación estudi, adopta y selecciona las decisiones y las polfticas 

destinadas al incremento de tal capacidad'. 

El tdnnino "doctrina" es una loc;:ución derivada de doc10, cuyos cquiv•lentes son "ensenar ..... dar a 
conocer' .. instruir'". "educar''. pero su equivalente en 1 .. 1n, entre otras cosu significa "sabidurla". En un 
principio su sentido evoca a la enscftanza o aprendizaje, ya sea del conocimiento en general. o bien. tlc una 
disciplina en lo particular; gradualmente esta alocución, si bien no cambia, se aleja en su referencia a lu 
enseftanu. mientras que se emplea cada vez mas para indicar un complejo de teorlas. nociones o principios 
sistematizados que conf'onnan la base de una ciencia. filosofla o religión. cte., o bien, hay que subrayar, se 
refieren a un determinado problema y que se consideran, per se, posibles de ser ensenados. 

Cfr. Tamayo Salmon\n, Rolando. "Doctrina" en Diccionario Juddico Mexicano, Ja. ed., UNAM. Instituto 
de Investigaciones Jurldicas, UNAM·POrTÚa, MCxico, 1989~ y SafTo Tcstoni en Diccionario de PoUtica, 6a. 
ed .• Norbcno Bobbio y Nicoha Matteucci (cds.), Siglo XXI. Mll!:xlco, 1981. 

Berkowitz, Monon y P.G. Bock, "'Seguridad Nacional" en Enciclopedia Internacional d~ Cienci'1s 
Sociales, T.IX. A11.uilar, Madrid, 1976. p. S26. 



Este concepto como campo de estudio analítico adquiere importancia a partir de la década de los 

cincuenta en diversos paises y particularmente. como veremos más adelante. en los Estados 

Unidos de América. Aunque existen trabajos que bien prefiguran el concepto de seguridad 

nacional tal como ahora lo conocemos". no es sino en la década mencionada, en el auge del 

análisis sistémico. cuando se observa la tendencia a estudiar aspectos de la manifestaciones 

sociales como una parte del modelo total que constituye un sistema de comportamiento. 

tratandosc el interés nacional y el interés de la seguridad nacional como fiactorcs importantes para 

el mantenimiento del sistema en general'. 

En el periodo de Ja posgue~ Juego de la configuración de un esquema bipolar en el marco de 

las relaciones internacionales en el que prevalece Ja tensión y el conflicto como instrumentos de 

negociación entre las grandes potencias. y las naciones comprendidas en sus respectivos ántbitos 

de influencia. los adelantos tecnolóaicos y especialmente el desarrollo de las annas nucleares. 

demuestran evidentemente que los asuntos militares no debían seguirse considerando en forma 

aislada y abstracta sino que debfan estar estrechamente vinculadas a las variables políticas y 

económicas tanto a nivel nacional como en el internacional. 

Entre los intentos por explicar y/o fundamentar Ja seguridad nacional se pueden distinguir dos 

venientcs analiticas que se contraponen en ténninos dt! conflicto y cooperación: 

(. La tendencia a concebir que la seguridad nacional exige un fortalecimiento del 

poder nacional en caso de conflicto. o sea. una nación está segura si fortalece su 

poder en detrimento de otra u otras naciones6
. 

Cfr. Lippmann. Walter. U.S. Fore1gn Policy: Shield of thc Republlc. Linle, Boston, 1943. 

Kaplan. Mor1on A .• Sys1em and Proccss in Jruernutionul Poluics, N.Y .• Wilcy, 1957. Cfr. Wolfcrs, Amold . 
.. Sational Security asan Ambiguous Symbol'" en Po/111cu/ Sctencc Quanerly n. 67, 1952. pp. 681 y ss. 

En principio, considcl'8.n'mos esta perspectiva con mas de1cnimien10 en tanto que su influencia fue mayor 
en la aparición de diversos regimcncs autoritarios, particularmente en Asia, África y América. 



Il. La otra perspectiva de análisis, por el contrario. insiste en la necesidad de reducir el 

poder nacional tal como lo concibe la otra tendenci:J, y hace énfasis especial por los 

esfuerzos pennancntcs y conscientes que permitan incrementar la cooperación 

intemacional. Es decir. la seguridad de una nación se logra en tanto que coopera 

con el resto de paises para la consecución de un desarrollo que beneficie por igual. 

en lo posible. a sus miembros.,. 

El análisis que parte del supuesto que el objetivo de la seguridad nacional es mejorar su 

correlación de poder, suele dividirse en tres aspectos básicos: militar. económico y político. La 

tendencia primigenia de análisis fue la concepción de la seguridad nacional estrechamente 

vinculada con los asuntos militares y. aun con la ampliación del campo analitico del concepto en 

los ai\os cincuenta y sesenta. prevaleció el interés por los aspectos de estrategia,. táctica.,. 

annarncntismo. cte. 

As[. resultan significativos los estudios sobre annarnen10 nuclear y desarrollo tecnológico• 

procurando delinear alguna estrategia para supuestas y futuras gucnas totalcs9
• los métodos 

Cfr. Bcrkowitz. Morton y P.G. Bock. (coords.). Amer;can Ya11onal Secur;ry: A Reader m Theory and 
Polir:)·. Free Press. N.V .• 1965 y Richard N. Rosccrance • • .fction a,.d Reoction ;n World Politics, Linte, 
Boston. 1963; Richard N. Rosecrance (coord.), Tire Düpc:rsion of N11clear Weapon.s: Stratcgy anJ raUU.:s, 
Columbia Universiry Press, N.Y., 1964. A5I como análisis pioneros en distintos rubros: en d<#!larme véase 
Emite Benoit y Kenneth E. Boulding (coords.), Disar'"ament and the Econamy, Harper, N_Y. 1963 y 
Patrick M.S. Blacken. "'Steps Toward Disannament" en Sc1entific American n. 206, 1962, pp. 45-SJ; en 
pers11as;ón vCasc a Thom:ls C. Schelling "Thc Role of Deterranccs in Total Disam1amcnt'' en Fore1gn 
Affairs n. 40, 1962, pp. 392-406; en integracJáfJ regional '\i.Casc Emst B. Haas, "lnternational lntcgration: 
Thc European and the Universal Proccss'' en lnrernatlotio,1/ Organi=ot1on n. 1 s. 1961, pp. 366-392; Lcon N. 
Lindbcrg, The Poli1Jcal Dynarnics ofEuropeun E.conontics lntegratian, Staníord University Press, 1963; y, 
Ronald J. Volcm, Regionalüm and World Ordcr Pub/te. AtTairs Prcss, Washington. 1965. 

Cfr. Kahn, Hermann, On Therrnonuclear War, 2o.. Ed .. Princeton University Prcss, 1961; y Kissinger, 
Henry A .• Nuclear IVcapons and Forcing PoUc)', Hllt'Per. N.Y .. 1957. 

Cfr. Rowcn, Henry, "The Futurc of General War", en Hcn~· Ro\'- en, Nut1011al Sccurll)' und tN American 
Econotn_v ;n the l960's, U.S. Congrcss, Joint Economic Comminec. Scudy Papcr No. 18, Sfüh. Congrcss, 
2nd. Scssion. Govcrmcnt Prinung Officc, Washington. 1960. pp. 26-4S. 



idóneos para impedir un ataque nuclear"\ o bien. las alternativas de un conflicto nuclear a escala 

internacional como lo seria una guerra limitada11
._ o las guerras no convencionnlesn. 

Por otra parte. como lección inequívoca de las dos conflagraciones mundiales de este siglo. se 

advierte la importancia de factores como el desarrollo industrial ,_.el económico de una nación en 

la detenninación de su capacidad bélica. De este modo. el estudio de la seguridad nacional 

amplia su análisis en materia de economía en varios de sus aspectos. como la detenninación de 

los elementos que confonnan el potencial económico bélico de una nación11
• o bien. en el 

establecimiento de criterios (económicos) que ayuden a la selección de sistemas alternativos de 

armamento••. 

Asimismo. el interés primordial se concentra gradualmente en problemas sobre la f"onna en que 

se deben disponer los recursos y en la detenninación de criterios que satisfagan las exigencias en 

la relación entre sectores militares y civiles de la economia. Entonces llegamos a una cuestión 

trascendente: ¿cuál es la proporción de recursos requeridos para proteger a la nación (los "valores 

internos") de las "amenazas del exterior" o. los factores de inestabilidad política en Jo intemo?15 

Ahora bien. puesto que Jos "valores internos" no sólo se integran militar y económicamente. debe 

considerarse la interacción de las instituciones politicas de un país. La perspectiva poUtica en el 

análisis de la seguridad nacional es relativamente reciente. sin embargo. en la actualidad resulta 

Cfr. Brodic, Bemard, Strategy in the A-lis.rile Age, Princcton Universi1!- Press, 1959. 

Cfr. Osgood. Charles E .• Limited War: Tfu: Challenge 10 American S1raregy, Universi1y of Chicago Prcss. 
19.57;, y, "Sugeslions for Wi.nnina thc Real War with Communism" en Journal ofCo'lflict Re.10/ulion n. J. 
1959. pp. 29.5·325. 

Cfr. Osanka. Franklin M. (coord.). Alodern Guerrilla Warfare: Fighrmg CornMunist Guerrilla !t-lovernenu. 
194/./961, Free ~s. N.V .• 1962. 

Cfr. Knon-. Klaus. "'Thc Conccpt of Economic Polcn1ial for War"' en H"orld Polític.r n. 10, 1957. pp. 49-62. 

Cfr. Hitch. Charles J. y R. N. Me Kcan. The Econornic.r ofDefensc in the Nuclear Age, Harvard Univcrsity 
Prcss, Cambridac. Mass .• 1960. 

Cfr. Bamcn. Harold J .• "Thc Changing Rclation of Natural Rcsourccs 10 National Security .. en Economlc 
Geographyn. 34, 1951. pp. 189·201. Cfr. Hitch, Charles J. y R.N. Me Kcan. The Economics ofDcfonse in 
tite Nuclear Age. Harvard Univcrsity Prcss. Cambridge, Mass .• 1960. 
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fundamental su importancia. sobre todo en el debute rcspt..-cto a la prioridad entre los aspectos 

militares y estratégicos con los políticos en la dinámica del gobierno naciona.1 16
• a.si como ..:\ 

papel de la burocracia en la toma de decisiones sobre la seguridad nacional. Se destacan entonces 

las cstrUCturas orgánicas en la coordinación de los asuntos de s':guridad nacional 17 y u la forma de 

seleccionar a los expertos que requieren la tecnología nuclear y In economía actuales111
• 

Hasta aqui nuestra consideración genérica sobre las implicaciones del concepto de seguridad 

nacional. misma que nos sirve para centrar et interés sobre tos aspectos básicos de este trabajo. 

particularmente el papel protagónico de los sectores castrenses en las decisiones políticas de un 

Estado constituido. las motivaciones que influyen en tales sectores a fin de asumirse como 

'"salvaguardas" del desarrollo y el cambio hacia el progreso del mismo Estado. En estos ámbitos 

la seguridad nacional adquiere el rango de doctrina. toda vez que se implican principios que se 

proponen un conjunto de insln.lmcntos dirigidos al gobierno total de una sociedad dctenninada. 

1.1.l La Doctrina de la Seauridad Nacional (DSN). Ua análisis particular 

Al abordar la Doctrina de Seguridad Nacional regulannentc se infiere como factor ineludible el 

Cenómeno del militarismo. Pero se trata de un militarismo diferente. distinto al ''tradicional" 

(cuya naturaleza es arbitral ya que la intervenció11 castren.se se limita a reemplazar. temporal y 

provisionalmente. a tos gobernantes civiles) y al de tipo "populista" (cuyo carácter 

competitivo~ en tanto que las fuerzas armadas pugnan por el poder poUtico del gobierno). 

El militarismo que caracteriza a la Doctrina de Seguridad Nacional considera a las fuerzas 

annadas como única élite política y con la pretensión de apoderarse, no del aparato 

Cfr. Huntington, Samuel P .• The Cowtmon Defensc: Strateg;c Program.s In National Politics, Columbia 
University Press. N. V., 1961. 

Cfr. Kcnnan. Cicorge F., "America's Administrativc Response to lts World Problcms"' en Dacdalus n. 87, 
1951. pp. S-24. 

Cfr. Rapoport. Anatol, Strategy and Consc/encc, Harper, N. V •• 1964. 



gubanamental solamente. sino del Estado y Ja sociedad para reintegrar las condiciones para el 

desarrollo y la seguridad nacionales; se trata de una doctrina polftica excluyente y con 

pn:poaderanci• militar1•. 

Cabe advenir que nuestro estudio. además de seftalar las caracterfsticas principales de Ja 

seguridad nacional. no abordará en detalle sus implicaciones socio-políticas y de economía 

polftica. d.to que en estos aspectos existen numerosos y excelentes análisis pormenorizados; 

sino m4s bien nos interesa esbozar las repercusiones que este concepto tiene en el áinbito 

juridico-polítif:O. 

Quienes intepan las Ñel'zaS armadas contcmponlneas no son neutrales. tampoco mcnun.ente 

i~ de modo que no tensan una asociación o identificación con grupos políticos o 

corrientes de opinión. Por lo general. se distinauc en ellos una ideología típica y caracteristica20 

(que alaunos autores dividen en política e institucional que. para efectos de nuestro análisis. no 

requiere mayor tratamiento). que se distingue por el conservadurismo. además de una visión que 

no explica por completo a la sociedad. sino a las mismas fueTZaS annadas así corno su posición y 

fUnción socialesJ1• 

La Doctrina de la Seguridad Nacional tiene su origen. por una pane, en el desarrollo de nuevas 

estrategias y tácticas para luchar contra la subversión interna de un país detcnninado. Por su 

naturaleza. supuestamente "restaurativa". esta doctrina considera que el Estado es incapaz de 

autodcfendcrse por la vía democrático-institucional frente a las distintas fonnas de subversión; 

Tapia Valdles. Jorac A .• El Terror-is#fo de Estado. La Doc:ll'lna dr la SeglU"idod Nacional en el Cono 5,,,,.. 
Nueva lmaaen. Mll!xico. 1910. pp. 36-37. 

Cfr. P1*nenMz,, John. La /deologla. M~xlco. Fondo de Cultura Económica. Ml!xic:o. 1983; Rcboull. 
Olivier. LengMqjee /dt!ologla. Fondo de Cullura Económica. MCxico. 1986. pp. 21-27. 

Cfr. Van Doorn. Jacqucs. "ldcology and thc Military" en On Mililar;y Jdeology, Roncrdam Univcrsify 
Press. 1971: y Huntinaion. Samucl P .• TheSoldicrund1lteS1a1e. Thr TheoryandPolittc:s ofCivil .\fi/i1ar;y 
Re/a"°'"• 1be Bellawp Press ofHarvard University Press. 1957. 



además. desdefta a la institución de la democracia al sei\alarla como el instnunento por el cual 

puede originarse la descomposición social del Estado. 

Existe el criterio que seftala a esta doctrina como el resultado de una crisis pcnnancnte que 

permite un sistema global de guert1122
• Por otra parte. es el resultado de la imposibilidad en que se 

halla Ja tardfa pretensión capitalista de algunos países para lograr su desarrollo. dentro de las 

exigencias económicas y polfticas que impone su condición periférico-dependiente con relación a 

los países desarrollados". 

¿Cómo explicar esta emergencia de los sectores castrenses dentro de las nuevas transfonnaciones 

que sufre el Estado moden\O en todas sus variantes? En 1941 se publicó un anfcuJo sociolóaico 

cuyo contenido representó, en muchos aspectos. la idea precursora de nuevos f"enórncnos 

institucionales que no se manifestarfan sino hasta la década siguiente. Este fue escrito por Harold 

D. Lasswenl• ante el desarrollo acelerado de nuevas aportaciones científico-tecnológicas en el 

marco del proceso de acumulación capitalistaH y sus aplicaciones bélicas. considerando que se 

extendía el pcliaro a la población civil, que dejaba entonces de diferenciarse de los efectivos 

militares (Lasswell utiliza el término "socialización del peliaro'')26
• 

Así. Lasswcll se empc:ftó en caracterizar el llamado "Estado Militar". cuyo elemento humano 

seria el soldado profesional. con una fonnación compleja debido a la combinación de su 

Reisman. W. Mictt.el • .,Privatc Annies in a Global War Syslcm: Prologue to DC'cision"" en Virginia JoMrnal 
of lnternational Law n. 14, 1973; Luswcll, Harold D .• World Polilics anJ Personal lnsec-it'y. 
Mc:Oraw~Hill Co .• Jnc., 19:5:5, 

Tapia Valdés. op. cit. p. 31. 

Lasswell, Harold D .• -The Gan-ison Statc" en American Journal ofSocio/ogy, January 1941. pp. 4SS y ss. 

Lasswell, Harold D., "Thc Garrison Stalc Hypothcsis Today .. en Samuel Huntin&ton (cd.), Changing 
Pottcrn..v of.\lilitory.-Politics. Ff'CC Press ofGlencoc !ne., 1962; reimpreso en Trager, Frank N., y PhiJip S. 
Kroncnberg (ed5.), Nalional Securit'y ond American Socicty. Theory. Pruc~ss and Policy, Thc New York 
University 'National Security Education Prognun I University Pres.s. of Kansas, 1973. pp. 431 y ss. 

Lasswell. op. cil. 
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preparación para el combate y el eslfmulo para cultivar actividades especializadas propias del 

sector civil: gerencia y promoción de empresas. Esto determinaría~ según la perspectiva de 

LasswrU. el control sociaP' a través de instn.amentos bélicos y el uso técnico de Ja propaganda: 

siendo entonces Ja compulsión y la coerción esenciales a este tipo de Estado. acompai'iado de Ja 

persuasión sistemática para incorporar a todo individuo a la consecución del "destino nacionaJ":•. 

Los avances técnico--cientiticos. según LasswcU. desplazarían el papel de los trabajadores no 

calificados en su dcsempefto, lo que los ubicaría como soldados potenciales, siendo el blanco 

principal,. primero .. de la coerción del mismo modo que aquellos elementos de la contraéJite:• que 

se oponsan al nuevo proyecto. 

Asimismo,. las decisiones tendrían un carácter vertical e impositivo. negando toda práctica 

democrática (en el .-.supuesto- nuevo Estado. las elecciones, los partidos políticos y las 

asambleas legislativas serian suprimidas); el grupo gobernante ejercería el monopolio de la 

comunicación. controlando así en su totalidad a la opinión pública y lo que de ella deriva. 

La f"onnación y el reclu1aJ11ien10 de cuadros poUticos se hará a través de procesos de cooptación 

autoperpctuante y serán élites capaces de aprovechar aJ máximo los rendimientos que produzcan 

los alielantos cientfficos. pudiendo regularizar por completo las tasas de producción,. dejando un 

pequefto margen para Ja libre empresa siempre que utilicen su capacidad para consumos 

militares. Se utilizarla la wnenaza de guerra como un estimulo para. que la "voluntad popular" 

posponaa Ja satisf"acción de necesidades de consumo inmediato. 

Cfr. Ciucfa M~ndcz. Emilio. A11toriturts1110 y Control Social. Argentina-Uruguay-Chile. Ed. Hammurabi. 
Buenos Aires. 1987. pp. 245-272. 

Más adelanle se analizanl con detalle esta expre5ión bajo los conccplos "objetivos nacionales" y 
"construcción nacional". 

Una caracterfs1ica esencial de lo que llaman nuevo autoritarismo es Ja imposición de un pro)ecto social 
hegemónico cuyos beneficiarios ser.ln una c!lite tanto nacional como transnacional. 
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Esta es. a grandes rasgos. la hipótesis de Lasswell en la que. como podemos advertir. es 

considerable Ja atención que presta al problema del gobierno militar bajo las condiciones de la 

tecnología moderna. así como el entrenamiento militar aderez.ado con especialidades para el 

desempcfto de un quehacer empresarial civil. 

Pero LasswelJ neaó que su hipótesis del Estado Militar pudiera actualizarse: entre las dictaduras 

milita.res de los Estados marginales o periíéricos. es decir. lejos de las metrópolis de la 

civilización "moderna" o desarrollada. en tanto que aquellos no estaban incorporados plenamente 

a los procesos y mentalidad de Ja tccnologfa modema30 (recordemos. sin embargo. que esta 

hipótesis surae en medio de un conflicto bélico de gran em.·ergadura y que aún no se preveía que 

en el futuro el hombre pudie~ a través de Ja tecnología y la cienci' aniquilar toda íonna de 

vida. incluyendo al aénero humano). 

Otro íactor no contemplado en Ja hipótesis de La.sswell fue que la necesidad de expansión 

imperialistan y la confrontación Este~Oeste. haría del .. Estado Militar .. una concepción de los 

países hegemónicos en el nuevo espectro internacional. para el consumo de los subdesarrollados. 

Así. Juego de Ja Segunda Guerra Mundial. con el proceso de descolonización que dio paso a la 

emergencia de nuevos Estados así como la Gucna Fria. se observa Ja tendencia a organizar 

ejércitos modernos. particulannente con el apoyo de los Estados Unidos. por lo que los militares 

de Jos pajses marginales y de reciente constitución adquieren una preparación científica y 

tecnolósica que los sitúa en una posición de privileaio dentro del sistema socio-político de sus 

respecti'-·os lugares de origenu. 

Lass'M.ell, Harold D., op. cll. pp. 457-458. 

Pistone. Ser¡::io ... Imperialismo'" en Norbcno Bobbio y Nicol• Maleucc::i. op. cit. pp. 820-UO. 

Debe- senalarse. sin embargo, que el Estado Mili..- asf concebido se ha deMn"Ollado en airas regiones como 
un hecho interno y fuera de la influencia norteamericana. como fue el caso del Perú en 1976. Cfr. T.,,ia 
ValdCs. op. cit. p. Jl. 
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Además de la tendencia mencionada. se observa el desplazamiento político hacia nuevas fonnas 

de gobierno (con prácticas progresistas tendientes a ta autodetenninación política y económica) y 

el agotamiento de tos modelos económicos de producción y de ta cultura en general lo que. en los 

hechos. forja las condiciones para la aplicación de la llamada Doctrina de Seguridad Nacional en 

los paises en vfas de desarrollo. como ocunió en parte de América Latina. 

Es en estos casos en los que ta tecnología en sf. no motiva la acción política pennanente de los 

neoprofesionales sino el adoctrinamiento llevado a cabo con el pretexto de entrenamiento y con 

el propósito de imponer un modelo de desarrollo político-económico que no tendría viabilidad en 

otras circunstancias que. como veremos. no fuesen sino las de una ficticia "guerra intenta" contra 

los modelos propuestos por otros sectores sociales. 

Esquemáticamente se puede afinnar que en la Doctrina de Seguridad Nacional existe una 

paradoja histórica: a partir de la Revolución Francesa y las guerras de independencia de las 

colonias tradicionales (siglo XIX y principios del XX). la difusión y práctica de principios del 

liberalismo político como soberanla y Estado de Derecho. fueron factores que hicieron posible el 

desplazamiento de la guerra. como mecanismo Unico para la solución de conflictos, por la 

poUticall ~ y de los soldados por los civiles en los procesos de disputa y negociación por el control 

y distribución de los recursos mundiales. 

Ahora. con esa nueva doctrina se coloca a la violencia (institucional) en posición preeminente 

sobre la política y a los militares sobre los civiles. Debe recordarse en este esquema. la 

afinnación de Karl Von Clausewitz que "la guerra es la continuación de la política por otros 

medios". así pues. que no hay otra fonna de política que la guerra. Este es el punto de partida de 

la Doctrina de Seguridad NncionalH. 

Nos referimos a la politica en su doble acepción. Cfr. Duvcrger. f\.1auricc. /ntroducció" a la Po/ltica, 
7a.ed., Ariel, Barcelona. 1982. pp. 281. 

Cfr. Tapia Valdés, op. cit. p. 139. 
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Existen diversas posturas tanto sobre el origen exacto como de Jos antecedentes. mediatos e 

inmediatos, de la Doctrina de Ja Seguridad Nacionalu. Sin embargo, los analistas coinciden en Ja 

compleja descripción de su influencia en las fuerzas armadas de un país, así como su relación 

simbiótica con aquellos sectores políticos no castrenses. caracterizados por constituirse en élite 

burotecnoc:rática36 y emergente del desarrollo de nuevas formas de dominación37
• 

Entonces. la conjunción de élites militares y civiles {con fonnaciones tecnocráticas semejantes) 

con la Doctrina de Seguridad Nacional presupone. en principio. la subordinación de los civiles al 

poder militar, rompiendo así su carácter "neutral" y su deber de no intervención en política. 

Contrario aJ pensamiento común, como lo indicamos anteriormente. las fuecza.s armadas 

contemporáneas no son.per se. neutrales o elementos puramente instrumentales, sin asociación o 

identificación con grupos políticos o corrientes de opinión. De modo que la llamada Jdcologfa 

Institucional (Corpora/e Jdeo/ogy) es un producto del propio sistema castrense y que no tiene un 

caráctCT integral en la medida que no pretende proporcionar una visión ni explicación de la 

sociedad considerada como un todo. sino de las f"uerzas armadas y de su posición y función 

sociales. 

Esto cam.bia con la Doctrina de Seguridad Nacional. dado que sus principios se estiman como 

una estructurn sistemáticamente dispuesta a servir a fines de orden político. Eficiencia es el 

término al que puede reducirse la relación de Jos nuevos sectores hegemónicos de índole militar

civil: los militares imponen orden y utilizan la fuerza para controlar las inquietudes sociales 

Cfr. ibid. pp. 137·143 y Garcfa M~ndcz. op. cit. pp. 93·98. 

Cfr. Garcfa Pelayo. Manuel. BUTocracia)' TecnocraciQ, 2a. ed .• Alianza Editorial. Madrid, 1982. 

Coincidimos aquf con el criterio de Garcfa M~ndcz al hablar de nuevo au1ori1arismo y que dcsc:ribircmos 
sucintamente mlls adelante. 
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ofreciendo asl las condiciones que reclama la tecnocraci~ misma que satisface el orgullo y 

necesidad de los militares de sentirse elementos fundamentales en la forjación o rescate nacional. 

Esta doctrina presupone una rclativización del concepto de soberania (system der Gegense;tigen 

Slclwrleeit. desarrollado por Franz Kaufmann). y se refiere. en el ca.so del "bloque occidental" .. a 

una expansión del sipiticado de sobetarlla en el contcx.to de una potencia hegemónica (p. ej .• 

Eat.Mlos Unidos) y a una disminución o "delegación" de la misma en el contexto de los pafscs 

aliados (subordinadamente). 

En lo externo. la Doctrina de la Seauridad N.:ional es n:sultado de la situación de crisis 

pÜmancnte que hace autosostenible el sistema alobal de suena (entre dos bloques hegemónicos). 

En lo interno. es el resultado de la tardía pretensión capitalista de algunos paises. para lograr su 

desarrollo y su incorporación a las exigencias técnicas y políticas impuestas por su condición 

periférica. 

De lo anterior podemos scftalar dos componentes importantes de esta polltica de seguridad: 

a) Presupuesto de la división del mundo en dos bloques ideológicos y militares 

ineconciliables (presencia permanente del enemigo externo); 

b) Existencia de un enemigo interno. nunca definido claramente aunque encarnado 

en el pcli&ro abstracto del comunismo internacional. 

La compleja realidad que presenta todo esto Ucva a Joseph Comblin a scftalar que 

( ... ) la Doctrina de la Scauri.t.d Nacional se presenta como una síntesis total de todas (sic) las 
cicnc:ias. humanas. una stntcsis di~ica capaz de proporcionar un prognuna completo de acción 
en todas las~ de la vida MX:Utl: una slntcsis entre polltlca. cconomla. ciencias pslco-soc:iales y 
estrategia militar.,. 

Comblin. Joseph ... La Doctrina de la Seguridad Nacional" en Revista ltfcl'Uaje, No. 247. Santiaao de Chile. 
Marzo.Abril 1976. . .. 



Se advierte en el análisis de esta doctri~ su pretensión totalizadora y la indctenninación clara de 

sus contenidos. En el aspecto inicial. debe considerarse lo que se denomina Geopolítica en 

términos tradicionales. es decir. "la gcografia polhica aplicada a la política de poder nacional y a 

su estrategia de hecho. en la paz y en la guerra; intenta predecir la historia•»•. 

En ténninos de la seguridad nacional. como doctri°' se entiende a la geopolítica como una 

ciencia que salvaguarda preferentemente la pennanencia del Estado-Nación dentro de un campo 

ideológico determinado y no se le entiende. por el contrario. como sirviendo al Estado-Nación 

con respecto de sus necesidades de espacio y seguridad gcogníficas. 

Llegado a este punto es necesario hacer una clara distinción entre la Seauridad Nacional y la 

Doctrina de la Seguridad Nacional. A ello contribuye Manuel Ganetón al indicar que "lo. 

seguridad nacional define los problemas de subsistencia y mantenimiento de la sobcnuúa que se 

le presentan a todo Estado nacional". empero. continúa Oarretón. si se ttansfonnan estos 

conceptos "en cuerpos sistemáticos de carácter nonnativo. sancionados con algún rasa;o de 

oficialidad y convertidos en objetivo de socialiu.ción. estamos en presencia de doctrinas de la 

Seguridad Nacional"*'. 

fntimamente vinculada a la concepción geopoHtica de un pafs se indican los llamados obJetivos 

nacionales. que son la consecución de los intereses y aspiraciones de una Nación en una etapa 

particular de su desarrollo y que ésta trata de rcaliz.ar a través de todos los medios que dispone' ... 

Cfr. Weigcrt. Hans W .• Geopolitlca. Generala y Geóvafos. Fondo de Cultura Económica. M~xico. 1943. 

Gan"Ctón. Manuel. "De la Scgucidad Nacional a la nueva instirucionalidlld. Sotas sobre la trayectoria 
ideoló¡¡ica del nuevo Estado autoritario" en Rn·ista .\fexicana de Sociologia. n. 4, Vol. 40. octubre
diciembre 1971. p. 1260. 

Tapha ValdCs.. op. cit. p. 117. 
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Pero estos objetivos no se conciben como posibles ni aceptables definiciones alternativas que 

puedan provenir de diferentes grupos. estratos. clases o sectores sociales. Se trata. como 

veremos. de una considelw:ión monista del poder de modo que. toda oposición a estos objetivos 

se conviene en un acto de qresión. 

Debe contemplarse a la Doctrina de la Seguridad Nacional como Wl intento sistemá.tico de 

reclaboru la legitimidad de nuevas formas de dominación. que rompen con los planteamientos 

esenciales concebidos tradicionalmente por el liberalismo polftico. 

La legitimidad basada sólo en la legalidad fonnal no es suficiente ni asegura el pleno ejercicio de 

la autoridad. En este sentido. es más importante contar con los medios concretos para imponerla 

y los f'actores intentos adversos son vistos como fuerzas antagónicas .. que deben ser militannentc 

eliminadas cuando se manifiestan como oposición activa a los actos de gobierno. 

La Doctrina de Seguridad Nacional lleva un replanteamiento total de los principios o valores 

dcmocmtlcos: 

El ejercicio ef'ectivo de la democracia se prevé para cuando hayan tenninado tanto la guerra 

contra el enemigo externo como ta del enemigo interno. La tarea de la doctrina en cuestión, 

consiste en rcdefinirse sin otro limite que las posibilidades de facto. cada concepto en que se 

basan tos sistemas poUticos de la democracia liberal. 

El poder polft_lco tiene un carácter instnunental. la seguridad nacional determina los lineamientos 

de los objetivos nacionales a alcanz.ar. se dispone del "Poder Nacional", síntesis y subordinación 

de todos los recursos disponibles tanto en el aparato estatal como en la sociedad civil. 

El consenso es una suposición implícita. éste se presume puesto que el Estado encarna a la 

Nación (se subsume. pues. a la sociedad civil). pnra el cwnplimicnto de los objetivos que exige la 

conservación de la seguridad. 
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El disenso es un ataque del enemigo._ interno o externo. a los fines supremos de la Nación. En 

realidad. bajo tales circunstancias. el único consenso puede derivarse en dos actiludes: la apatia 

de la dcspoliti:zación o el miedo. 

Por otra pane. el concepto de oposición politica es reservado para referirse a las contradicciones 

en el interior de la clase gobernante y. en especial. en el seno de las fucrz.as annadas. 

particulannente luego de la institucionalización del nuevo régimen. 

El proceso de institucionalización de esta estrategia globalizad.ora es el siguiente: después de una 

etapa inicial de abierta represión. el régimen intenta darse una nonnatividad completa (cua.si

constitucional) para institucionalizar la situación fáctica. asi se aseaura un cierto tipo de 

"democracia" al interior de los grupos dominantes. de manera que se obtiene una capilaridad 

poUtica limitada que permite prescindir del golpe militar tradicional para la renovación de la 

cúpula gobernante. Y en ta medida que la lucha contra la subversión (enemigo intemo) define el 

imperativo de la seguridad nacional. la oposición se transfonna en el sujeto criminal por 

antonomasia. 

Dentro de este esquema destaca la intervención de las fuerzas annadas que llegan a considerarse 

a si mismas como "constructoras de la nación". La llamada construcción nacional (Nalion

Building) es una teoría desarrollada por los Estados Unidos y presentada en el Informe 

Roclu!feller en 1969 como auxilio para rcgimenes que. como los democráticos. eran considerados 

débiles y no operativos. tanto para contrancstar el comunismo como paro consolidar el poder 

nacional. 

¿Cuál es el proyecto politico que postula la Doctrina de la Seguridad Nacional? Como podemos 

deducir, sus valores y objetivos se centran en el orden politice. la estabilidad politica y el 

desarrollo sociocconómico. 
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Esta doctrina procura la creación de una alianza militar tecnocrática que sustente un proyecto 

tendiente a establecer un nuevo orden social con ciertas metas específicas: un régimen no 

democrático de gobiemo. fl'Ull"C.damente autoritario. crecimiento (que no desarrollo) económico a 

través del fomento y defensa de la propiedad privada de los medios de producción. la libre 

empresa. la vinculación con oraanismos y compaftfas transnacionales, incremento de las 

capacidades de ahorro e inversión a costa de suspender políticas redistributivas de ingreso y 

aniquilar la capacidad neaociadon. de las organizaciones sociales (sindicatos. asociaciones 

profesionales. partidos poUticos, etc.): y. el desanollo de la unidad nacional y del sentido del 

orden y disciplina en torno a un proyecto cultural monista42
• Se presume que la falta de desarrollo 

politico de la población debilita la institucionalidad "democrática" y coloca al Estado en 

indefensión ante la penetración comunista y la acción subvcrsiva41
• Sin embargo. la mayor 

influencia de la Doctrina de la Seguridad Nacional se ha producido en naciones que observan un 

cierto avance poUtico y social. y prestos al desanollo económico. 

Puede advertirse que la doctrina analizada no es básicamente sobre la guerTa sino sobre el 

gobicmo. pero que identifica al Estado y las fuerzas armadas en una sola institución para la cual 

el pueblo no es sujeto social sino objeto de la acción estatal. 

1.2 LA IJoc:TRINA. DE LA SECURIDAD NACIONAL V LA. "LEGITIMACIÓN•• FORMAL 

Ahora pasaremos a la última consideración en el análisis de la Doctrinn de Seguridad Nacional 

respecto de los criterios jurídicos en que pretende susten"tarse. La utilidad de este ejercicio 

analitico estriba en la identificación de justificaciones y paralelismos existentes en las políticas 

de seguridad que se observan actualmente en algunas fonnaciones estatales. Como es sabido. un 

sistema democrático se caracteriza por regular el papel de la autoridad y la decisión política 

Cfr. C•valla Rojas. Antonio. Sepridad Nacional y Proyectos Politicen. UNAM, Mc!xico. (FCPyS). Centro 
de Estudios Latinoamericanos. Cuadernos Serie Estudios, 33. Ponencia presentada al ciclo "Cambio 
Politico y Dcfcns.m Nmcional en Amc!rica Utina ... FCPyS-CELA. UNAM. Mc!xico. s/f. 

Tapi.a Valdff. op. cit. p. 165. 
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conviniendo al poder en un concepto juridico-polhico. satisfaciendo asf condiciones de 

legitimidad y legalidad. 

Esto no ocurTe en un régimen autoritario sustentado por la Doctrina de la Seguridad Nacional. 

dado que el o los grupos hegemónicos que ejercen el poder. reclaman una esfera de absoluta 

libertad .. discrecionalidad y un poder sin limites ni responsabilidades. 

Para lograr lo anterior. el punto de partida es la distinción teórica que hace Carl Sctunitt entre 

conceptos de amigo y enemigo. Lo importante del enemiM,o es percibirlo en su carácter de 

otredad. ajeno o extranjero. trente al cual se plantea un problema de existencia "debiéndose. por 

tanto. combatirle o defenderse de él para salvar la manera de vida propia confonne al propio ser 

(sic)". 

Ante el conflicto. Schmitt no opone la concertación sino más bien una visión radical del mismo, 

anunciándolo como un fatal enfrentamiento bélico al sci'ialar que "el Estado, como unidad 

poUtica decide. mientras subsiste, quién es el enemigo interno'",... 

De este modo. la principal misión del Estado consiste en identificar al enemigo (interno) y 

aniquilarlo. A partir de esta dctenn.inación la politica y el derecho. en su ejercicio se convierten 

en una emergencia constante. El llamado estado de excep<.:ión aparece como instrumento ideal 

que pcnn.itc reconocer quién es el soberano y sus poderes (que de otro modo se le negarían) 

necesarios para enfn:ntar al enemigo y asegurar la subsistencia de la comunidad estatal•'. 

La acepción común de este concepto implica su actualización. aun antes que las autoridades 

estatales estén en condiciones de hacer frente a la situación de emergencia. en cuyo caso las 

Scbmitt., Carl, El C019Cepto Je lo polltlco, Folios Ediciones. MC,.;ico, 1985. pp. 99· 108. 

C&. Schmitt. cart. La dictadura. Alianza Edito..-ial, Madrid. IQIS. pp. 261-263. 
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sar-itias fundamentales constituyen un obst6culo para el desarrollo rápido y eficaz de la 

actividad "estala.1-autoritaria" de ~nción o remedio46
• 

Pero la cancteristica esencial de esta confiauración es la temporalidad liniitada que se le otorga.. 

es decir, mientnlS tennina la emeraencia. La deformación en un régimen autoritario se observa en 

la pretensión de un csi.do de emeraencia permanente. lo que pennitiria un mayor uso 

diocnocional del poder esutlll. 

Asl. sólo el estado de excepción permite prescindir del orden constitucional y de la Constitución 

misma. hecho que descubre la esencia del poder polftico; el orden jurídico descansa en una 

decisión y no en una norma''. Respecto de toda Constitución, seaún Schmitt. preexiste una 

voluni.d poUtica y que estmá sicmpn:: en fonna de voluntad por sobre lo normativo y lo 

axiolóaico: "El especial modo de la existencia poUtica no necesita ni puede ser legitimado". 

Schmitt manifiesta una concepción radical y tccnocrática del gobierno que se traduce en un 

quehacer meramente administrativo. porque la unidad política que le sustenta requiere, en tanto 

unidad, sólo reglas técnicas destinadas a ser "dictadas e impuestas por su propio peso objetivo" ... 

El mantener por tiempo indefinido el estado de excepción tiene una doble finalidad: una polhic~ 

usar la represión bajo amenaza respecto de toda fonna de disidencia y oposición contra las 

decisiones oficiales; y unajuridic' proporcionar un marco normativo que permita transfonnar el 

régimen de excepción en una dictadura soberana. 

Buraoa, Ignacio. "'Estado de excepción" en Diccionario de D.:recho Corutitucional. Garantlas y Amparo, 
Pon'Ua. Mexico. 1984. p. 1260. 

A esto se le identifica como "decisionismo" en la llamada teoria legal del Estado autoritario. Cfr. Neuman. 
Franz. El Estado Democrálico )'el Estado Autoritario. Paidó'i. Buenos Aires. 1963. 

Schmin, Carl. Teoria de la Corutitución. Alianza Editorial. Madrid. 1982. pp. 45-57. 
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Con este criterio. Emilio Garcia Méndez distingue dominación política y hcaemonfa polftica 

como parles integrales de una nueva realidad autoritaria, la de aquellos regfmcnes que ap~lan 

constante y sistern6ticarncnte a la coección para mantener el poder. 

Este autor seftala claraanentc el proceso de dominación en el cual destacan dos etapas: 

1. Los partidos y grupos que con diversos niveles de oraanización y conciencia 

desarrollan una oposición frontal al autoritmismo emergente. A cito responde el 

nuevo ré&imen con una poUtica de guerTa, donde el triunfo contra la subversión 

ocupa la totalidad de la escena reles,ando de modo explicito no sólo a los 

procedimientos democráticos sino a la misma idea del consenso. 

2. Denotada la oposición frontal al régimen. el periodo de silencio y pasividad, 

caracteristico del comportamiento de los sectores populares. convierte el problema 

de la legitimidad en una cuestión teórico-práctica de primer ordcn49
• 

Bajo estas circunstancias la represión. más que detenerse. se intensifica aunque ya en fonna 

selectiva y no generalizada como en el periodo inicial. Las caracteristicas de las relaciones en el 

plano económico, sin ejercer una detenninación absolutamente mecánica, dejan su impresión en 

el marco politico. 

En el capitalismo periférico las clases dominadas no viven su protesta en el contexto de la 

ideologia dominante~ cada acto de la oposición pone en riesgo los fundamentos polfticos y 

económicos del régimen. Es por esta razón que la dominación aparece desprovista de consenso al 

no haber relaciones de hcgemonia en lo económico. 

En este sentido, el análisis de las relaciones de poder que efectúa Norbcn Lechner establece qui.! 

la coacción, la amenaza y el temor, resultan insuficientes para explicar la pcnnam:ncia y una 

Garcla Ml!ndez. op. cil. pp. 231-232. 
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ciena "legitimidad" de estas f"ormas de dominación. Asf. el poder genera realidad y esta última,. a 

su vez. su propia teaitimidad'°. 

La inexistencia de hegemonfa en lo económico y en lo político dentro de la relación entre el 

bloque o sector dominante y los sectores populares. suele aienuar sus ef"ectos negaiivos por la 

existencia de hcaemonfa en el marco juridico. donde es posible observar una perspectiva 

compartida entre ambos. Los grupos dominantes intentan basar sus relaciones de poder 

precisamente en WlO de los pocos niveles en que mantienen la hegemonfa. 

Debemos destacar la importancia del Derecho en W'l8 estructura de dominación-legilimación. 

Hennann Hellcr entendió al Drel'eCho como la forma más avanzada de dominio'1• La esfera 

polltica ~ compuesta por dos niveles. el estrictamente político (Estado) y el estñctarnente 

juridico (Oen,cho ). 

Tomando como base este criterio, observa111os que el enfoque politico manifiesta un desarrollo 

menor por su caiácter contin¡¡ente y conflictivo y. en especial. por el hecho que en él los sectores 

dominantes carecen de hegemonfa. De este modo. el Derecho destaca por su importancia dentro 

de esta estructura de dominación'2 • 

El resultado es una sobrcdctenninación de la estructura político-jurfdica en el marco de un 

proceso de dominación autoritario.u. Pero de acuerdo con Schmitt. en el estado de excepción la 

política y las instituciones estatales se independizan del derecho. La voluntad de la autoridad 

Lechner. Norbcrt. "Poder y Orden. la Estralcgia de la Minoría consistente" en RevUta ~fexicana d~ 
Soc;o/ogla. n. 4, Vol. 40. oc1ubre-diciembrc 1978. p. 233. 

Heller. Hcnnann. &c,.itos pollliccn, Alianza Edilorial, Madrid. 198S. pp. 283·301. 

Lcchner. op. cit. p. 233. 

Esta conclusión se contrapone con la de Tapia Valdis quien s~ala la anulación de la instancia juridica. 
asimil..,dola como instrumen10 dentro de un criterio decisionista. Cfr. Tapia Valdis. op. cit. p. 218. 
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poUtica puede hacer todas las excepciones que desee. en forma y oportunidad que estime 

convenientes. a la 1egis1ación pcnnanente y general. 

De este modo. cualquier acto estatal es concebido en función de los intereses del Estado. según 

una razón de Estado y en relación con la situación o coyuntura concreta que enfrenta'4 • 

Gradualmente se van perdiendo los fundainentos del Estado de Derecho: las garantías 

individuales. el principio de la legalidad y la separación del poder estatal en sus funciones 

legislativas y judiciaJes fortaleciendo el ámbito ejecutivo. 

Por otra parte. la contradicción enuc derecho y realidad social. paradójicamente.. tiende a 

desaparecer con el advenimiento del autoritarismo que genera la Doctrina de la Seguridad 

Nacional. El Derecho se profundi~ y se refina en la práctica autoritaria pero. particulannentc. el 

propio texto nonnativo tiende a ser una expresión cada vez más apegada de dicha práctica. El 

Derrcho es cada vez más represivo y se sitúa en W\8 mayor concordancia con la realidad 

autoritaria. 

A lo 1ara,o de toda esta exposición se colige que. de la Doctrina de la Seguridad Nacional surge 

una tcorfa estatal y jurfdica totalmente opuesta a los conceptos fundamentales de toda sociedad 

democrática moderna. 

El grupo gobernante considera la poHtica y e1 Estado por encima del Derecho y adquiere una 

capacidad de acción incondicional. Entonces dicha élite se arroga el poder constituyente para 

hacer posible. frente a cada situación~ la adopción de decisiones polfticas libres de toda 

limitación nonnativa. 

Estado. soberanfa y poder militar se identifican en la concepción de la Doctrina de la Seguridad 

Nacional y 1a Constitución se aparta de su primacía y permanencia. La obediencia nonnativa no 

se basa ya en la aceptación de su fuerza obligatoria y en la convicción que esa fuerza resulta de 

Schmin. Carl. La dictadwa. pp. 221·263. 
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su valor como fonna de gobierno. sino que es la expresión de una voluntad política 

incontrastable, que no admite oposición ni busca consenso, se apoya en la fuerza. 

Insistimos en sei\alar que. bajo la Doctrina de la Seguridad Nacional. la separación de las 

funciones de los órganos estatales dejan de tener vigencia. las del poder judicial son mediatizadas 

u obstruidas. sea a través de la coacción, directa o indirecta. o sea por la limitación de su 

jurisdicción. 

Igualmente pierde su vigencia el principio de legalidad.. se establecen y modifican los limites 

jurfdicos de la propia acción política y administrativa del Estado. El Derecho asume simplemente 

la forma de una modalidad de expresión de la voluntad de un poder omnímodo y omnipresente. 

1.3 LA CO!"iiCEPCIÓN NDaTEAME•ICANA DE s1:cva10A.D NACIONAL 

En ñmción de que el tema de la seguridad nacional, tanto en ténninos de análisis como en 

materia de relaciones internacionales, s\U"ge en un esquema en el cual unos cuantos paises ejercen 

el poder de su hegemonía. en muchos sentidos, considcnunos necesario intentar una virtual 

aproximación sobre la manera en que los Estados Unidos de Anlérica conciben su seguñdad 

nKional. Para ello, dividimos este aru\lisis en dos perspectivas, en lo interno y en lo ex.temo. 

1.3.l Estados Unidos: •• seauridad es Slf Derecllo 

Resulta ineVitable. cuando se aborda la seguridad nacional en general, hacer mención a las 

garantias individuales y sociales o, más aún, a los llamados derechos humanos. dado que las 

acciones tendientes a preservar la seguridad interna de una nación. generalmente restringen las 

libenades políticas que garantiza el crden constitucional vigente. Se hace manifiesto, entonces. 

un conflicto entre las libertades o derechos fundamentales de l~s ciud.:lanos y la seguridad 

nacional. 
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Vale recordar que las llamadas libertades fandamentalcs o derechos del hombre impiden la 

intervención estatal en Ja esf'era activa de los ciudadanos. Estos derechos determinan un ámbito 

autónomo en donde el poder polftico no debe intervenir''. Asi las garantías constitucionales 

scftalan. en f'onna negativ~ el contenido de las leyes previendo un proceso ad hoc para que 

aquellas que no se adecuan al ordemuniento fundamental puedan ser anuladas'6
• 

En los Estados Unidos el órgano judicial es el encargado de velar por la constitucionalidad de 

todos y cada uno de Jos actos de las autoridades f'ormalmente establecidas en su sisterna polftico. 

En el curso de los rulos 1787-1789 se f'onnularon las diez primeras enmiendas a Ja constitución 

de los Estados Unidos. las llamadas Bi/I ofRights. y que entraron en vigor en 1791 estableciendo 

así. con carácter f'ederal entre otras. las garantías constitucionales de libertad de expresión,. de 

prcn5' de cultos~ de asociación y de scpridad juridica57
• Se debe destacar que estas ganmtías 

significaron. en principio. sólo una limitación aJ Estado Cederal pero no a los Estados f"ederados. 

Esta situación irreguJar prevalece durante el periodo de la guerra civil y sus secuelas. aunque Jos 

tribunales federales en un alarde de interpretación. lograron frenar Jos poderes locales según Ja 

JJarnada c/dusula contractua/58
• Lueao. con las enmiendas posteriores a Ja guena civil (XIJ. XIV 

y XV). resulta de aran importancia la enmienda XIV por sus implicaciones. cuya segunda parte 

de la sección primera sellala que 

[ ... ) Ningún estado privará a persona alguna de Ja vida la libertad o Ja propiedad. sin el 
debido proceso legal; ni negani a persona alguna. dentro de su jurisdicción,. la protección 
igual de las le>·es. 

Duvcrgcr. Mauricc, lnslltuciorws poi/tic~ y Derecho Con!Ztitucional, 5a.cd .• Aricl. Barcelona. J 970. p.93. 

Kelsen. Hans. Teorlapw-adel D<t!rrcho. UNAM, México. 1979. p.155. 

Sobre el proceso cmcrgcn1e de los Estados Unidos como Estado-Nación véase Brinton, Cranc, Anatomla de 
/aRevo/u.:iém. ::?a.cd .• Fondo de Cultura ~conórnica. México, 1985. pp. 295-299. 

Anfculo l. Sección IO, de Ja Constitución de los Eslados Unidos de América. 
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La generalid-1 de la redacción de esta parte de la enmienda XIV provocó, en principio. un recelo 

de los miembros de la Suprema Corte de los Estados Unidos. resistiCndose a su interpretación en 

el sentido de tutelar lodos los derechos hwnanos. SÍn embargo. los significados relativos al 

debido proceso legal y a la protl!ccl6n Igual de las leyes. han adquirido singular importancia por 

los criterios emitidos por la Suprema Corte. que ha modificado gradual y substancialmente su 

actitud inicial; actualmente la enmienda XIV. junto con los criterios judiciales. han constituido 

los instnJ.mentos principales para la expansión de los derechos humanos en su protección e 

importancia poUtica". 

De esta ~ los derechos que anterionnente se consideraban corno garantias respecto del 

gobierno federal (p.ej .• incomunicación de personas. propiedades. careo de testigos. privilegio 

contra la autoincriminació~ derecho de abogado. etc.). han sido integrados a la enmienda XIV y 

son protegidos contra infracciones estatales. es decir. de carácter local en los Estados Unidos. 

Ahora bien. todo aparato gubernamental considera que algunas libertades politicas. como las de 

expresión y de asociación pueden, en un momento dado, constituirse en una amenaza a la 

seguridad nacional. Asi. un ataque ideológico contra el gobicmo puede provocar. según este 

criterio. profunda inestabilidad en las instituciones politicas y generalizar la animadversión social 

debilitando a la administración ante peligros. tanto internos como externos. e incluso 

amenazutdo la integridad de quienes detentan el poder político. 

La primera enmienda de la Constitución de los Estados Unidos sei\ala que el "Congreso no 

aproban\ ley alguna que coarte la libertad de palabra o de prensa ... ". pero la referencia a la 

libertad de asociación no se encuentra en el texto constitucional. 

Orouo Henriquez. JoK de Jesíts, "Seguridad estatal y libertades en M~xlco y Estados Unidos" en Boletln 
MCJJtk:a110 "1e Derecho Comparado, afto XV. n. 44, mayo--agosto 1912. p. 547. 
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Sin embargo. la jurisprudencia de este país reconoce que esta libertad (de asociación) 

indispensable para. hacer efectiva la libertad de expresión. Como veremos más adelante. 

libertades se restringen cuando su ejercicio pone en riesgo la seguridad nacional. 

La pugna de intereses entre la seguridad nacional y las libertades poUticas en los Estados Unidos 

presenta una singular evolución en cuanto a criterios que tiendan a restringir éstas últimas. En 

1798 se promulgan las leyes de exuanjeria y sedición (Allien and ~diclon Laws) cuyo propósito 

era sancionar y evitar las criticas al gobierno. puesto que consideraba que vulneraban la unidad 

nacional ante el inminente conflicto con el estado francés60
• 

La versión actual de este criterio de intereses de las libertades de expresión. de asociación y 

rcWtión con et interés de la seguridad nacional. se observa en la doctrina denominada del "peligro 

claro y presente" (Clear and Present Danger) desarrollado en la. Suprema Corte de Justicia y que 

se basa en el equilibrio de intereses. 

En el decenio de 1920~ esta doctrina fue elaborada y complementada por dos ministros de la 

Corte. generalmente en opiniones por separado y con diferencias. emergiendo asl en oposición a 

la doctrina de la "tendencia mala" (bad·lendency). del derecho consuetudinario anglosajón. y que 

dominó los criterios judiciales de ese periodo. 

El Congreso de los Estados Unidos aprobó. en 1917 y 1918. un par de polémicas leyes que 

provocaron un vuelco de la opinión pública sobre la libertad de expresión en tiempo de gucna. 

La entonces Acta de Espionaje (Espionagc Acl) de 1917 prohibia y cast.igaba toda interferencia 

contra el reclutamiento militar o todo acto que minara la moral castrense. 

La Ley de sedición de 1918 fue más severa aún9 al castigar cualquier ••tcnguaje desleal. profano. 

insolente o abusivo en contra de la fonna de gobierno. de la Const.itución. de los soldados. 

P. ej .• The Sediclon Act establece la ileplidad de publicar "cscri10 o escritos falsos. escandalosos y 
maliciosos en contra del gobicmo de los Estados Unidos( .•. ) Con el intento de difamar dicho goblcmo ... " 
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nurinos. de la bandera o del unif'onne de las tuerzas annadas" y. adem.U. consideraba ilcgaJ 

cualquier "palabra o ecto (favoreciendo) las causas del imperio alemán ..• u (oponiéndose) a Ja 

causa de los Esi.dos Unidos". Esra ley. junto con sus criterios de aplicación. fue considerada 

vmlida. 

En el tiempo de las cntrcgucrras mundiaJes,. los estados de la Unión Americana manif"cst.aron 

sinaular atención en la formulación de medidas legales para frenar toda supuesta acción radical. 

sobre todo en disposiciones respecto al llamado sindicaJisrno criminal61
• 

Debe seftalanc que durante la Seaund.a Guerra Mundial. tanto a nivel federal como local. se 

utilizó la f"ónnula del ºpeliaro claro y presente .. para evaluar la criminalidad de crcc:ncias 

"impiopulares" o de s:tos poccncialmente peli¡srosos. 

Este criterio sufre una rcf"ormulación durante la época inicial de la Guerra Fria. La Suprema 

Corte introduce otro supuesto para definir el contenido de la primera cnmicn~ el criterio de Ja 

.. ar-vedad del dafto" (1he graviry of lite evil). conocida también como la f"ónnula del "peligro 

claro y probable" (Clear and Probably Donger). Así, el Departamento de .Justicia no requería 

más que probar la inminencia de un peligro que amcnaz.ara la seguridad nacional62
• Hacia 1969, 

nuevamente la Suprema Cone rcfonnula el criterio del peligro claro y presente (C/ear and 

Present Dangcr). introduciendo uno más liberaJ en Ja revisión de la constitucionalidad de las 

sanciones aplicadas por Ja dcf"ensa de hechos ilícitos. 

La Suprema Corte ha empicado constantemente Ja doctrina del equilibrio de intereses para 

fundamentar sus criterios y decisiones. En cuanto a Ja liberrad de asociación. en Jos ai'los sesenta, 

Las discusiones ejemplificadas de este y otros criterios que se mencionan en Ja presente exposición se 
hallan en el anfculo de José de Jesús Orozco. op. cit. 

El Congreso not1eamericano, por su parte, incorpora a la legislación el criterio del "peligro claro y 
praentt .. a b"8Yids de la INerna/ Secwity Act de l 9SO. 
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se procura restrinsir el poder gubernamental para castigar directamente la membresfa a 

organizaciones disidentes o de oposición al gobierno. 

Si bien la Corte interpreta en f'onna restrictiva Ja cuestionada cláusula de Ja Smitlr Act. para salvar 

su constitucionalidad sostiene que Ja misma, que declaraba iUcito pertenecer a una organización 

que def'endiera el derrocamiento del gobierno por la fue~ se refiere a sólo ser miembro activo 

de tal organización y no precisamente tener el propósito específico de alcanzar los objetivos 

ilícitos de la misma. 

Se destaca que los salvaguardas de la constitucionalidad de los actos de las autoridades 

norteamericanas. están a cargo del Poder .Judicial y del Congreso. Pero esta regulación no ha sido 

del todo absoluta.. Durante el periodo de la aucmt fria. la Suprema Corte procuró evitar conflictos 

con las autoricbldcs administrativas del aobicmo f'cderal. aunque de igual modo proporcionó 

protecciones imponantes a las libertades políticas a través de interpretaciones restrictivas de los 

estatutos del Conan:so. Asf. se limitaba el ámbito de los mismos preservando su 

constitucionalidad f'omtaJ. 

Por otra parte, las decisiones respecto a la primera enmienda en las últimas dkadas. a partir de la 

administración Warrcn, han extendido las garantías a las libertades poHticas. observándose 

empero. una tendencia gubernamental a su restricción constante según lo marquen Jos criterios. 

siempre cambiantes. de Ja seguridad nacional. 

Desde la última posguerra. los Estados Unidos procuran establecer políticas de seguridad 

nacional. tanto en lo interno como en lo externo. En 1947 el Congreso sancionó la Ley de 

Seguridad Nacional cuyo propósito era. según el articulo 2. "estipular el establecimiento de una 

política y unos procedimientos coordinados entre los departamentos. Jos organismos y las 

funciones del gobiemo por lo que respecta a la seguridad nacional". 

29 



Este ordenamien10 establece un Consejo de Seguridad Nacional (Na//ona/ Secw-11)1 Council 

NSC). a decir del anícufo IOJa. "para asesorar aJ Presidente respecto a Ja coordinac:ión de las 

políticas il'llerlor. ex1erlor y mill1ar por Jo que concierne a la segurid.:I nacional" (subrayado 

nuestro). 

Asimi~. se creó el IJ'!CSlo de ayudante o asesor especial del presidente para asuntos de 

seauridad nacional. Tanto el Consejo como el asesor especial ganaron. a partir de entonces. una 

sinaular imponanc:ia en la loma de decisiones pn:sidenciales para determinar las pollticas 

inremas y externas de los Estados Unidos: como órgano político el Consejo rivaliza con el resto 

del aabinete. y el asesor especial para asuntos de sea:uridad nacional ha llcaado a ser .. en no pocos 

casos. el miembro má importante del equipo prcsidenciaJ6 > _ 

Este crecimiento polflico-administrativo conJleva un incremento ~ Ja cantidad de consejeros de 

extracción universitaria y del ámbito financiero. Se introdujeron "comités de ciudadanos" para eJ 

análisis de objetivos. a larso y mediano plazo. y recomendar Jas directrices políticas. Igualmente. 

se cn=aron en f"orma paduaJ Of'8al1Uaciones especiaJcs. bajo la iniciativa de las f"uerzas armadas. 

el cjc!rcilo y el l>eputamento de Def"ensa. para investigar sobre temas de seguridld nacionalw. 

Ante esto. se: observa una singular simbiosis entre el comp/eJo militar industrJai-' y Jos 

cientfficos sociales. dado que se produce una relación viciada que coloca a Ja ciencia social aJ 

Aquf exponnnos apenas un• aproxim.ción socio--jurfdica de Ja s.eaurid-.:1: n.c:ion.J noneamericana. Pana 
eonocer Jos e.quemas y mecanismos burocñticos de Ja Uammda. comunidMI de inteligencia (inrelligenc:I!! 
COlll/lf//llUtily) de los Estados Unidos, véase Bailcy, John. '"lnleliaencia y aplicación de Ja ley en un contexto 
de se~ bilacentJ; la din6mica buroct1bic:a en Estados Unidos" en Scrsio Agwayo y John Bailey 
(c:oonb.). Los s1g11Tklades de Mhcico y fu1ados Unidos en un nro/lflf!nlO Je a-tM.S1ción, Siglo Veintiuno. 
Mji!xico, 199'7. 

De en~ las instituciones producto de este fenómeno se puede mencionar, entre otnas de igual importancia. 
a la L w_.;1ap FOll#WlatiOl7 y • la Rand Cc»"poration. 

Seslln lo nombrarla en 1961 el presidente nonearnaic;ano Dwight Eisenhower y que ya ad..,enfa C. Wri&ht 
MilJs: Cl"I el "desatTOUo paralelo y fa coincidencia de interese$ entre las organizaciones económicas, 
pollticas y militares". /.d ~lile MI poder, 2a. cd .• Fondo de Cullura Económica, Mt!xico, 1960. p. 273. 
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servicio de políticas destnJCtivas e injUSlaS. Es1e proceso ha sido advertido por algunos 

sociólogos96
• 

AJgunos scclores de la sociedad noncamericana.junto con los órganos institucionales encargados 

de la seguridad nacional. comparten Ja concepción elemental de detenninar el carKter "amieo

enemigo". tanto en lo interno de ella misma como en lo externo. De este modo. después de la 

Segunda Guerra Mundial Ja politica interna de los Estados Unidos contempla una eficaz 

fiscalización de aquellos sectores poJfticos y sociales (p.ej .• Jos intelectuales. la comunidad 

universitaria,. etc.) que pudieran representar riesaos potenciales dentro de su concepción 

particuJar de seguridad naciona.167
• 

Las mismas estrategias de espio~e interno son aplicadas. con mayor complejidad y alcances. en 

el ámbito exterior. donde el Departamen10 de Dcf"ensa y el Consejo de Seawidad Nacional 

juegan papeles detenninantes. El desempeilo de esta actividad ha sido ilegal en no pocas 

ocasiones. dado que transgreden disposiciones tanto del Con¡ireso como de la Suprema Cone 

noncarnericanos611
• 

De iguaJ modo. se restringe de manera obsesiva el acceso a infonnación oficial violando 

garantías fundamentales como la libenad de prensa y. consecucnicmcnte. eJ derecho a la 

infonnación. Esto muestra una fuene tendencia a tornar decisiones aJ maracn JegaJ y para realizar 

operaciones encubiertas". 

C&. Saxc-Fem6ndez. John, Ciencia Social >' Sepr;Jad Nar.·1onal Nortea1Rerlcana. ..Proyecto t...úMo 
Cárdenas sobre Ja condieión estratll!glc.9 del pettólro en el Hemisferio Occidental". CONACVT. UNAM. 
PEMEX. (mimeo), Mé:xko, J 981: y, De la SrgUriJad Nac1c»tdl. Grijalbo. Mll!xico, 1977. pp. 81-142. 

S.Xe-Fern*1dez. Joh.n, /bid. pp . .!l.5-80. 

El ejemplo mú relevante de estas -=rividades Jo constituyó el escandalo con respecto al [rjfico de armas 
p11r9 Ja contrarTevolución nicaraa.Uense, ignorando una prohibición explícita del Senado de J987. Sobre el 
papel del Congreso en la dctenninKión de la poUtica noneanieric;ana de se-guridad nacional, \léase 
Blectunan. Barr)' N .• Polltico y &tpU"idad Nocl(Hta/, Gemika. MCxico, 1996. 

Durante Jos dos periodos presidenciales del republicano Ronald Reaaan (J980-1988) se instrumentaron 
rnU de 13.!I controles administrativos para limitar el acceso de Ja opinión pública a Ja informmción oficial. 
C.:no mas uno, J 5 de octubre de J 989. 
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1.3.2 E• .. d- Uaid09 y la la-uridad exterior como coartada 

El ré&imen presidencialista norteamericano pcnnite la existencia de mecanismos que sirven para 

bwlar las limitaciones a la autoridad del Ejecutivo. La impunidad lograda se manifiesta en la 

faculted de expedir W1 cierto tipo de "leyes secretas" a través de las llamadas Decisiones 

Directivas de Segw-idad Nacional (Natlonal Securlt;y Directive Decisions, NSDDs). y que pasan 

inadvertidas no sólo para la opinión públi~ sino también para el Congreso y sus comités 

cncaraados de los asuntos que corTCSpondcn a la seguridad nacionaJ1º. 

Por otra parte. se ha establecido desde hace tiempo que la ascendencia militar es una 

característica relevante dentro de la confiauración de la élite del poder nortemnericano71
• lo que 

ha conducido a un mayor papel protaaónico del Departamento de Defensa en la detenninación de 

la poUtica exterior norteamericana desplazando. en los hechos. las atribuciones tanto del 

Departarnem:o de Estado como del Congreso. 

Los analistas coinciden en caracterizar a la polftica exterior de los Estados Unidos, después de la 

Sc&unda Gucna Mundial como militarizada12 y cuyos criterios son fijados en relación con los 

variables sucesos del plano internacional. 

Tambien durante Ja administración Reqan se expidieron más de 280 NSSDs lo que permitió, entre otras 
cosas. I• 1nmsferencia de recurso~ económicos y militlll'Cs, o la dictadura araentina para el entrenamiento 
de la contt'al'Tevolución nic:arqOense, (1911)~ scgUn la NSDD 100, el "'Aumento de la Actividad Militar y 
Asistencia de Estados Unidos para la Región Centroamcrican•"', (1913); con la NSDD 159, la '"Aprobación 
y Procedimientos de Coordinación de la PoUtica de Operaciones Encubiertas" (1915). misma que otorga 
una mayor discrcc:ionalidad al Consejo de Seguridad Nacional en su desempefto. lo que hizo posible 
oper-.:iones de gran cnver¡plldura corno la transacción de armas por rehenes noneamericanos con el 
R&i.rnen de lr6n, as( como el apoyo militar a la contrarrevolución nicaragüense y, campaAas de 
dcsinfonnación para den-ocar al ~gimen libio de Muhamar Khadafi. 

C&. Mills. op. cir. 

C&. Borja. Arturo y José Miguel lnsulza, "Nueva estrategia militar noneamericana" en Cuadernos 
Poi/ricos n. 40, abril-junio 1914, Era. MCxico. pp. 25-41: Tapia ValdCs. op. cil .• pp. 43-75; y. Saxe
FcmMldcz. John, Proyecciones Jl~mlsféricas de la Pax Americana, Amononu. Buenos Aires. 1973. pp. 
36-42. 
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Destaca en este sentido la consideración inicial,. luego de 1945. cuando la (entonces) Unión 

Soviética no representaba una amenaza militar directa por carecer de annas atómicas. Pero en 

1951,. con la Revolución China., el annamento nuclear soviético. el conflicto de Berlin y. sobre 

todo la guerra de Corea. se redefine la estrategia militar norteamericana. 

Se puede mencionar a la doctrina de represalia masiva (según la resolución del Consejo de 

Seguridad Nacional,. NSC 48,. abril 1950) con la que se inicia la canera annamentista y la Quena 

Fria en la administración Eiscnhowcr. Tampoco debe dejar de mencionarse la llamada doctrina 

Truman ( 1947). cuyo interés era contener cualquier confi11uración de poder internacional o 

mundial que amenazara la hegemonía global noneamericana. 

La NSC 68 scflala la existencia de una nueva amenaza militar nuclear y convencional contra 

Estados Unidos. lo que demanda un pronto rcannc. Se privilegian los gastos militares 

condicionados por ta guerra de Corca. Luego. la estrategia de represalia masiva y la política de 

pactos militare.su fUe modificándose ¡pudualmentc. aunque el esquema de amenaza militar en un 

escenario general,. se mantiene durante la Guetta Fria (hasta 1968). 

La administración de John F. Kennedy,. a la vez que introduce la estrategia de la respuesta 

flexible. hace un replanteamiento sobre la doctrina intervencionista de su país: 

[ ... ] la seguridad del Mundo Libre puede ser amenazada no sólo por un ataque nuclear 
sino también por su lento debilitamiento en la pcriíeria -• pesar de nuestra capacidad 
estratégica-. por las fuerzas de la subversión, la infilttación, intimidació"9 agresión 
encubierta e indirecta,. revolución interna. chantaje de lunAtico (cte.) guerra de guerrillas 
o una serie de guerras limitadas"". 

Los Estados Unidos perciben entonces nuevas fonnas de amenaza a su hegemonía. tales como el 

incremento de nuevas annas convencionales. el conflicto en el Sudeste Asiático, la desaparición 

P. ej .• la Oraaniz.ación del Tratado del Atl*1nico Norte (OTAN), el Tratado lnleramericano de Asistcnda 
Reciproca (TIAR), por mencionar alaunos. 

Barbcr, Willard F. )'C. Neal Ronning, ln1ernal Security and Mi/ilal'y Powcr. Coun1er-lnsurgency and Civil 
Ac:lion in La1in Americ:a, Menhon Ccnter for Education in National Security, Ohlo State Univenity Press. 
1966. Ref"crido por Tapia Valdff, op.c:it. p. SO. 

33 



del monopolio nuclear b!lico. as( como el suraimiento de China como potencia. la fuerza 

creciente de la Comunidad Económica Europea (CEE) y del Japón. y. por supuesto, el reclamo 

por un desanollo internacional iaualitario. de Jo que ya se conoce entonces como el Tercer 

MWldo. lo mismo que el proce90 de descolonización a nivel mundial". 

Este panorama oblip a Cortalcccr la cap9Cidad nuclear estratégica norteamericana planteando. 

por vez prinaera. la utilización de armas nucleares tácticas. el aumento de su poder convencional 

y hacer mente a la guerras irregulares y a la contrainsurgcncia. 

Adetn6s de las cstratcai- militares, se introducen otros criterios que tienden a evitar la 

diam.inución de la hcgernonia norteamericana. De este modo se crea la Agencia para el 

Desarrollo mten.cionaJ (AllrltC;Y far lnterna1/0'9al Developrnent. AID). o la instrumentación 

tanto del Plan Manball. despub de la Segunda Gucm> Mundial. así "'!mo de la Alianza Para el 

Proareao dwante los aftos sesenta.. 

Hasta aquf. ya es posible observar una serie de conceptos que conjuaan cuestiones no militares 

de las relaciones internacionales. en contextos puramente militares y cuyo fin único es mantener 

Ja heaemonfa mundial norteamericana,•. 

El fracaso de esta doctrina es reconocida hasta la década de los setenta con la política de 

distensión puesta en marcha por la administración de Richard Nixon. pero que no deja de lado su 

pretendida heaemon(a; por otra parte. limita las actividades directas de sus fuerzas annadas y. 

por otra. priorizai a un costo menor los aspectos de desarrollo nuclear necesarios. Con Ja doctrina 

Nixon los Estados Unidos disponen asistencia económica y militar a paises aliados que debían 

ahora estar dispuestos a pelear sus "propias guerras". 

Para la década de los ochenta.. el planteamiento básico insiste en la definición del interés nacional 

de Estados Unidos en función de un enfrentamiento global con la Unión Soviética. La doctrina 

Cfr. Grima!. Hcnri. Historia di! la. descolonl::aciones del Siglo #t:Y. IEPALA. Madrid. 1985. 

Esto es lo que .e dio en llamar como Ja .. Pax AmericOlla". Cfr. Saxe·FernAndez. .. Proyecciones ..... cil. 

34 



Reagan pn>CU111 recuperar la posición de liderazao de los Estados Unidos al frente de los países 

occidentales y así retener y revertir los avances expansionistas logrados por la Unión Soviética 

después de la ScgW>da Gucna Mundial". 

¿Cuál ha sido la conducta norteamericana con el resto de los países con quienes comparte el 

hemisferio? Desque los Estados Unidos se consolidan como Estado-Nación. han manifestado una 

resuelta vocación imperialista. 

Con el Destino Manifiesto y la Doctrina Monr~ como justificación. en el siglo XIX se 

apropiaron a costa de Esprllfta.. primero. la Florida Oriental y. lueao. la Occidental; ancbata a 

nuestro país. previa declaración de guerra. más de la mitad de su tcnitorio; mediante otro 

conflicto annado. nuevamente contra Espafta. se apoderan de Cuba. Puerto Rico. las islas 

Filipinas y Guam.. 

En el presente siglo. mediante un ardid. Estados Unidos propicia. a costa de Colombia. la 

creación de un Estado latinoamericano más: Panamá. pafs al que despoja después. tal como era 

su intención. de una amplia faja let'ritorial conocida ahora como la Zona del Canal. 

Entre 1919 y 1923. los norteamericanos invaden en dos ocasiones a Nicaraaua; en 1913 y 1914 

se inmiscuyen en acontccim.ientos de nuestra conflictiva Revolución (la Decena Trá&ica y la 

Ocupación de Veracru.z); igualmente. invaden y ocupan la isla de Cuba en tres oportunidades; a 

la República Dominicana entre 1916 y 1924; y. la de Haitf entre 1915 y 1934. 

Después de Ja Segunda GUCJTa Mundial. los cf"ectos de la concepción norteamericana de 

seguridad nacional y sus variaciones estratégicas y tácticas. se manifiestan de una manera 

contundente sobre Latinoarni!rica: 

En 1954 con el derrocamiento del presidente de Guatemala. Jacobo Arbcnz.; 

Con la frustrada invasión a Cuba en la década de 1960; 

Esto implica un retroceso para los Estados Unidos. particulanncnte con hu transfonnacioncs ideoló&ico
politicas que se estAn observando en Europa del Este desde 19119 y cuyas consecuencias no son fáciles de 
determinar. 
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Con la invuión y I• ocupeción de I• República Dominicana en 1965; 

Con la daesiabiliz.ción del régimen socialista de Salvador Allende en Chile ( 1970-

1973); 

Con el llpOyo económico y militar • las dictaduras de Argenti°' Ucuguay, Paraguay. 

Brasil., d.._.. la cléc-.la de los setenta711 y parte de los ochenta; 

Con la -.resión y hostigamiento a Nicarqua desde 1 98 J ; 

Con el .,.,yo• reairnenes ilqítitn0s e impopulares como Jos de Guatemala. El Salvador 

yHo-; 

Con I• invuión a la Isla de Qnn.da m 1983: y. 

La invasión y ocupm:ión de PiUUllll.6 en diciembre de 1989. 

El fin de la Guara Fri• ha oblijpdo • Estados Unidos observar una poUtica peligrosamente 

vac:ilante en I• bú9queda de enemiaos: eJ tettorismo (así se justificaron Jos ataques contra lrak 

mw:ho de..,ués de fa Guerra del OoJfo --enero 1991- y con otra administración política); el 

narcotráfico; la innovación de sus "auenas hwnanitarias" (tal como lo file su intervención 

annada ---debidamente lcaitimada por el Consejo de Seguridad de Ja ONU-- en SomaJia.. ( 1992-

1993). Tal ~ que dnde entonces Ja reformulación de sus esuateaias de seguridad (la 

a:lministl'Kión Clinton (1992-1996/1996-2000}, ha decidido disminuir sus efcc1ívos milira.rcs en 

una acción sin precedentes en Ja historia de "3e' pe.is) enfrenta una severa crisis de idC"ntidad cuyo 

ef"ecto a 1111110 plazo es dificil dctC"nninar. 

Es en ftt& peliodo C.....SO se observan los c.onccpros fllndamentales en I• definición de la seguridad 
nacional. tales como '"COft9lnleeión naciofta.1• ... .-cción cl"ic•'". el famoso Proarama de Asistencia Militar. 
etc_ y ~ inftuyen en restmenes rnilitmws .autoritarios como los que se mencionan. Cfr. Saxe-Femández,. 
lbiJ.-""l..A conttm"ne:fosma. hemisffriea• en Alo'ONCWS Jr hn/e.sti¡:ación 12 0 UNAM. FCPyS Centro de Estudios 
Lati~os (CELA). Mi!xico (•.f.).-Erlologi'a M la parologlu re-'l/olucionaria y profllaxU 
c0ftl~uclot1e11ria. UNAM. FCPyS Cenrro • Estudios Latinoamericanos (CELA). Serie Estudios., 
Mi!xic:o (s.f.)-U.S. poli1Jco--militory octivil~s In LAlin A,,,rrica, Biblioteca Colrnex. Mi!"ico (s.p.I.) p. irrcg. 
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CAPiTULOU 

EL EJERCITO MEXICANO Y LA SEGURIDAD NACIONAL 

Nos llegan del ''"" artificial de los lffwndos. Un '""""º de jerarquías.Ordenes 
audiencias. u,-,yslos, soludos.marr::luu. ani~rsarlos, desfiles y ascensos. Han 
sido ducados para o~de~r y se ""'~" ert la e:1peranza de aume11tur el 
1"a1tdo. Nada de eso en esi. 11u11edo se aproxlMa a la inteUpncia .... 

2.1. ELElif:RCIT01 MEXICANO 
Jof'Jlf! Luür Borges 

Pese a que la institución castrense en México ha sido. y es. un factor determinante en la 

consolidación y conservación del Estado y el sistema político vigente, los estudios y anii1isis 

objetivos realizados por investigadores nacionales al respecto son escasos2
• El cjCrcito, el mito 

guadalupano y la figura presidencial. durante mucho tiempo han sido considerados como tabúes 

para la sociedad política mexicana. Hasta epocas recientes. los cambios registrados en la sociedad 

de nuestro país han provocado un interés renovado al respecto y pennitido cierta consideración 

hacia dichos temas>. 

El propósito de este análisis consiste en !ICftalar. sin olvidar el marco jurídico respectivo. la 

confonnación del ejército en el Estado mexicano surgido del movimiento annado de 1910-1920, 

su organización actual y su comportamiento en cuanto a las relaciones civiccrrnilitares se refiere. 

Se pretende con ello deducir cierto esquema sobre su concepción de seguridad nacional. exponer 

su sujeción a la autoridad civil y su lealtad al sistema politico mexicano_.. 

En el rrc:sentc analisis ccntrarcn:aos nuestra atc:nción al sector mils importante de las fuerzas annadas 
recordando que é5tas K constituyen. adcmú del ejército rcaular o de linea. por la marina y la fucr'Zlll 
aérea. No ob5tante. habrá ocuiones ca que nos referiremos a la inatitueión casuensc en su conjunto. 

Entre la bibliografia seria que .e puede citar se encuentran los siauicntes tc11toa: Boils. Guillenno. Los 
militare.or y la polilica e" MCxico. 1914-1974. Ediciones "'El Caballito ... Mé11ico, 1975; Fuentes. Gloria. El 
rjfin:i10 mr:dcano. Grijalbo. MC.ico. 1985: Pifteyro. J,,.,e Luis. Ej#frci10 y sociedad rn Mtixic:o: pa.tado y 
presente. Univen.idad Autónoma Mctropolitana-A.zcapotz.alco. México. 1915; -El proresional rjtirclto 
lffe:r.:icano y la asislenc:ia militar de Estados Unidos, Tesis de Liccncilltura. Ccnuo de Estudios 
lntanacionalcs. El Colqio de México, 1976; Lozoym. Jorge A.Iberio, El ~ji'n:ito 1nexicano. Ja.cd., 
Jornadas n. 65. El Coleaio de México. 1984; Kcegan. John. World ;C,--;es, 2 1 cd .• Galc, ~lich .• Es1ados 
Unidos. l 9M3. pp. 39-4-397 (este Ullimo como bre"·e apro11imación al lctna). 

Como una c11ccpción a éste fenómeno se pucJc c11ar la obra de Daniel Cosio Villcgas.. El r.'flilo personal 
tk gobernar. Joaquin Moniz. México, 1973. 

Se siaue el criterio de análisis de la mayoria de estudios soclalcs sobre las fuerzas annadas. es decir. 
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Considerando como atributos principales de toda institución annada moderna.. el que sean 

oraanizacioncs sociales complejas (aarupamiento humano armado. adiestrado y disciplinado para 

la auena). con Wl carácter público (pl"Cstando un servicio permanente para defender y preservar 

al Estado. asi como a sus instituciones públicas y privadas) y altamente diferenciadas del resto de 

la sociedad (estar bajo un sólo mando especifico). estas peculiaridach:s las observamos en el 

ejército mexicano a pill'tir de los aftos treinta'. 

Las canctcristicas arriba mencionadas se presentan con el periodo que Plutarco Elias Calles 

(1924-1928) bautiza como institucional. Asl los jefes del ejl!n:ito. hacia 1929 mantenlan aún el 

aran poder sobre los soldados bajo su mando pero no son incluidos como sector al constituirse el 

partido de Est.ado6 ese mismo afto. Esta exclusión era natural luego de la sangrienta eliminación 

selectiva ocunida durante el lustro anterior. de los militares que no compartían el nuevo proyecto 

estatal que se estaba configurando. 

El contrapeso al ejército y sus generales-caudillos. lo constituyó una politica de armar 

selectivamente a ottos sectores sociales (campesinos y obreros. por ejemplo). lo que aspiraba a 

conConnar una especie de tiente popular'. Esta acción combinada de coerción·pcrsuación 

mediatiza a los acneralcs y se inicia un proceso de transformación del militar mexicano que pasa 

ora.,.iaci6n. profcsionalizac:i6n y componamiento. Cfr. Ballón. Rafael y Joü Antonio Oc:hoa.. " El 
comport.uniento de las fuerzas armadas"' en Rafael Banón y Jose A. Ochoa (cump.), La in.stitucidn militar 
en el Estado con1cmporO-o. Alianza Editorial, Madrid. l 98S. pp. 13-61. 

Recui:rdeM: que en el periodo revolucionario las diversas facciones armadas eran poco profesionales y 
sujetas mib a la autoridad de un caudillo militar que a la incipiente institución que. bajo el nombre de 
"Ejlkcito Constitucionalista", en contadas pero decisivas ocasiones. mantuvo cohesión y unidad bajo el 
mando de Venusdano Cananza. Cfr. Senado de la República/Secretarla de Educación Pública,. A.si fae la 
Rcvolwcldn Mexicana. T. 4 y S. México. 1986. Sobre la historia del ejercito mexicano. hasta antes del 
movimiento armado de 1910. vQsc Lozoya. Jorac Alberto, op.cit •• pp. tS-39; Fuentes. Gloria. op.cü.; 
Schroeclcr Cordero. Francisco A .• '"Ején;:ito" en Diccionario JM,/dit:o /.falcano, 2a.ed., T. 11, Instituto de 
Investigaciones Jurtdicas, UNAM y Editorial Porrúa. México, 1989. pp. 1239-1241. 

Oonz.ilcz Casanova. Pablo. '"El partido del Estado, cincuenta aflos del PRI" en Nc.xos, n. 16 y 17. 1979. 

Actualmente. la idea o concepto de frente popular. como veremos. fonna parte de una concepción general 
de seaurict.d nacional para el descmpefto de las fuerzas annadas de nuestro pals. 
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del soldado heroico. o caudillo. al militar institucional o burocratizadoª. 

Dicho proceso se observa con un desarrollo lento y rigurosamente marcado por los tiempos 

políticos dctcnninados por la consolidación del nuevo Estado y que culmina hasta t 946, cuando 

el ejercicio del poder poUtico recae sobre una persona de extracción civil y no rnilitar, como 

sucedía en el periodo posrcvolucionario anterior. 

Bajo la presidencia de Lázaro Cárdenas ( 1934~ 1940). los militares se constituyen en un sostén de 

la legitimidad del gobierno y son sujetos de un proceso de domesticación civilista acompallado 

de un complejo acondicionamiento de compensaciones materiales y politic:as. 

El desempefto nacionalista de Cárdenas condujo • su gobierno y al país. tal como lo describe 

Jorge Alberto Lozoya. a un contexto de riesgo político: por un lado. emerge. el movimiento 

sinarquista como resabio de la revolución cristcra.. emulando a la conservadora Falange espaftola 

y .. por otro. se manifestaban presiones externas cu)·os intereses económicos y estratégicos se 

veían lesionados por el proyecto cardcnista. 

Esta situación obliga a involucrar. por decisión presidencial. al ejército mexicano en el juego 

político cuando sus miembros son incorporados al naciente Partido de la Revolución Mexicana 

(PRM)•. El sucesor de Lázaro Cárdenas. el General Manuel Ávila Camacho (1940-1946). 

dispone la exclusión de los milita.res de aquellos "organismos de acción política al que 

pcrtcnccfan"1º. pues la situación interna y externa del país ya no rcqucria de la presencia abierta,. 

en la política.. del sector castrense. 

Es decir. administrador en el sentido estricto del ténnino. Cfr. Jnnowitz. Morris. "lntemal Organization of 
the rnilitary institution'" en Atilitary institurion and Coen:ion in tite ~loping Narions. University of 
Chicago Prcss. Chicaao, 111.. 1977. pp. 107-1.50. 

La nueva panicipación del sector militar tenfa un canicter hibrido ya que carecfa de personalidad por estar 
sujc1os al llamado "sector popular" del panido. Cfr. Com•ocatoria paru la Asamblea Constir~nre dd 
nuevo partido. PRAi, 1937. pp. 7 y 8; Lozoya. Jorge A .. op.r:ir., pp. 65-76. 

Cfr. "Primer Informe de Gobierno del Presidente Manuel Avila Camacho", El Un/\-ersol, 2 de septiembre 
de 1941. 
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Un afto después (28 de mayo de 1942). México decide intervenir en la Segunda Guerra Mundial. 

situación que en términos militares se tradujo en una simbólica presencia de nuestras f"uenas 

armadas en uno de los frentes bélicos11 • La cooperación significativa de México a la lucha ali~ 

era más bien de tipo económico al aportar materias primas y mano de obra barata. 

Al asumir la presidencia de la República el licenciado Miguel Alemán (1946-19S2). culmina una 

fase del proceso de transf"ormm:ión iniciado por el General Álvaro Obregón, y continuado por sus 

sucesores. en Ja mctividad militar cuando el máximo cargo político del pafs lo ejerce por primera 

vez en la era posrevolucionaria.. no un militar sino un civil. como se anotó lineas aniba. Este 

acontecimiento marca el inicio de una politica de renovación estnx:tural de los cuadros de 

oficiales y jefes del ejt!rcito. 

Lucao. al crecer la administración pública bajo el régimen de Adolfo Ruiz Cortfncz (1952-t 9S8). 

cuando el modelo económico del país así Jo pennitia. se crea paulatinamente la infraestructura de 

seauridad social para la burocracia estatal y en la que se incluye. destacadamcnte. a las fuCTZaS 

armadas. 

Aproximadamente en estos dos periodos (Alemán y Ruiz Cortincz) se puede seftalar el inicio de 

la prof"esiona.Jización de las tuerzas annadas mexicanas. y que se prolonga hasta principios de la 

década de los ochenta. 

En cuanto a la organización básica de las fuerzas armadas nos referiremos espcc(ficamente. al 

ejército y. colateralmente. a otras instituciones castrenses que consideramos importante 

mencionar. 

El ejército mexicano descansa su organización en tres niveles: 

Mis adelante se analizari el papel de Mt!xico en la configuración estadounidense de su defensa regional o 
hemisfftica. 
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a) El ejército de linea o fuerzas regulares; 

b) El Servicio Militar Nacional (obligatorio)12
; y. 

e) Los CUCf'POs de Defensas Rurales. 

El pafs se ha dh·ido en zonas aeográficas detenninadas para el emplammiento permanente de 

cuerpos rniJit.mes. se trata de las llamadas Z.... AUMlarn. 

Esta división data de 1924 cuando también se implantó el sistema de rotación periódica del 

mando de cada z.ona. A putir de entonce~ con dicho sistemm X pretende evitar la creación de 

internes políticos entre el jefe militar con la clase política local. 

Hasta mediados de Ja &!cada de Jos setenta existfan treinta y tres zonas militares. una por cada 

entidad fcderaliva y el DisuilO Federal con dos. En los aftas ochenta el pafs contaba con treinta y 

cinco z.onas. y actualmente existen treinta y nueve, correspondiendo a los estados de Oaxaca. 

Guerrero, Tabasco. Chiapas y Valle de México un par de zonas para cada uno y tres para 

Vcracruz•:11. 

Esta disposición obedece a que se trata de rcaiones con atraso social y poUtico con una tradición 

intermitente de conflicto (casi siempre motivado por reivindicaciones agrarias); por su 

importancia económica debido a la presencia significativa de recursos considerados estratégicos 

(petróleo. minería. plantas hidroe16ctricas. etc.) como son los casos de Veracruz. Tabasco y 

Chiapas; o bien. por proteacr la zona donde se asientan los poderes federales de la nación. de este 

modo se justifican las ZDnas militares existentes en el VaJle de México. 

La Constitución PolJlica de lo• Estados Unidos Mexicanos seftala como '"servicio público obligatorio y 
patuiro"". el de las .-mas,. considenlndose un. excepción a la libertmd de tntbajo que consagra en su anfculo 
5 el mismo ordenamiento. 

Cfr. Keegan. John. op. c/I. p. 396: y '"El Ej&cito Mexicano; una mirada al interior de la dura \fida castrense. 
Rlldlografia de las Fuerzas Armadas de Mi:acico'" en Epoca. 28 de agosto de 1995. 
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A su vez. todas las ~ mililal'cs se intea,ran en nueve Regiones (militares). cada una bajo el 

mando coordinado de un responsable para cada Región. Se considera la presencia de cada jefe 

militar de zona como un elemento de persuasión poUtica del Ejecutivo Federal hacia la clase 

poUtica local. principalmente al aobemador de la entidad. a fin que mantenga una política 

conaruente con la del .,..esidente de la República14
• De esta manera, se disuibuyen los más de 176 

mil efectivos" con que cuenta el ejército mexicano. 

Debe 9Cfta.lane que el sistema de rotación tiende a dislaneiar y diferenciar a los militares de sus 

oriaencs sociales y/o geográficos. Con ello se topa wia fuerte cohesión administrativa, no sólo 

del cuerpo de oficiales sino de los 90ldlldos en general 16
• 

El Serwldo Mllllar N9deaal fue establecido con carácter obliaatorio en 1940 por el General 

Manuel Ávila Camacho17 ante la emergencia que si&nificó la Segunda Guerra Mundial. Sin 

ernbarao. durante el régimen de Miguel Alem"1 los sujetos de conscripción ya no son 

acuartelados y. desde entonces. se obligan a asistir regulannente a una institución castrense para 

su instrucción militar en un periodo determinado que oscila entre un ai\o (los fines de semana) o 

tres meses (de modo inintenumpido). 

Sobre la utilidad del servicio militar. coincidimos con el criterio que lo cuestiona al calificarlo 

poco práctico en su eficacia y que. ante la carencia (hasta t 992 con la disposición de la 

Loz.oya. Jcwac A .• op.t:lt .• pp. 105-107. 

SeaUn datos del mismo insdnato annado y del Wo,./d CHfense Almanac. 199-1-1995 referidos en "El 
Ejitrcito ••• " op. t:ll. pp. 21. 25. Contando • los efccti\IOS que intiegran la marin• y la fuerza ama. el total de 
las fuerzas ann~ se .cerca a los 230 mil, PrHidencia de la RepUblica. Segundo lnformtt de Gobierno. 
AllltXo. Secrclarta de Hacienda y Cttdilo PUblico, MCxico, 1996, p. 4. Cfr. Gui• del Tercer Mundo, Ed. 
Colihuc/Tcrcer Mundo. Buenos Aires, Argentina. 1911. p. 271; en 1914 el ejitrcito mexicano tenia 94,SOO 
efectivos; /nternutional lnstitMtefor Slrategic StMdies: The Af,/itary Balance. 1984-85, Londres. p. 1&4; a 
fines de los 5etenta se contab. con sólo 10 mil efectivos, Molina, Femando (ed.) Guia del Tercer Afundo. 
1981, M4!xico. 1910. p. 216, y diez aftos después, a fines de los ochenta eran JOS mil elementos. 

Banón. Rafael y J<>K A. Oc:hoa. op.r:it. 

Diario Oflr:ial de la Federoctón (O.O.). 19 de agos10 de 1940. 
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credencial de elector con f"otoarafla) de una cartilla de identidad personal. la cartilla del servicio 

militar curnplfa una función polftica al pennitir el control y clasificación de la población 

masculina del país'ª. 

Por último. los Caerpoa de Dele•- R11ralee fueron instituidos por Emilio Portes Gil19 y. en un 

principio. sólo podían integrarse por ejidatarios. Hasta 1955 se pennitió su conf"onnación por 

colonos o pcqucftos propietarios. La intención primaria de estos aarupamienlOs era,, por un lado. 

consolidar las primeras acciones de la Refonna Agraria mexicana y. por otro. preservar el orden 

constitucional en el campo. 

Al agotarse la eficacia de la política agraria de los aobiemos posrevolucionarios. los cuerpos de 

def"cnsa rurales justifican su existencia por una función política similar a la del servicio militar 

obligatorio: constituyen un sistema de infonnación que pcnnite el control de la población rural 

del pafs. 

Se destaca que dichos agruparn.ientos no reciben compensación monetaria directa y, pese a 

sujetarse al rnando del ejército n::gular. en materia de scauridad social (como def"unciones o 

pensiones). estú sujetos a beneficios de instituciones públicas no castrenses como el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

Consideramos necesario incluir en este análisis a la institución de Ja Guardia Nacioaal. Su 

existencia obedece a la filosofla del "pueblo en annas". en Ja que todo ciudadano en aptitud fisica 

suficiente. si la situación lo exige. debe integrarse a dicho cuerpo annado. En México esta 

institución f"uc protagonista sobresaliente en los episodios militares de la Ref'onna Liberal del 

siglo pasado20
• 

Lozoya. Jcwae Alberto. op. cit. pp. 109 )' 110. 

D.O. lo. de enero de 1929. 

Cfr. Coslo Villegas. Daniel (coord.). Historia General de Aléxlco, El Colegio de M'xico. 1976. Adem*5 
que se ha contemplado en nuestros ordenamientos constirucion•lcs de 1824 (anlculos SO, 110 )' 116), de 
1136 (anfcuJo 44). de 1143 (anfculos 65 y 17) y de 1157 (aniculos 3S y 36). 
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Sin embaq¡o. en el Estado mexicano aclual Ja Guardia Nacional es práclicamcnte inexistente 

salvo porque aún se contempla su fiaura en la constitución de J 917Jt. Se dispone cKpresamente 

su cankaer local o estatal y su subordinación aJ ejecutivo de Ja entidad f"edcrativa correspondiente 

(..,fculo 73 lhlcc. XV). 

En la historia moderna del país no se ha instrumentado acción alguna lendiente a hacer ef"cctiva 

la viaencia de esta institución. Esto obedece al temor de su Posible utilización contra el poder 

<ederal pese a q1.1c también se dispone su sujeción a Ja potestad presidencial (artículo 89 trace. 

VII). lo que conslituye en sf una prevención real contra este riesgo. 

Se mostiene. por otro lado. que las disposiciones relativas a la Guardia Nacional contravienen a 

otro precepto conslitucional (articulo 1 J 8 f"racc. 11). que prohibe expresamente a los estados de la 

Federación mantener ... sin consentimiento del Congreso (de Ja Unión)". tropa pcnnanente ni 

buques de 11uenr'. 

No compartirnos este criterio considerando que existe congruencia en ambos pceceptos 

constitucionales (artículos 73 ftacc. XV y J J 8 fracc. 11). toda vez que se indica sicm-apn: la 

intervención del Con¡peso de la Unión. La ausencia de la Guardia Nacional en la vida pública del 

pafs • .se explica por et recelo centralista que prevalece en materia de cuerpos armados desde el 

periodo revolucionario y se compagina con Ja notable presencia.. en cambio. de las zonas 

militares. navales y Jos cuerpos de def"ensa rura.lesJ.3
• 

2~ .REGVLACIONES •ÁSICAS 

crr. P'alnifo IV ~I anfculo So. y anículos JJ fracc. U. 111. 35 fracc. IV. 36 fhlcc. 11. 38 fracc. l. 73 fnacC'. 
XV, 76 &.ce. JV. 79 &ac:c. l y 89 fnlee. Vil de Ja CO'l.Stitwclón Poli//cade los ütDll~ Unidos Afexlcanos. 

Sduoeder Cordero, Fnmcis.co A .... Guardia N.c:ional" en Diccionario ...• cit. pp. 1550-1563. 

De hecho. en scp1iembre de 1996 legíslMlores del Partido Acción Nacional c:letnandaron en el Senado de Ja 
República la habilitación instirucional de la Guardia Nacional. En respuesta.. el aobiemo federal ha 
mostrado disposicidn por analizar dicha propu~sra. La Jornada. 5 de octubre de 1996. 
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En el presente apartado haremos una breve descripción de los ordcruunientos constitucionales y 

de legislación secundaria que ticnc:n relación con las fuerzas armadas de nuestro pais observando. 

en primer término. la subordinación al poder civil asi como las disposiciones principales que 

integran el llamado Derecho Militar y. finalmente. abordaremos los planes de Defensa Nacional 

(DN) que. en cierto sentido. nos aproximan a la concepción que de seguridad nacional se prevé 

para los sectores castrenses. 

En todo Estado republicano son dos tos elementos seftalados para sujetar el poder militar al poder 

civil: el titular del Ejecutivo y el congreso de representantes populares. En Mt!xico esta 

responsabilidad recae en el Presidente de la República y en el Congreso de la Unión. 

Siendo el Presidente de la Rcptlblica quien tiene a su cargo la administración pública, nuestra 

Ley fundamental. scftalando la función militar como ejecutiva e implicada a t!sta. le asigna 

expresamente la dirección y el control de tas fuenas annac1as2
•. 

El Ejecutivo Federal adquiere el cadcter de .lefc S.premo de ... F•erzas Ar•adu y. por 

tanto. asume responsabilidad en todo lo referente a la preparación y organización de la 

"seguridad interior y defensa exterior" de la n.:ión. El presidente delega esta función 

directamente a un subordinado leal castrense. en este caso a los titulares de las secretarias de la 

Defensa Nacional (Scdcna) y de Marina (SM). 

Entre tos aspectos principales que se relacionan con esta delicada función son: 

Presidir el llamado Sbtcma ele Defnaaa Nacio-1.. seftalando la organización .. 

distribución y disposición de la fuerz.a armada pcnnancntc. as{ como su número de 

efectivos: 

Anlculo &9 fnccs. VI y Vtt. Comtltuci6n Polltlca de las Estad0$ UnidM Muicanm. 

46 



Ordenar la movilización y desmovilización de cuerpos armados; 

I>esignar a los jefes de las fuerzas annadas2
' y conceder los ascensos de los oficiales. asi 

como condecoraciones y honores castrenscs26 ; y. 

Declarar la auena en caso necesario21
• 

Por to que toca al Poder Legislativo. que funge fonnalment.: como un contrapeso para evitar 

abusos en el ejercicio de las facultades del Ejecutivo. las atribuciones en la materia recaen en el 

Conaresio de la Unión. o bien. en el Senado de la República: este es el órgano que ratifica los 

nombramientos de los altos mandos de las fuerzas annadas que propone el Prcsidenten. autoriza 

al Ejecutivo para "pennitir la salida de tropas nacionales .. al exterior del pais ... el paso de tropas 

exuanjens por tcnitorio nacional" y la "estación de escuadras de otra potencia. por más de un 

mes. en aauas rnexicanas"29
• 

Conespondc al Conarcso de la Unión expedir las leyes que declaran el estado de guerra en 

n:::leción con otras "potencias"lO y. tmnbién.. expedir los orden.amientos relativos a la 

oraanizsión. sostenimiento y servicio del ejército. la annada de guerra y la fuerza aérea 

nacionales''. 

/bid. 

Ank:ulo 19 fraccs. IV y V ... Constitución ...... ctl. Cfr ... Ley de Ascensos y Recompensas del Eji6rcito y 
FuCJ"Za Adrca N11eionales .. D.O. 7 de enero de 1956; '"Ley de Ascensos de la Annada de Mi6xico'" y "Ley de 
Recompensas de ta Arm..:la de Mi6xico"". D.O. 14 de enero de 1985. 

Anlculo 89 frw:c. VIII. "'Constitución ... '"• cil. 

Ank:ulo 76 írw:c. n. op.cit. 

A.n(culo 76 rr.cc. 111. op.cit. Se comprende tambien en este aspecto a las .c:ronaves de guerra. 

A.nlculo 73 fncc. XII, op.cit. 

Articulo 7J &.ce. XIV, op.cit. 
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Mención aparte merece la aprobación de los recursos destinados a la institución militar donde 

existe la certeza fonnal del monto. más no se observa un control riguroso que permita 

expresrunentc al Congreso conocer lu manera como se emplearon las cantidades asignadas en los 

ejercicios presupucstalcs respectivos. 

Esto nos pennite afinnar que, aun cuando los gastos militares no son cuantiosos en relación con 

otros de mayor importancia para la población {p. ej .• gasto social en educación. salud. vivienda. 

etc.), el control que se ejerce en el interior de las fuerzas annadas tiene un limite no precisado y 

que sugiere tan sólo una relativa subordinación aJ poder civil. 

:z.:z. t Et Slllte•a No .... ativo Militar 

Siendo el de las tuerzas annadas un servicio técnico que se realiza. regular y continuamente, por 

un órgano público espccializ.ado, requiere de todo un esquema nonnativo que le organice y 

permita cwnplir su función. 

Los fundamentos constitucionales del llamado Derec•o MlUlar3J son: 

a) Preservar "la seguridad interior y la defensa exterior de la Federación"; 

b) Los elementos de las fuerzas annadas regulan su conducta por sus propias disposiciones; 

e) La existencia del fuero militar'"; 

Conjunto de normas jurfdicas que prevén la acciónarmadai del Estado para salvaguardar su soberanfa. 
Villalpando Ci!sar. JoK Manuel. Jntroducci6n al Derecho J..li/itar Militar. Miguel Angel Ponüa/Escuela 
Libre de Det-ccho. Mii!xico, 1991, p. 12; una definición m•s elemental seftala al derecho militar como un 
conjunto de nonnas le&ales que rigen la organización. funcionamiento y desarrollo de las fuerzas ann.clas 
de un peis en tiempo de auena o de paz. Cfr. Schroeder Cordero. Francisco A .• "Derecho militar• en 
Diccionario .•.• cit. pp. 1010...1013. 

No implicando privilegio personal alguno, sino de un rCgimen en atención a Ja especificidad de su 
naturaleza y por existir una nonnatividad panicular o especial. Cfr. Dlaz Cardona. Francia E .• Fuer:as 
armadas. wsi/Jtarú1"o y constirución nacional en América Latina. UNAM. Mii!xico, 191&. p. 76; tarnbii!n 
artlculos 13 y 21 constitucionales. 
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d) Scftalar al presidente de la República como "general en jefe de las fuerzas annadas" (art. 

89 fracción VI de la constitución); y. 

e) La apoliticid.d de la instilUción militar (artfculos 55 fracc. IV. 58 y 82 fracc. V 

constitucionales). 

La enumeración anterior excluye aspectos no menos imponantes. pero que ronnan parte del 

résimcn de excepción para el servicio de las~ p.ej .• el servicio militar (anículo 31 trace. 11 

de la Constitución) es una excepción a la libcnad de trabajo que consagra nuestra Carta Magna. o 

el reservar el uso de ciertas annas pm-a laa fuerzas castrenses (articulo JO de la Constitución). por 

lo que contravenir esta disposición configura un delito federal severamente sancionado (articulo 

161 del Códi110 Petwl). 

El Slatema No .... athro Milhar comprende cuatro áreas de naturaleza diversa. conteniendo un 

conjunto de leyes y rcalamcntos que muestran la complejidad del control que se pretende ejercer 

sobre el sector castrense. 

l. Leves y n;slMK0'91 que reaulan la presi.ción del servicio de las armas. Entre los 

ordenamientoa nW imponantcs tenemos: 

Ley Orgáica del Ejército y Fuerza Aérea MexicanasH: 

Rq¡,lamento del Estado Mayor Presidencial15
; 

O.O. 26 de diciembre de 1916; suslituye I• del l.S de abril de 1971. 

O.O. 4 de abril de 1916; sustiruye al expedido el 9 de mayo de 1942. Ckbe sel'lalarse que el Estado Ma)·or 
Preside11e&.I constituye una fuerza militar de ll!lite al servicio peno•al del titular del Ejecutivo federal. Su 
cxluencia se contempl• en el ankulo 165 de la Ley Orgánica del Ejercito y Fuerza All!rea Mexicanos~ es 
el Presidente quien desiana al jefe de dicha fuerza (anfculo 8 ftacc. 11). El Jefe del Estado Mayor 
Presidencial y el titular de la Sedena comparten. scgUn lo disponga el Ejecutivo. ciertas funciones como la 
de proponer los ascensos militares que aprobanll el Senado de la RcpUblica. o bien. lo hace sin la 
intervención de ll!stos. Se distinauc. siendo una "regla no escrila- del "sistema·· como "mlb fucnc y más 
militar .. a cualquiera de los tirulares de ambas posiciones, originando una disputa de influencia sobre el 
Presidente de Ja Rept:ablica. Cfr. Camacho S .• Manuel. 00 Los nudos históricos del sistema politico mexicano
en Carlos Arriola (et.al.). La crisis del sistema polltico mcxica110. /928-/'i>77. El Colegio de Mexico. 1977. 
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Ley del Servicio Militar Naciona136
; 

Ley para la Comprobación. Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejél"cito y Fuerza Aérea 

Mexicanas"; 

Códiao de Justicia Militar8; 

Ley Orgánica del Ministerio Público y Cuerpo de Defensores Militares39
; y. 

Ley de Disciplina de la Aml8da de México.o. 

Estos tres últimos ordenamientos caracterizan la naturaleza penal del derecho militar y que tiende 

a preservar la disciplina castrense••. 

2. pisPo1jcjons1 de carjcter pdmjnjstrativo. es decir. organización y funcionamiento de los 

cuerpos militares. Entre estas podemos mencionar: 

Realamento Interior de la SecRlaria de 1!9 Defensa Nacionalu; 

p .•••. 

D.0. 6 de junio de 1947. 

D.0.31dediciembrede1943. 

D.O. 31 de qosto de 1933. 

Abrogado. D.O. 14 de enero de 1911. 

D.0. 26 de diciembre de 1971. 

La llamada justicia militar se confonna por dos principios b6sicos: un• jurisdicción especial denominada 
"fuero militar" )' un Ordenamiento ud hoc que contemple las sanciones para conductas que violan la 
disciplina militar. Ambos principios se observan en el sistema nonnativo militar mexicano. 

D.O. 11 de mayo de 1977. 
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Realuncnto Interior de la Secretaria de Marina" y su Manual de Organización44
; 

Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fucr7a Aérea Nacionales-; 

Ley de Ascensos de la Armada de México; y. 

Ley de Recompensas de la misma47
• 

Mención aparte merecen los ordenamientos que regulan la educación castrense., sobresaliendo la 

Ley que Crea la Universidad del Ejército y Fuena Aérea41
• el Reglamento de la Escuela Superior 

de GUCtTa .. y el Reglamento del Colegio de la Defensa Nacional50
• 

3. 1 eyes sobre gawjdwt !K!Ci•I que en su conjunto configuran un régimen de privilegio para 

los militares. toda. vez que les brindan servicios de carácter diferenciado con respecto del 

resto de la población. La organización administrativa de estos servicios tiene un carácter 

complejo. que sólo se explica con la intención de preservar la lealtad militar a los 

D.O. J de marzo de 1989. Hubo dos reglamentos anteriores: ID de mayo de 1977 y 11 de febrero de 19&6. 

D.O. 1S de septiembre de 1988. 

D. O. 15 de enero de 1985. 

D. O. 7 de enero de 1956. Abroga a la del 11 de muzo de 1926. 

D.O. 14 de enero de 19&.S. 

D.O. 26 de diciembre de 197.S. 

D.O. 13 de octubre de 19&7. Abroga al del 24 de septiembre de 1960. 

D.O. 12 de abril de 1919. 
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"gobiernos de la Revolución"". 

Las leyes bUicu de la segwidad social militar son 

La Ley del Instituto de Seauridad Social paJ"a las Fuerzas Annadas Mexicanasn 

(ISSFAM),y 

La Ley Or¡¡6nica del Ejército Funza Aáea y Anrw<ta". 

Con la creación del ISSF AM como organismo público descentralizado de la administración 

pública federal. • concentran bajo su tutela a los diversos ora,anismos que en fonna dispersa 

hasta ento~ ae encaraaban de la seauridad social castrense que se encontraban en las propias 

unidades del mando del ejácito. conttol.tas predominantemente por los comandantes cuyas 

acciones. en cieno modo, se coordinaban por el Departamento de Servicios Soc:ialcs, creado en 

1947 y que es sustituido. sin llqar a una real centralización de funciones. en l 962 por la 

Dirección Oeneral de Seauridad Social dependiente de la Sedena. 

Alpmos ordenamientos y o1'ganismos dispersos hasta antes de la creación de:\ ISSFAM. y que 

fueron abroaados en 1976 son: Ley de Retiros y Pensiones Mi\icarcss•; Leyes de Seguridad 

Social para las Fuerzas Annadas5 s;. creación de\ Fondo de Abono del EjércitoS6; y de la Dirección 

de Pensiones Militarcss'. 

Cfr. Hre:r. VU'llhu4n. Gabricla. La ad,..lntsrrución militar en México: el ca.so del ISSFAM. El Colegio de: 
M•x.lco (mimeo.). 1989. 

D. O. 29 de junio de \ 976. 

O.O. \3 de enero de 19&6. Abroga a ta del 27 de diciemhf'e de: 1978. 

o.o_ 30 de diciembte de \955. 

lb id .• y 30 de diciembre de l 96 t. 

D.0. 21 de enero de 1936. Deja de existir el 30 de diciembre de \961. 

O.O. 31 de dici~bf'e de 1955. 

- ---- ··-·--·-----------·---------·-·---·-------
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4. Por úhimo, los trwtadpa y cgnvcm;iones intemw:;iQMles. ya sea para el mantenimiento de 

la paz. o bien, de cooperación militar. Sin duda que de los primeros. los más destacados 

son la Cana de la ~ión de las Naciones Unidas (ONU) y Estatuto de la Corte 

lntern11Cional de Justicia,. asf corno la Carta de Qraaniza:ión de los Estados Americanos 

(OEA),._ 

México ha ratificado otros instnunentos que. por ser antes o después de la creación de la ONU y 

La OEA. no son menos importantes, enue los que podemos tnencionar: 

Convención para el Anc&lo Pacifico de los Conflictos lntcrnacionales60
; 

Convención Relativa al Rompimiento de las Hostilidadcs61
; 

Tratado sobre Renuncia de la Oucrra62 (Pacto Briand-Kcllog); 

Convención sobre el Mantenimiento y Afianzamiento y Restablecimiento de la Paz.6,; 

Tratado Americano de Soluciones Pacfficas64 (Pacto de Bogotá); y. 

O.O. t7deoc:tubrcde 1945. 

O.O. 13 deenerode 1949. 

O.O. 22.:? ... 27y27deenerodc 1909. 

O.O. 29 de enero, to. y 2 de febrero de 1910. 

O.O. 24 de diciembre de 1929. 

O.O. 4 de marzo de 1938. 

D.O. 14 de enero de 1947. Deroga. con las reservas paniculares de cada CllSO, al Tratado para Evitar y 
Prevenir Conflictos entre los Estados Americanos (Tratado Gondra). de mayo de 1923; a la Con-..cnción 
Gencnl de Conciliación lntenunericana. de enero de l 929; al Tnt.tado General de Arbitraje lntenunericano 
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Protocolo para la Solución de Controversias6
'. 

En el mismo Ambito. pero refiric!ndose a la pro•ibkl6• del uso de ar•••· se pueden mencionar: 

Protocolo relativo a la Prohibición del Uso en la Guerra de Gases Asfixiantes. Tóxicos o 

Similares o de Medios BacteriológicosM; 

Tratado por el que se Prohiben los ensayos con Armas Nucleares en la Atmósfera, el 

Espacio Ultratencsll-e y Debajo del Agua67
; 

Tratado para la Proscripción de Amlas Nucleares en la América Latina .. (Tratado de 

Tlatclolco); 

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo. la Producción y el Almacenamiento de 

Armas Bacteriológicas y Toxjnicas y sobre su Destrucción""; y. 

Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del empico de ciertas Annas que puedan 

considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados"°. 

)'Protocolo de Arbit~c Progresivo. tambi<l!n de enero de 1929; al Tratado AntiWlico de No Agresión y de 
Conciliación (Pacto S-'Vedra-Lamas). de octubre de 1933; al Tratado relativo a la Prc'Vención de 
Controvcrsla.s. de 1936: y. al Tratado Interamericano sobre Buenos Oficios y Mediación, del mismo afto. 

Este instrumento. a pesar de haber sido ratific.do en 196&. no se publicó en el Diario Oficial, mú sin 
embarao. su viaencia para nuestro pals es a partir del 3 de mayo de 1971. 

D.O. 3 de •&(KIO de 1932. 

D. O. 25 de febrero de 1964. 

D.O. 16 de diciembre de 1967. 

D.O. 12 de agosto de 1964. 

D.O. 4 de mayo de 1982. 
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l11ualmente. México fonna parte de otros instrumentos intemacionalcs del llamado Drrecllo de 

Gtaerra y que comprende desde la Declaración del Empleo de Balas ( 1899) hasta el Protocolo de 

Ginebra para la Protección de Victimas de Conflictos Armados ( 1977} y que no abordaremos con 

detalle en la presente exposición. 

En materia de ....... • c .... rac"9 •llltar. nuestro pafs ha ratificado el Tratado 

Interamericano de Asistencia Reciproca"" (TIAR) de 1947. cuyo objetivo es conformar una 

fuer.za militar regional considerando toda agresión a cualquier Estado americano para ser repelido 

por los paises del resto del continente72 
_ 

Existe también un acuerdo militar con el vecino pafs del norte finnado en 1942 cuando se fonnó 

la c .. 1a ... de .,.... .. c-J-.. Mitsico-Ea ...... V•idos y que pretendió. en su momento. 

coordinar una def'ensa mutua contra las .. tuerzas enemigas" (las naciones del Eje BerUn-Rorna

Tokio) durante la Sea;unda Guerra Mundia1'3 • pero que mantiene su vigencia. 

Este es el único instrumento formal de colaboración aceptado por nuestro país en la materia. Las 

fUcrzas armadas mexicanas sostienen relaciones de intercwnbio y cooperación con otros paises 

(en lo que respecta a licencias de fabricación de armas. capacitación y especialización. etc.) sin 

que ello signifique. por el momento. una dependencia estructural hacia el exterior con alguno de 

los paises con los que mantiene tratos institucionales. 

Sin embargo. debe sci\alarse la pretensión. a partir de la acelerada modernización de las fuerzas 

annadas motivada.. en parte. por la emergencia de movimientos armados (Chiapas. 1994; y. 

Guerrero. 1996). que exista un mayor involucramiento institucional de nuestro instituto armado 

D.O. 13 de enero de 1949. 

El TIAR resuhó ser un instrumento de la potencia hcmisfl!rica (Estados Unidos) para intervenir 
militannente en otros paises del continente. Inútil fue el TIAR en el connicto Wlico entre Argcn1ina y Gran 
Brctafta a principio de la Meada de 1980 cuando. incluso. los Estados Unidos asistieron militannente al 
aarcsor cxtrmcontlnental en lusar de apoyar a la nación americana. 

Cfr. Lozoya. op.clt. pp. 89.96. 
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con sus similares deJ resto del hemisferio. particuJarmente con el de Estados Unidos1
". Esta 

circunstancia. de igual modo. ha sido inducida en thnción de los intereses gcoestratégicos 

noneamericanos en materia militar. Desde 1988 Jos Estados Unidos han seguido una política 

cuidadosa de acercamiento con las ruerza.s annadas mexicanas. lo que ha rendido ciertos 

nsultados a la luz de observar cierta disposición. también cauta. al aceptar una creciente ayuda 

militar de su vecino del norteH 

En al ámbito nonnativo mili1ar es preciso seftalar que Ja historia reciente de nuestro país y el 

papel relevante que. desde enero de 1994. han jugado las ruerz.as armadas. ha motivado aJ 

legislador a llevar a cabo una necesaria actualización de las leyes castrenses. Hacia el final de 

1995. el presidente Ernesto Zedillo (1994-2000) sometió a consideración del Congre.$0 de Ja 

Unión, un conjunto de cambios a ordenamientos como son la Ley de Disciplina del Ejército y 

Armada Nacionalcs1
• y la Ley Orgánica de la Armada de México77

• 

Además de la actuallzación terminológica legal. se destaca Ja prohibición expresa y .. estricta" 

para todo militar en activo de ºinmiscuirse en asuntos políticos, directa o indirectamente"' 

(subrayado nuestro)78
., con Jo que se pretende rcfhrzar Ja neutralidad poJftica deJ instituto annado. 

Este conjunto de ordenamientos. junto con otros que no se mencionaron. f"onnan parte deJ 

sistema nonnativo militar mexicano y nos aproxima a Ja compJejidad del comportamiento legal 

(el "~ber ser") de la institución armada. 

Ello lo demuestran raruo los encuentros biJ•tcralcs que en los últimos allos han sostenido los titulares 
castrenses de México y los Estados Unidos, así como las Jlamiadas Reuniones Minislcriales de Def"cnsa 
Hemisrbica (Julio, 1995; y Octubre, 1996) a las que nuestro país asiscc como observador, enviando a un 
representante diplomlltico de primer nivel. 

Cfr. Cope. John A .• -en busca de la convcrsencia: las relaciones milirares entre México y Estados Unidos 
en el umbral del Siglo XXI"' en Scr&io Aguayo y John S.iley (coords.), La.t seguridod.!s de México >" 
E.staJo.s Unidas en 11n mowrenro de rransü:itin, Siglo Veintiuno. México, J 997. pp. 253-262. 
De h~ho, nia cambio de denominación con Ja n:f'onna apr'Ohada. quedando como Ley de Disciplina del 
Ejército y Fuer.a Aérea Mexiconos, puesto que la Armada tiene estructurado su cuerpo legal en ronna 
separada. D.O. 11 de diciembre de 1995. 

D.O. 12 de diciembre de 1995. 

Art. 17 de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. op. cfr. 
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2.3 EL E.lltac1To y LA DEFENSA NACIONAL 

Para concluir este apartado nos referiremos a la estructura estratégica que se ha configurado en 

tomo a la Doctrl- .. .-rra aswnida por las Fuerzas Armadas de nuestro país y que se ha 

definido a través de los llamados Plames de Defea .. Naciollal (DN). 

La principal canctcristica de esta doctrina de guerra es la defea .. y responde a criterios tanto 

históricos.,. como aeopoUticos•. cuya tesis primaria dispone que en caso de una agresión externa. 

la respuesta implicaría la conjunción de las fuerzas armadas regulares con los sectores armados 

(se trata del llanwdo "frente armado popular" antes mencionado) para derrotar y expulsar al 

"invasor". Por lo tanto. es claro que la configuración del instituto annado del pais dirigirá en 

tiempo de paz acciones tendientes a la preservación del orden interno y no para emprender 

acciones militan:s hm:ia el cxterior91• 

La doctrina de gucrra mexicana se manifiesta por medio de tres planes generales: 

Pla• de Def'easa Nacloaal 1 (DN 1). Sostiene la defensa contra un agresor externo; su hipótesis 

primaria se basa en el empleo conjunto de fuerzas regulares e irregulares para emprender una 

extensa e intensa gucna de guerrillas en las zonas ocupadas y haciendo frente al enemigo invasor 

y. finalmente. expulsarlo. 

Antecedente que han perfilado• nuestro pals como nación donde se destocan las guerras desventajosas con 
los Estmdos Unidos y la Intervención Francesa. Cfr. Pifteyro, Jo~ Luis, .. Fuerzas Annadas y Modernización 
Militar'" en Au&usto Varas (coord.). La Au1onomla Mili1ar en América Lalina. Nueva Sociedad, Caracas, 
19&8. p. 272. 

Estos crilerios se .nallzan en el i.'.lltirno caphulo de la presente 1csis. 

Aunque esta posición pareció estar sufriendo un dnlstico viraje en el gobierno del presidente Carlos Salinas 
de Gortari al manifestar su disposición de enviar tropas a Ja zom1 de conflicto en el Golfo Pl!nico (verano, 
1990) de acuerdo con las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
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Pla• de Defem .. Nacioaal 11 (DN 11). Contempla la confrontación a una amenaza originada 

internamente y que atente contra el poder y las instituciones legalmente constituidas. 

Considerando la desproporción numérica entre las fuerzas ann.adas regulan:s (casi 200 mil 

efectivos) contra la población del pais (más de 80 millones), Ja extensión del territorio mexicano. 

asi como una sobrada tradición de lucha y resistencia de las masas populares (urbana y rural) en 

cien.as rea,iones. este plan es concebido para que. en un brevísimo lapso temporal. se localice. 

controle y. sobre todo. aísle el foco de subversión impidiendo asf su propagación a otras zonas 

del país. evitando que el conflicto crezca a niveles en que ya no sea posible sofocar la 

insWTCCción. Este plan. debe recalcarse. comprende la acción inmediata para controlar y:o 

reprimir la insurgencia civil. sea ésta sólo de resistencia pasiv' o bien. annada92
• 

Plaa de Dltfeasa Nacloaal 111 (DN 111). Pensado para el "auxilio a Ja población en caso de 

desastre" humano o natural. su función es ayudar a la población ante catástrofes as{ como el de 

e..,·itar acciones delictivas en tales escenarios. 

El valor fundamental de este plan es preservar y fortalecer a toda costa la supuesta vinculación 

ejército-pueblo. misma que se refuerza constantemente con las llamadas acciones civiles 

(asistencia médic' distribución de alimentos y agua. servicios. cte.) que las fuerzas armadas 

realizan en zonas particularmente deprimidas o marginadas de los beneficios sociales del Estado. 

Se trata. pues. de estimular favorablemente la estrategia concebida de frente armado popular en la 

hipótesis que contempla el DN l. 

Para ello se dispone de capacidad para la eficiente transportación de equipo bélico y tropas de élite. asi 
como de una red segura de abastecimiento, Piftcyro, José Luis, .. Fuerzas ... ", cit. p. 273. Duranle la decada 
de 1970. el ejército tuvo una intervención relevante en acciones contra la guerrilla rural y urbana. De 
hecho, se considera que de ahl se forjó su mAs alta especialización en este tipo de lucha en la que tambien 
paniciparon autoridades civiles con la ayuda de los servicios de la inteligencia norteamericana, -'"El 
profesional ejército ... ". cit. pp. 70-156. Fue ése periodo (que dicho sea de paso. continüa sin estudiarse 
plenamente) en que las fuerzas del aparato represivo del Estado libraron contra la población su particular y 
selectiva auerra sucia negando sus propios instrumentos jurídicos de legitimidad con Jos que pretenden 
salvaguardar las instituciones, cfr. - '"Ejército ...... cit.; Boils, Guillenno. "Los militares .. .'". cit. pp. 11 S- l..a5: 
Avih!s Fabila, René, "Dramatis Personae" en El BUho de Excél.sior, 26 de agosto de 1990. 
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En la d~a de los ochenta se observa un cambio en la determinación del peligro que merezca la 

acción de las fuerz.as armadas. esta vez no contra la subversión interna sino en la lucha contra el 

narcotráfico. Esta nueva orientación es influenciada por los intereses hemisféricos de los Estados 

Unidos bajo la administración Reagan (1980-1988). que condicionó Ja ayuda económica a varios 

paises latinoamericanos. incluyendo el nuestro. a cambio de un mayor involucramiento de las 

fuerzas castrenses de dichos pafscs en la lucha antinarcóticos•3
• 

Pese a que este problema ha adquirido el rango de interés de seguridad nacional'\ debe advertirse 

que las fuerzas armadas han asumido. en principio. otras funciones que son de naturaleza 

policiaca y se alejan gradualmente de las que Je son connaturales de acuerdo a la Constitución y 

las leyes respectivas que rigen su comportamiento". 

la;ualmentc destaca el hecho que las acciones militares en esta materia no han estado exentas de 

arbitrariedades .. y de una aradual y marcada corTUpción97
• que niegan el Estado de Derecho y 

afectan la integridad de las poblaciones de comunidades rurales y urbanas. en las zonas del pafs 

Cfr. Goodman. Louis W .• y Johanna S. R. Mendelson ... The Threal of New Misslons: Latin American 
Militaries and lhe Drua W_.. en Ooodman. Louis W .• Johann• S. R. Mendclson y Juan Ri•I (edits.). The 
.\lililary and Democracy. 71Wt F11t11re of Civil-.Wililary Relalioru ,,, Latin A/ffleric:a. Lcxington Books. 
Mass •• 1990. pp. 189-195. 

Especialmcncc • rafz. del .scsinato en nuestro territorio de un agente de inccliaend• noneuncricU'lo 
pcrtenecieftCC • t. Dnlg Elifon:ewwnt AgclltCJI (DEA) por narcotraficantes con la complicid..:t de •utoridadcs 
mexicanas en 1915 y cuyu consecuencias aún no dejan de manifrstarsc rn nuestra relación bilateral con 
dicho paf• pne al tiempo tran.scwrido y a las 1aeciones empcendidas por ambos paises p.,.. cas1i..,- a los 
culpables y que ha sido modvo de no pocas fricciones diplom.tticas. Cfr. Toro. Muia Celi•. '"Mexico 
Estados y Unidos: el n..-cotr.ifico como amenaza a la seguridad nacional'" en Sergio Aguayo QueZ8da )' 
Bn.lcc Michael Baaley (comp.), En bNSca de la seprldad perdida. Apr'oxinraciones a la sepridad 
naclOl'IQ/ mexicana. Sialo Veintiuno, Mexico, t990. pp. 374·38S. 

En I• adminlsa-ación del presidcncc Emcslo Zedilla se observa una creciente panicipación de elementos 
militares, tanto en las funciones primarias de seguridad pública (p.ej .• en los m.ndos policiales del Distrito 
Federal desde junio de 1996) como en Ja lucha contra el nan:orifico )·a dentro de posiciones civiles 
Con'Cspondlicntcs a I• Pt'ocuradurfa Oencn;I de I• Repüblica. 

Cfr. Qn:fz Pinchcni. FranciM;O (et.al.), Lu Opcració,, Cóndor. CISA.'Proccso. Mexico, 1911. 

t.. renuncia del titular de una dependencia castrense. que no acont~fa desde Ja gestión del presidente 
Adolfo Ruiz Caninez. la de Marina, corresponde a este fenómeno que combin• la negligencia profesional y 
I• corrupción relacionllda con el trt.fico de cs1upefacicntes. Proceso. n. 716. 23 de julio de 1990. 
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donde se registra presumiblemente la actividad del narcotráfico y la guerrilla. 

2.4 COIUlELACIÓN CIVILES-MILITA.RES 

En este apartado abordaremos brevemente el proceso de profcsionalización militar° que ha 

observado nuestro instituto armado y su gradual sumisión al control civil de las instituciones que 

surgieron en el Estado moderno mexicano. lo que permite una visión más clara sobre su 

comportmniento durante las últimas cuatro décadas. 

El presidente Álvaro Obregón (1920-1924) inicia el de581TOllo de la tecnificación de los cuadros 

de oficiales de las fuerzas armadas a un ritmo relativamente rápido. Es necesario acotar que. 

históricamente los militares habian dcscmpef\ado un papel importante en et sistema político y._ de 

hecho, las instituciones castrenses fueron la principal fuente de Udercs poUticos entre 1860 ). 

1930 aproximadamente. 

A partir de entonces se ha redefinido el papel de los militares a través de un complejo de 

acciones que abarcan principalmente a los centros educativos castrenses. El mismo Obregón 

funda la Escuela Superior de GuetTD. y ta autoridad a cargo de las fuerzas armadas cambia en 

1939 cuando se deroga el Decreto Constitucional de 1821 que establecía el Ministerio de Guerra 

y Marina~ dando paso a la creación de dos nuevas entidades públicas: la Secretaria de la Defensa 

Nacional y la Secretaria de Marina. 

Entendemos a la profcsionalización como un proceso histórico de racionalidad de la organización militar 
en su conjunto y su configuración paulatina como institución social, o bien. como el proceso de 
socialización de los cuadros militares y su consolidación como grupo social diferenciado. Cfr. 
Abrahamsson. Bcngt.. /l.lililary Professionoli:a11on and Politicul .Power, Sage, Beverly Hills, 197~: 
establece una distinción entre la profesionalización como proceso histórico )' como socialización 
organizativa, lo que posibilita una mejor comprensión de los requisitos que necesita el control civil para 
alcanzar eficacia; Huntington. Samuel P .• The Soldu.~r und 1he S1ate. The Theo"' and Polltics of Cn·1/ 
/l.filltary Rclatioru, Harvard Univcnity Press. Cambridge (Mass.). 1957: argumenta la vinculación causal 
entre la profcsionalización )' la profesionalidad; Janowitz. ?o.1orris. The Profess1onal Soldier, Free Press. 
Nueva York. 1971: cuestiona el vinculo entre profesionalización )' profesionalidad destacando que la 
primera fomenta las pretensiones de autonomia castrense en la medida en que desarrolla la cohesión social 
de sus cuadros. 
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La politica emprendida por Álvaro Obregón y continuada por Plutarco Elías Ca11cs. como "Jefe 

Máximo'\ para despolitizar al ejército puede describirse en tres grandes acciones fundamentales: 

a) Eliminación de generales y oficiales opuestos a la clase polftica dominante en el gobierno; 

b) Redefinición del sistema educativo y el adoctrinamiento de los nuevos oficiales a fin de 

generar una nueva lealtad castrense; y .. 

c) La creación de un organismo politico común. 

Tanto Lázaro Cárdenas como Manuel Ávila Camacho. con sus respectivas características .. dieron 

continuidad a esta estrategia de largo plazo iniciada años atrás. consolidando asi la sujeción de 

los cuerpos armados. 

Con Miguel Alemán en la presidencia (representando en retomo a la civilidad en el poder). se 

persiste en la combinación peculiar de recompensar poHtica y materialmente a los militares por 

su sumisión a las instituciones emanadas de la revolución: se trata de un sistema de transacción 

clieatelista19
• 

Este juego sutil de recompensas consistió en la asignación de cargos públicos fuera del instituto 

armado y dentro de dependencias del Ejecutivo f'ederal .. o bien .. en puestos de elección popular 

tales como gubematuras .. senadurías o diputaciones y también ocupando posiciones importantes 

dentro del "sistema" político como la jefatura del partido oficial. por mencionar un ejemplo 

evidente. 

También este fenómeno estuvo acompaflado de políticas con un carácter eminentemente 

institucional. como lo es la procuración diferenciada de los servicios sociales y asistenciales para 

los sectores castrenses90
• Desde nuestra perspectiva .. esta situación marcó la tendencia de un 

Rouquié. Alain. El E:ltado milttar en Atnél'ica Latina, Siglo Veintiuno. México, 198..J. p. 231. 

Para advertir es100 no hace falta mlls que una revisión somera de las disposiciones en la materia: Ley de 
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sci\alado aislamiento de estos sectores con el resto de la sociedad civil. situación que algunos 

analistas califican como el inicio de un proceso de autonomización de las fuerzas annadas';l 1
• 

Este largo proceso de transfonnación a través de las instituciones educativas castrenses. desde la 

Escuela Superior de Guerra ( 1932) hasta el Colegio de la Defensa Nacional ( 1981 )';12
• ha 

permitido hacer conscientes a las fuerzas annudas de su papel instrumental en cuanto a 

subordinación política'11 al liderazgo civil del "sistema" del que fonnan parte. Igualmente. se 

observa un cierto equilibrio de relativa permanencia entre factores como capacitación e 

instrumentalidad politica.. lo que ha reforzado la estabilidad de los regímenes posrcvolucionarios. 

particularmente desde 1946 a la fecha. 

El adoctri•amicato militar se ajusta con tres elementos básicos: 

a) Nonnatividad sobre su comportamiento profesional. lo que implica asumir valores 

propios que garanticen su sometimiento. p.ej .• el Código de Justicia Militar94
; 

b) Conceptos estratégicos previamente establecidos que introducen la predisposición a 

percibir In amenaza y a describir al enemigo. Prueba de esto lo constituyen algunas 

publicaciones militares de especialización para oficiales como el llamado "Manual para el 

control de desórdenes civiles". editado por la misma Sedena; y. 

re1iros y pensiones militares; Ley de Scgu.-idad Social para las Fuel"ZAS Annadas (D.0. 30 de diciembre de 
1955). Estas fueron abrogadas por la Ley del ISSFAM de 1976. Véase 1ambién las leyes de ascensos y 
recompensas (D. O. 1 l de mar"Zo de 1926), que son sus1i1uidas poi" la de la Annada de In misma mateda en 
1915, asl como la del Ejército y Fuena Aé.-ea de 1956 (cu~·as fechas ya han sido l"Cfcridas antel"ionnente). 

Varas, Augusto (coo.-d.). op.cit. pp. 27 y 28. 

Sin olvidar a la Universidad del Ejército y la Fuerzo Aérea c.-eada en 1975. 

Adoptando los criterios scnalados en Bengt Abrahamsson. "Thc Military Profession and Political Power: 
Rcsourccs and their Mobilization'" en Abrahamsson, Bcngt.. op.c1t. pp. 140·150; Huntington, Samuel P .• 
"Poder. ldeolo&fa y Profesionalidad: las relaciones civiles militares en teo.-la" en Rafael Banón y Josc! 
Antonio Ochoa. op.cit. pp. ;235·253. 

D.O. 31 de agosto de 1933. 
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. e) Objetivos polfticos deducidos de su propio concepto de seguridad nacional•\ lo que en 

tálninos reales tiende a traducirse en resguardar 1a conservación del régimen. 

El comportamiento militar dentro de1 contexto polftico mexicano resulta más que complejo. al 

conaiderar f-=torcs como la ext1acci6n social. que en el caso del ej&!:rcito es de clase media o 

~. tendencia propia de Estados relativamente jóvenes. La inconveniencia de este patrón 

ndica en una posible disminución de la estima. aocial de la profesión militar. 

ldcolóaicamcnte existe en las fuerzas armadas un marcado sentido nacionalista y de identidad 

cultural con rasgos mal disimulados de xenofobia. lo mismo que una imagen idealizada que se 

funda en el mito de la anticonupción y la antidecadencia. per se. del soldado mexicano. Asf se 

explica. en buena pute. que el tema del ejél'cito sea considerado todavia como tabú por alaunos 

.ectores de la sociedmd y de l .. clMH polfticas dominantes. 

Esto conlleva a un alineamiento antipolitico. propio del pensamiento tecnocrático núlitar y con 

una predisposición trwlicionalmente hostil twcia sectores sociales y polfticos disidentes. En un 

ejácito incxicano crccientcmcnte profesional. aún se observa wia ideoloafa superficial en la que 

el militar ha sido objeto. no sujeto. de una fonnación que se ocupa más de crear y reforzar un 

aentido de identidad (diferenciado de su entomo social). que de estimular la aUCOcritica de la 

inRitución. 

Ésta. consideramos. es una de las razones que explican el exaaerado mutismo al interior y al 

exterior de las fUa7.as armadas. cmpcftadas en fonalcccr una imaa,en apolítica y mostrando poca 

disposición. nWs all• del discurso institucional, para comprender ia....,..__.te la realidad 

S(M;ial. polftica y económica del paf s. 

Parte de esta conc:cpción se compnende en los contenidos de los planes de defensa nactonal (DN) l. 11 y 111. 
En 1980, el entonces sccreurio de la Defensa N.cionat,. F61ix Galv6n López. definla a la scaurldad 
nacional como el "mantenimiento del equilibrio social. económico y polltlco aarantlz.ado por tas fuerzas 
armadas del pals" (subray.&> nuestra). Proceso, n. 203, 22 de septiembre de 1980. 
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Una vez consolidado el proyecto político del grupo en el poder y disponiendo al país para "un 

nuevo desarrollo". el ejército mexicano ha desempeñado funciones estrictamente represiVUS9 

ucatando órdenes del mando civil al que está subordinado. contra movimientos soci•les de 

carácter urh•no que requerían soluciones eminentemente políticas: 

En 1949 perpetra un asesinato colectivo de estudiantes de la Universidad Nicolaíta en 
Michoncán; 

En 1956 ocupan las instalaciones del Instituto Politécnico Nacional; 

En 1958 reprime la insurgencia civil contra el cacicazgo local de San Luis Potosi; 

Entre 1958 y l 959 participa activamente en Ja desarticulación violenta de Jos 
Movimientos de telegrafistas y ferrocarrileros; 

En 1 960 ocupa la Escuela Nacional de Maestros; 

En 1966 ocupa también la Universidad de Morelia; 

En 1967 interviene en la huelga estudiantil de Ja Universidad de Sonora; y. 

En 1968 su intervención ocupa un primer plano para contener las manifestaciones del 
movimiento estudiantil-popular de ese mio y que culmina el 2 de octubre con Ja matanza 
masiva e indiscriminada de estudiantes y civiles en la Plaza de las Tres Culturas de 
Tlatelolco"". 

Tratándose de conftictos rurales, que degeneraron en incipientes movimientos guerrilleros, cabe 

En lo que podrfa considerarse la versión militar de la matanza de Tlatelolco. quien fuera en ese entonces 
secretario de la Defensa Nacional. General Marc:elino Gan:fa Barragán. afinnó que '"el ejército fué 
a¡;redido"' y. pese a descalificar la legitimidad de las causas del movimien10 estudiantil-popular. reconoce 
que los hechos ocurridos el 2 de octubre de 1968 o se comparan con otras matanzas históricas (que se han 
dado en llamar crímenes de Estado) como la de Tla.xcaltongo (1920) ni Ja de J-tuitzilac (1927). ya que 
entonces, según scnaló ... no se mató a lAnta gente inocente". Procc.so, n. 104. 30 de noviembre de 1978. 
Gustavo Dlaz Ordaz (1964-1970). presidente de la RepUblica en esa fecha. representa a nuestro juicio la 
fonnación mas acabada del "gobernante•• que en aras de los "más caros valores de la Patria mexicana". 
protege al "sistema" recurriendo al fácil expcdicnlc de la represión. justificada en todo momento en función 
de que las posiciones de poder polftico-económicas se sienten amenazadas por una "conjura'" nacional o 
extranjera. />roce.so. n. 1 OS, 6 de diciembre de 1978 )' n. 4.S5. 22 de julio de 1985. 
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mencionar el uso de la acción militar contra las demandas ag["nrias de Rubén Jaromillo en 

Mo["elos y que concluye con su ilegal arresto y brutal asesinato junto con su f"amilia en 1962; en 

1965 el cjé["cito resiste en Chihuahua el asalto al cuartel Madera por militantes guerrillc["OS 

quienes. finalmente. son acribillados y denostados públicamente como simples bandole["os; en 

1967 el ejé["cito es ["Csponsable de la matanza colectiva de civiles dcsam1ados en un mitin 

magisterial en Atoyac. Guerrero. lo que da origen ni movimiento guerrillero del p["ofcso[" runll 

Lucio Cabai\as Barrientos con el denominado Panido de los Pobn.::s (PDLP) y su Brigada de 

Ajusticiamiento y que termina con su asesinato a mediados de la década de 1970; la misma 

suerte corrió la guerrilla de Génaro Vázquez a principios de la misma década. 

El fenómeno de la auerrilla urbana en nuestro pais9
" se manifestó- públicamente a través del 

"desván dcsdeftoso de la nota roja" (según palabras de Carlos MonsivAis) durante la década de 

los ai\os setenta. sobn.:: todo luego de aquella segunda matanza estudiantil perpetrada por 

efectivos paramilitares el jueves de Corpus de 1971. Contra ésta. el Estado mexicano llevó a cabo 

su propia guerra sucia. un tanto cuanto diferenciada de las que lleva.ron a cabo las dictaduras 

militares latinownericnnas del Cono Su[". donde las fuerzas castrenses tuvic["OO un papel 

preponderante. junto con fuerzas policiales y parapoliciales. en la supresión fisica de los 

opositores al gobierno. fueran o no miembros de un grupo subversivo levantado en armas"'ª. 

No podemos soslayar en nuestro estudio el desdén con que hon caracterizado o estos movimientos annados, 
n.iratcs y urbanos, la mayorfa de los analistas, nacionales y extranjeros. que han abordado el tema del 
ejército mexicano y que se refieren al guerrillero como fenómeno poco importante, o bien, se le descalifica 
a priori al seftala[" a sus lideres e integrantes como '"bandidos sociales'". Consideramos necesaria uno. 
revaloración objetiva y ert1icn de este fenómeno en donde la acción de las fuerzas annadas asl como de 
otras corporaciones estatales se expliquen plenamente como no hn ocurrido hasta el momen10. 

La opinión pUblica nacional e internacional dio cuenta del hecho de que un miembro activo del ejército, 
perteneciente a sus fuerzas de Clitc. participaba en ejecuciones sumarias de civiles en las mismas 
instalaciones mititareS y que decidió desertar y buscar protección en un pals extranjero (en Canadá donde. 
luego de un dificil proceso, se le concedió en calidad de refugiado puesto que ah( no se reconoce la 
institución del "asilo polltico"' que fue demandada inicialmente por el deserto["). justificando su decisión al 
scnalar que .. no es trabajo de un militar detener y ejecutar civilesn. Proceso. n. 598. 18 de nbdl de 1988; 
este sinautar incidente muestra el papel del ején:ito como instrumento supresor de opositores al régimen. 
Cfr. AmnisUa Internacional. lnforme.s 1988 y 1989. EDAI, Madrid. PP- 156-158 y 158-160, 
respectivamente. 
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Los elementos de nuestro instituto nnnado han sido utilizados también en jornadas electorales 

con una doble función. una de tipo merrunente policial para preservar el orden. y Olro. de tipo 

polftico, ya sea para contribuir activamente en triunfos fraudulentos a favor del partido oficial 

(p.ej .• al organizar brigadas volantes de votantes con elementos de las fuerzas annadas, 

pnrticulannente en zonas rurales abundan testimonios en este sentido). o bien. para sofocar el 

descontento de electores que han decidido defender su voto al considerar que se cometió fraude 

por parte del gobierno a favor de su partido99
• 

Este es un fenómeno que se denunció con mayor frecuencia a partir que hubo una participación 

más activa de la sociedad civil. tanto en los procesos electorales como en su pretensión. aún 

insatisfecha. de intervenir en las decisiones que te atai\en política y económicamente. 

En efecto. la mayor participación de la llamada sociedad civil está contribuyendo a matizar y aún 

detener las acciones de fuerza por parte del gobierno. En Chiapas esta participación fue 

detenninante para que el gobiemo federal buscase llegar a una pacificación negociada con los 

rebeldes armados. De igual modo. la acción de los llrunndos Organismos No Gubernamentales 

(ONG's) han contribuido a limitar. por medio de la denuncia frecuente. las arbitrariedades que se 

cometen desde el poder público que se ejerce las más de las veces al margen de ta ley. 

En este sentido. puede estimarse que hay un desempeño creciente en et papel del ejército que va 

más allá de la mera preservación del orden interno. en situaciones que bien pueden requerir la 

presencia o la acción de los cuerpos policiacos legalmente cstablecidos100
• 

La presencia del ejército y otras fue~ castrenses en este sentido fue frecuente durante la década de 1980. 
tratándose de procesos relevantes como lo son comicios federales. o bien. otros de canktei- meramente 
local y hasta los municipales. pero considerados por el gn.ipo en el poder igual de trascendentes. p.ej .• por 
mencionar algunos. Chihuahua. 1985; las elección presidencial de 1988; Michoacén, 1989 y 1992; 
Guerrero. 1990: los comicios federales de 1991 asl como en el periodo postclectoral de Michoacán 
(elección de gobernador) de 1992. 

Cfr. Amnisda lntcmacional. /nforme 95. EDAl. Madrid. 1995. pp. 219·222; Vio/acionc.1 de los Den:chcu 
Humanos en AfC.T;ico: El reto de los ncwenta, EDA1. Madrid, 1995. 
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La razón detrás de esta circunstancia radica en el hecho de recurrir a Ja prof'esionalidnd y a Ja 

lealtad militar en escenarios que impliquen un grave riesgo. no para el Estado. sino para el 

lllisicma político. De igual modo, se destaca el papel de las fuer7.as armadas en otras funciones al 

intervenir en las carnpai\as contra Ja producción y el tráfico de estupef'ncientcs. 

A más de una década de haberse intensificado este desempeño militar se observan. sin embargo, 

graves fisuras en su estructura organizativa y operativa: su actuación se ha caracterizado. al igual 

que el de los organismos policiales locales y federales, por un desdén manifiesto a la legalidad 

constitucional y un desprecio al respeto de los derechos humanos. lo que provoca un singular 

distanciamiento de la población civil. particulanncnte de aquella que se ve afectada por su 

presencia y acción. 

Igualmente. hay que reiterarlo, algunos miembros castrenses se sometieron a la corrupción 

proveniente del narcotráfico. No han sido pocos Jos elementos que se han sancionado o que se 

han visto señalados suspicazmente como parte de esta actividad ilegal, de una u otra manera. 

desde el soldado raso hasta las más altas jerarquías militarcs 101
• 

Lo anterior, sin dud~ tiende a desmitificar contundentementc aquellos vaJores que proyectan Ja 

imagen de un instituto annudo nacionaJista e incorruptible. dispuesto a servir a Jos más altos 

intereses de la patria. 

Otro ef'ecto del levantamiento annado de enero de I 994 fue Ja ref'orrnulación de ciertas tareas 

castrenses relevantes, tanto en ténninos doctrinales como en Ja definición de nuevas estrategias 

de combate para hacer frente a situaciones de riesgo en condiciones que antes. o bien no estaban 

Existe un enorme)' cómplice silencio oficial al respecto. Sin embargo. esta permeabilidad de la corrupción 
ha llegado a las esferas más airas no sólo de la jerarqufa militar sino de la cl:ise polltíca que detenta el 
poder. Durante el proceso judicial en contra de quienes paniciparon en el asesinato del agente 
noneamericano antidrogas, Enrique Camarcna. se involucró al cirular de la Secretarla de la Defensa 
Nacional en esras actividades ilegalC:s. De igual modo. personal militar ha sido seftalado formando panc y 
prestando ayuda a Jos llamados c4neles del narcornU'ico. El Financiero. 2 de O<:tubre de 1996. 
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conptemplndas. o no funcionlll'on odccuadamentelf1
i. 

La presencia militar se mantiene constnnte desde hace dos décadas como factor de estabilidad y 

que. si bien es secundaria'º\ ello no implica que tenga un papel menos decisivo en la 

conservación del sistema. 

El carácter instrumental de las fuerzas armadas en J\..ICxico tiene. efectivamente. una connotación 

subordinada pero no al Estado (como sucedería en un régimen democrático pleno). sino más bien 

al sistcma1
(M político mexicnno. 

Si bien es cierto que el ejército es el sustento último del sistemam~. también lo es el hecho que se 

ha recurrido a él y demás sectores castrenses a la menor provocación. siempre que el grupo 

gobernante percibe alguna wnenaza grave a su posición como detentador de su poder económico 

y politico del país. Es esta función preponderante dentro del régimen poHtico lo que genera la 

permisividad que distorsiona las funciones militares; es quizá. como lo seftaló el escritor Juan 

Cfr. Wagcr. Stcphcn & Donald E. Schulz.. The A~·ukening: The Zuputisla R(!Vo/t und lis /nrplicatimisfor 
en,,,/ ,\f1/i1ary Relalion.'1 and the .r:-u1ure of Alexico. U.S. Anny Collegc. Washington. 199S. 

PeUicer de Brody. Oiga. "La seguridad nocional en Mexico .. en Cuader"os Politiccu. n. 27. enero-marzo 
1981. Era. MCKico. p. 32; cfr. Lozoya. Jorge A .• op.C'U. p. 126. 

Nos reft:rimos al conjunto de insti1uciones pU.blicas ~ privadas que cumplen las funciones de dominación y 
dirección polftica y administración social asf como al pcnonal de mando que las sostiene y u1iliza. Cfr. 
Camacho Solfs. ~tanuel, up. C'it. 

Aguihtr Camin. J ICctor y Lorenzo Meyer. A la .sombra de la R1.."l.•olución Mexicana. Cal y Arena. MC"ico. 
1989. pp. 296. 308; Camacho. Manuel, op.cit. 

68 



CAPITULO 111 

POLÍTICAS DE SEGURIDAD NACIONAL EN MÉXICO 

3.1 SEGURIDAD NACIONAL\' ESTADO DE Dt:RECHO E:"o1 l\IE:x1co 

Hasta nhora hemos considerado los criterios del concepto tradicional de In seguridad nacional en 

el que el gobierno. como ente estatal. asume el papel de resguardarla en tanto se protegen Jos 

""inlercscs nacionales·· siendo que Las amena.zas principales a éstos provienen del extcrior1 • 

Los elementos de un perfil objetivo del concepto de seguridad nacional se aportan desde el 

acotamiento de algunos términos. En este sentido Ja perspectiva tradicional. considerando al 

Estado como agente de su seguridad. llega a equipararla con la nacional: la sociedad se subsume 

en el concepto de Estado:. 

Igualmente. se limita parte del concepto al identificar~ al margen de posiciones ideológicas. los 

intereses nacionales o del Estado-Nación1 : 

a) Integridad territorial 

b) Bienestar económico 

Rockwell. Richard C .• ••La reconceptualización de la seguridad: un comentario sobre la investigación .. en 
Agua)O Quezada. Sergio y Bruce ~fichael Sagtey (comp.) En busca de la seguridad perdida. 
Aproxim11ciones a la seguridad nacional mexicana. Siglo Veintiuno. México. J 990. pp. 43·68. 

Los Estados periféricos comllnmente manipulan sus politicas de seguridad (interna) y relaciones ex1cmas 
para justificar su acción hacia el seno de sus sociedades. Cfr. Moss. Richard H .• ""The limits oí policy: An 
invc~tigation oí the spiral model. the detenence model and miscalculation in U.S. Third World n:lations-. 
tesis dOC"toral. PTinccton Univcrsity. 1987: referido por Rockwel1. op cit. 

Cfr. Nucchtcrlein. Donald E .... Thc concept of national intcrest: A time for ncw appronchcs- en Orbis. 
primavera 1979. pp. 73·93. 
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e) Preservación de un orden mundial poHtica y económicamente estable 

d) Protección de valores colectivos considcrndos válidos universalmente, p.ej.. los 

derechos humanos 

De esta manera. en el caso concreto del Estado mexicano encontramos que las politicas que 

pudieran aproximarse en el contexto de la seguridad nacional, en la práctica más bien 

corresponden estrictamente a la seguridad interior. 

La dctenninación no sólo de una política sino de una ... -astratcgia de seguridad nacional obliga a 

consideraciones sobre lo que se conoce como Estado de Derecho, es decir en términos llanos. el 

sometimiento irrestricto de una sociedad (porque ésta así lo determina) y su gobii:mo. al imperio 

de la ley. 

Atendiendo limitadwncntc al concepto kelseniano que todo orden jurídico, per .fl!. implica un 

Estado de Derecho4
• es ncccsario sei\alar In di fcrenciadón fonnal y material del concepto. En el 

primer aspecto se hace especial énfasis a la hipótesis que el derecho, en tanto legal y legitimo, 

debe ser obedecido. Más concretamente: todos los netos jurídicos deben conformarse de acuerdo 

al orden constitucional establecido. 

Desde el punto de vista mati:rial. si bien esta noción parte del respeto al principio de legalidad. 

ésta sin embargo debe estar legitimada'. es decir. acorde con los valores de justicia y seguridad 

(en su concepción más amplia: jurídica. política. económica y social) a los que sirve o debe servir 

el derecho. 

Kclsen, Hans, Teoría General del Derecho)' del E.nado, 4a.ed., UNAM, MCxico, 1988. pp. 215-246. 

Para efectos de esta pane del análisis nos limitamos a considerar el criterio "'autorreferenci31 .. de un sistema 
(social) en tanto que las decisiones del poder (polltico) se toman denuo de los limites del p.-ocedimiento 
cuya existencia descansa sobre valores companidos. Cfr. Luhmann, Niklas, SiJremas SocialeJ. 
Lineamientos para una Teorla Gt!nera/, Alianza Editorial, México, 1991. 
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De algún modo abordaremos brevemente estas condiciones en relación a nuestro país. Entre las 

principales condiciones suficientes y necc~rias del Estado de Derecho destacan las siguientes: 

l. Abstención de la actividad del Poder Ejecutivo en la esfera de los derecho!I !lllubjelivoa 

(Jcllinek) de los ciudadanos. 

2. Separación de poderes o del poder estatal: ejecutivo. legislativo y judicial. 

3. Control cíectivo (judicial y/o legislativo) sobre la legalidad de la acción administrativa. 

El primer enunciado del nniculo 49 constitucional establece que el ··supremo Poder de la 

Federación se divide. para su ejercicio. en Legislativo. Ejecutivo y Judicial'"". De este modo. y 

como fórmula textual. nuestra Constitución consagra una división de poderes de carácter flexible 

que más bien se sei\ala como coordinación de los mismos". 

El ámbito formal establece la colaboración .. entre las distintas facetas del llamado ··supremo 

Poder de la Federación'". dos o tres de estas manifestaciones contribuyen en determinadas 

funciones o facultades de las que se~ala la misma Constitución (p. ej .• el proceso legislativo•). 

La división de poderes asi entendida. también es caracteri7ada -junto con el federalismo y el 

juicio de amp~ como una de las decisiones fundamentales (formales) y cuya fórmula liberal 

se considera falsa por el tratadista Jorge Cnrpizo toda vez que. generalmente uno de los órganos 

estatales~ en este caso el Ejecutivo. reduce a los otros a la subordinación". 

Tena Ramircz. Felipe. Dl!rccho Constitucional /l.le;c1cano. 24a.ed .• Pornio.. Mé,,,.ico. l 9QO. p. ::? J 9, 

No confusión. Este principio constitucional contempla casos excepcionales en el que se permite la 
intromisión en conductas propia:> de otro órgano. cspecificamcnlc cuando al Ejccuti\lo Federal se le faculta 
legislar en situaciones de emergencia (anlculo 29), en materia haccndaria (aniculo 131). la denomino.da 
.. facultad reglamentaria .. (fracción 1 del articulo 89) )".en tratándose de medidas sanitarias. Carpizo. Jorge. 
••Derecho Cons1itucionai- en /ntrod~cc1ón al Derecho ,\fc:rcicuno. T.I., ::?a.ed .. La Gran Enciclopedia 
Mexicana. UNAM, México. 1983. pp. 129. 130. 

/bid. pp. :::?8S-::?9-L Cfr. Carpizo. Jorge. El pre.s1dcnciolí!lmo ml!:e1cano. 4a.cd .• Siglo Veintiuno. Mf!xico, 
1984. pp. 82-98. 

Carpizo. Jorge. La Com111i1ción mc:rc1cana Je 1917, Sa.cd .• UNAM. México, 1982. pp. 201-203. 
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El texto constitucional previó. dada la génesis y desarrollo del Estado mexicano tal y como lo 

conocemos. unn institución presidencial .. dotada de poderes de excepción. capaz de realizar las 

reformas revolucionarias•• instaurando y/o modificando el denominado ""sistema de relaciones de 

propiedad·•. asi como tutelar el orden de la relación capital-trabajo; de este modo se conforma 

una presidencia con poderes a la vez tanto de excepción como pcrmanentt..~ 10• 

El propio orden constitucional engendra nsí un poder presidencial que gradualmente avasalla y 

vicia las aspiraciones republicanas de la nación: hace nugatorio nuestro sistema fcdcral 11 

experimentando. en los hechos. desde 1828 un centralismo a veces matiza.do y también. en no 

pocas ocasiones. exacerbado•;. 

En la f'onna de gobierno que observa México. la presidencia no es una figura sino una institución 

omnipresente" y (casi) omnipotente. tanto que se le llega a comparar como a la de un monarca 

europeo del siglo XVIII. quien más que guiar los destinos del país los determina'". 

Córdova. Amaldo. ""Nocturno de la democracia mc:icicana·· en /\'exu.'f n.98. febrero 1986. pp. 17-26. 

Sobre las carneteriioticas del Estado Federal \léase Carpizo. Jorge. Lu Constitución ... cu., pp. 238-241. 

""Los gobernadores gc11ernlmcn1e son designados por la \/oh.miad del Prcsiden10.: de la República o por la 
oligarquía en el poder. a su \ICZ. los g.obcmadore§ son verdadero'> rc)·ecitos en sus c .. 1adoio. Rcspcc:to a la 
repre!.cntación que los estado!<. envfan al Congreso de la Unión (senadores y diputados). el mClodo de su 
elección no Vaf"ia ... '"/bid .• p. :!SO. La lisia de caso!. cjemphficauvo!. de esta realidad resulta 1an abrumadora 
como extensa. no !.ólo por su numero sino por lm1 ..-ar1adas fomu1s en que el poder presidencial se impone 
como única verdad existente en l\-1é:icico: ora se promueve la de'!i.01parición de f'Oderes de un estado 
federado, ora se instru)'c el juicio polltico (que '!i.ólo procede con la venia del Ejecutivo). ora se dan 
interinatos en la'!i. gubematuras. etc. Tan '!i.ólo en la prin1era milad de la administración de Carlos Salinas de 
Gonari se han removido por diversas causas y en variadas fonnas a más de un lerdo de los gobernadores 
(electos o en funciones). 

Córdova, Ama Ido. L1.1 format:1ón d .. ·/ podt.•r puli11 .. ·u I!" .-.1ex1co, l 4a.ed .• Era. Mé:icico. 1985. p. 57. 

Cnrpizo. Jorge. La Con.ortituc1rin ... cu .• pp. ::?85~295. Este mismo tra1adista concluye que ··su poder 
(presidencial) es tan grande que muy pocos hombres se atreven a oponerse a sus mandatos··. Para conocer 
el sustento de su atinnación, basta con scnalar que es el presiden1e quien delennina las fonnas y con1enidos 
en maleria agraria, inlemacional, laboral, educativa, minera. petrolera. energla eléctrica. hacienda pUblica. 
polftica monetar"ia y crediticia. seguridad social y culto religioso; es el jefe del ejército y de su panido (el 
Rc\'olucionario Institucional); nombra. directa o indirectamente. a todo el person01I polltico, diplomático. 
judicial y militar más relevante del pals; ejerce el monopolio de la acción penal, decide en las 
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Por otra parte. existe un ámbito en el que la eiudadania. sin más que propia y simplt: 

percepción, puede advertir In existencia de Jo que se pretende corno Estado de Derecho. Se trata 

de aquellos principios relacionados con la libertad. dignidad e igualdad de las personas. 

consideradas en lo individual o como grupo social; y que. por su reconocimiento y conquista 

histórica gradual. tienden a considerarse inviolables: los derechos humanos''. 

Nuestro orden constitucional consagra tales derechos. En lo individual comprenden las llamadas 

garantías de igualdad. de libertad y de seguridad jurídica. En Jo social abarcan materias como el 

régimen patrimonial. el laboral. el familiar y el derecho a la información'"'. 

Sin embargo. las particularidades del sistema politico mexicano. desde el origen y 

fortalecimiento de un Estado marcadamente autoritariou. han imposibilitado la vigencia plena de 

los derechos humanos y que. de vez en Vt:L. ponen en entredicho su legitimidad no sólo ante la 

población sino frente a la comunidad internacional pese a los esfuerzos crecientes del régimen 

por evitarlo y que comprenden desde la ratificación de instrumentos de derecho internacional en 

la materia. hasta innumerables y frecuentes reformas juridicas y administrativas en el orden 

interno••. 

circunstancias más trascendentes para la nación y sin riesgo de que se cuestione su responsabilidad (como 
In declnnsción de guerra): legh.la en caso de emergencia )'. como es ">abido. aún en tie1npos nonnalcs ante 
un poder legislativo cuyo sometimiento raya en Ja abyección. Cfr. Carpizo. Jorge. El pres;d .. ·nctalumo ... 
cit.; Casio Villcgas. Daniel. El sistema rc.Jilir.·o mexicuno. Ll.u pus1h1bdacles J .. • .. ·amht". :?a_c:d .• Joaquín 
Monl7 .. Mé,.¡ico. 197:?: Gón.Lalez Casanova. Pablo. Lu Jemocrc1 .. ·w t•n ,\fé_uco. 1 !'ia.ed .• Era, México. 1984. 
pp. 23-44. 

Cnrpizo. Jorge. La Constituci6'1 ... cit .• p.140. Cfr. Bidart Campo~. Genmín J .• T1.-•oriu Genera/ de los 
Derechos lfumano.f. UNAM. Mé"lico. 1989. 

lbid. pp. 151-161. Cfr. Burgoa. Ignacio. Las Garantiwr /ndnNduule.<r. :?Oa.ed., PorrUa. México. 1986: 
Mateucci. Nicola. "'Derechos del Hombre"' c:n Norberto Bobbio y Nicola Mateucci, D1ccionar10 de Po/i11ca. 
6a.cd., Siglo Veintiuno. r.-téxico. 1988. pp. 514-516. Es importante aclarar que la mayorla d~ nuestros 
tratadistas excluyen del Ambito de: los derechos humanos a aquéllos de carácter político. contrariamente a la 
tendencia generalizada qu~ se observa en otros paises. 

Gónznlcz Casanova. Pablo, El Estado y los partidos po/it1cos en .\IJ:cica. 3a.cd .. Era. México, 1986. pp. 95-
152. Cfr. Oc la Garza. Enrique. Ascenso y cruis del Estado socta/ autoritaria. El Colegio de Mé"lico, 1988. 

En este sentido cabe destacar In incorporación de nuestro pais como Estado Pnne del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos. Sociales y Culturales (O.O. 23 de junio de 1981). Pacto lntc:macional de Derechos 
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La vigencia de los derechos humanos en nuestro país es prácticaJTicnte nula. tanto en el átnbito 

nn-al'• como en zonas urbanas. en ambos casos se vulneran con motivos nlúltiplcs y diversos: 

desde una simple investigación policiaca de rutina. luchas sociales (reivindicaciones agrarias. 

laborales. estudiantiles e inclu)·cndo demandas de servicios urbanos). hasta las de carácter 

en1inentementc político en donde se puede observar un eficaz. sistemático y selectivo aparato de 

represión:º, 

No existe un parámetro más directo para corroborar la existencia plena de un Estado de Derecho 

que el respeto irrcstricto de las garantías que preservan la libcnad y la dignidad humanas. Por 

ello. en un n!gimcn de tolerancia y libertad tales garontias están normalmente resguardadas por 

un Estado que. además. las debe promover. En ese sentido. cuenta con instituciones politicns 

eficientes y un sistema judicial que favorecen su realización plena. Estas instituciones civiles y 

políticas deben estar investidas con un carácter democrático y un funcionamiento inapelable. esto 

es, que existan elecciones regulares para designar a los responsables de ejercer el poder público 

(ejecutivo y legislativo). 

Civiles y Pollti(;O!> (0 O. :?3 Je marzo de 1976). y de la Con'"cnc:ion Contra la Tonura y Otros Tratos o 
Penas Crueles. Inhumanos o Degradantes (D.O. 6 de mano de 1986) asl como la (;reación de la Comisión 
Nacional de Derc(;hos Humanos. primero mediante un acto adminisuati"o (O.O. 6 de junio de 1990)-con 
una legalidad fuencmentc cue!>tionada--. y ahora (;00 una c.'<istcnc:ia legitimada c:onstituc:ionalmcnte. 

Cfr. Amnistía Internacional • .\l.lx1co. Los d._•r<.•l·hos liunrano.'f: en =onas r11ra/cs. /nlercombio de documenlos 
c-on e/ gob1.:r110 mexicano sobre violl.lclones de los Út.•rcchos /rumanos L"n Oa:'Caca y Chiapas. Publicaciones 
Amnistia lnterna(;ional. Madrid, 1986. 

Cfr. Amnistia Internacional. 1·10/ac1oncs d~ lo.~ EJ.:r,·chas lfumanos ._.,, Af.lT1Co: El reto ÚL' lo.'f: novenla, 
EDAI. Madrid. l 99S. Con(;ha Malo, Miguel. ··Las violaciones a los derechos humanos en México (Periodo: 
1'>71-1986}°" en Pablo Gónzalcz Casanova y Jorge Cadena Roa ((;oords.). I'rlmr!r lnform~ :sobre la 
dt.•mocrac1a· ,\léxico 1988, Siglo Veintiuno. México, 1988. pp. 115-187; Amnistla lntema(;ionnl. /.léxico. 
To,.lura e 1mpunuJad, Edi(;iones Amnistía Jntcmacional. Madrid. 1991; Centro de Derechos Humanos 
Miguel Agustín Pro, .. Los derechos humanos: nuevo campo de la lucha social en MCxico" en El nuevo 
Estudo m~:t1cano. E.uado y Politi(;a. T.11 .• Nue"a Imagen. M<é'~ico. 199:?. pp. 22S·273; Comisión de 
Derechos Humanos y Gnrpo Parlamentario del PRO (Partido de la Revolución Democrútica), La violencia 
polit1c:u en .\111.:'Cico: un asunto de Der~chos Hum,mos. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
~tcb'j(;O. 1992. 
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Un gobierno legal y legitimo debe garantizar a todos sus ciudadanos un acceso igualitario a Jos 

derechos y libertades fundamentales y. especialmente:. Jos de carácter económico. social y 

cultural. procurando atender prioritariamente las demandas de los sectores mas desprotegidos. Si 

estas condiciones no se cumplen ante la violación sistemática de los derechos humanos. la 

sociedad puede. legitimamente, asumir Je diversas fonnas su reivindicación ante la autoridad del 

Estado que los vulnera:•. 

3.1.1 Seguridad Nacional. Regulaciones Administrativas 

El primc:r esfuerzo conceptual del ténnino ••seguridad nacional .. desde el punto de vista oficial, es 

decir. plasmado como pane de unu cstralcgia gubernamental (Y por mandato constituc_ionaJ), Jo 

hallamos en el Plan Global de Desarrollo 1980-1982. dentro del capítulo .. Bases Políticas y de 

Justicia··. 

En el tercer punto progr.uniltico de dicho apartado se hace amplia referencia al papel de las 

fuerzas armadas nacionales y su vinculo con el desarrollo del país. o sea 

... apoyar n las instituciones civiles para que logren los objetivos propuestos (en el 
Plan) ... con el objetivo de rcatinmu y consolidar la viabilidad de l\.tCxico como pals 
independicnte ... Los principios ideológicos y la vigencia de la legalidad son 
condiciones necesarias para e\ itar ingerencias (sic) externas directas. en una 
coyuntura internacional cada vez m.3.s compleja y en la que la única garantia efectiva 
de viabilidad nacional pane de la propia Nación. de su fuerza histórica y posibilidades 
de desanollo ... ~l 

Más adelante se concreta. entTc otros, el papel relativo a Ja protección de las instalaciones 

estratégicas y de los recursos naturales. Se car.icteriz.an las afirmaciones del Plan como una 

tcntati\"a toda vez que carece de una definición conceptual propiwncnte dicha y. tomada tal cual 

Eide. A., el.al. Sobre la resutencia a las \"10/aciones de los derr.."Chos humanos. ScrbaVUNESCO. 
Barcelona. 1984. Cfr. Soriano. Ramón. La desohed1cnc1a c1v1/, Promociones y Publicaciones 
Universitarias. Barcelona,. 1991. 

Plan Global de Desarrollo /980-1982. Talleres Gnlficos de la Nación. Mc!xico. 1980. p. 134. 
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aludiendo a la.e¡ fuerzas nnnada.s. no hay duda en el sentido que estrechamente se trata de una 

confusión con la seguridad interior!'. 

Sin embargo. podemos inferir cuando menos una noción más amplia contextualizando Jos 

términos en donde la seguridad nacional es parte. aún con las limitaciones evidentes del Plan. de 

las "'Bases Politicas y de Justicia .. que incluyen "'la existencia de instituciones democráticas'\ 

Hgarantizar los derechos individuales y colectivos··. ~cguridad pública y la impaniciUn de 

justicia:•. elementos que en su conjunto bien se aproximan a la idea que más tarde puede 

caracterizarse como la definición integral de la seguridad nacional. 

Esw noción es acotada por el entonces secretario de la Defensa Nacional correspondiente al 

periodo del Plan en cuestión (1980-1982). cuando afirma que la seguridad nacional debe 

entenderse en términos del "mantenimiento del equilibrio social. económico y político. 

garantizado por las fuerza~ armada!I .. (subrayado nuestro)l'. 

La noción del concepto adquiere relevancia dentro del Plan NacionaP"' de Desarrollo 1 983-1988. 

en el quc .. par.i el Estado mexicano la seguridad nacional radica en el desarrollo integral de la 

Nación. como herramienta esencial para mantener la condición de libertad. paz y justicia social 

dentro del marco constitucional"" (subrayado nuestro)~'. 

Agun) o Que7.ada. Sergio, ""Los usos, abusos y retos de la seguridad nacional mexicana .. en Sergio Aguayo 
y Bruce '1ichael Bagley. up . .:11 •• p.116. 

Pion ... cit., pp. 113-143. 

SegUn J.eclaracioncs de Félix Galván Lópe.7 .. entonces titular de la Scdcna. Afirmación que estaba acorde 
con el postulado básico del Plan en el que las fuerzas armadas '"contribuyen al sus1en10 de las instituciones 
dc:m~l"áticas y a la defensa de la sobcranfa nacional ... />ro..~.:so n. 203. 22 de sc:ptiembre de 1980. 

Con un fundamen10 constitucional debido a las rcfonnas introducidas al aniculo 26. D.O 3 de febrero de 
1983. 

Pion .Vudonol de Desarrollo /98.1-/988. Poder Ejecuth10 Federal. Secretaria de Programación )' 
Presupues10. México, 1983. p. 61. 
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No se deja de Indo en esta noción. entre otros aspectos. la idea central de la ••vigencia interna de 

un Estado de Derecho··. ··el respeto a la autodeterminación"" y --1a práctica de In cooperación 

internacional en lo externo'\ así como. inevitablemente. el papel de las fuerzas nnnadas en su 

función instrumental de coadyuvar manteniendo ··c.!I orden interno y el desarrollo nacional. listas 

para la defensa del país"":•. 

A diferencia del rCgimcn que precedió a este Plan. en cuya gestión no se observa ninguna 

determinación regulativa sobre la dependencia encargada de la seguridad nacional. durante el 

periodo 1982-1988 si encontramos dicha referencia normativa. Se trata del Reglamento Interior 

de la Secreta.ria de Gobernación de 1985. En su prim.er artículo enuncia expresamente la 

atribución de la dependencia de .. coordinar acciones en materia de Seguridad Nacional'<:::•. 

Sin embargo. como veremos más adelante. dicha enunciación no hucc müs que confirmar 

atribuciones ya conferidas desde la década de 1970 a un organismo de la misma dependencia: la 

denominada Dirección Federal de Seguridad (DFS)''. 

Es de señalar que la Ley Orgánica de la Administración PUhlica FedemP 1
• en cuanto a las 

atribuciones de la Secretaría de Gobernación no indica. entre Cstas. los ténninos relativos a la 

··seguridad de la nación .. aunque si se refiere a la posibilidad de ""intervenir en la política interior 

que competa al Ejecutivo y no se atribuya expresamente a otra dependencia .. 11 • 

/bid. pp. 59. 60. 

DO :? 1 de agosto de 1985. 

El Reglamento Interior de la Secretaria de Gobcmación de 1973 scnala para dicha área la función de 
.. analizar e infonnar (al Ejecutivo) de hechos relacionados con la seguridad de la nación". D.O. 27 de julio 
de 1973 (subrayado nuestro). Debe destacarse que el empico de esta lerminologfa responde más bien a un 
concepto más estrecho a.Un al de seguridad imcrfor. ra);ando en aspectos policiacos. Cfr. D.O. 6 de julio de 
1977. donde se sustiruyc el ténnino .. analizar .. por el de -¡nf"ormar00

; D.0 14 de junio de 1984, mantiene 
los mismos términos. 

D.O. 29 de diciembre de 1976. 

Fracción X.XIX del aniculo 27. 
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Pese a que la tenninologfa en cuestión ya existfa antes de la vigencia de esta leyn. tal parece que 

no se consideró necesario sustraerlo de su posición nonnativa inferior, es decir, el Reglamento 

Interior de la dependencia... como producto de un mero acto administrativo, e insertarlo en el texto 

legal aprobado por el Congreso de la Unión. 

Antes de la vigencia del Plan de la subsiguiente administración ( 1988-1994 ). el titular del 

Ejecutivo~ con una marcada influencia del modelo político norteamericano creó. junto con la 

Oficina de Coordinación de la Presidenciaw. un denominado Gabinete de Ses;uridad Nacional. 

mismo que se integra con las Secretarías de Gobernación; Relaciones Exteriores; Defensa 

Nacional y Marina; y la Procurndwia General de la Repúblican. 

El decreto no sci\ala atribuciones expresas16 salvo que los acuerdos del Ejecutivo generados a 

partir de los sabinetn especializadoa. entre ellos el de seguridad nacional ... tendrán el carácter 

de prioritarios en la operación general de cada una de las dependencias y entidades 

Panicipantcs .. (subrayado nuestro}. El gabinete en cuestión. se ··coordinará,. orientará y 

supervisará" por la Oficina arriba mencionada a través de un secretario técnico que depende 

~·funcional y administrativamenteº de éstan. 

EJ anlculo 27 de esta ley. relativo a las facultades de la Secretarla de Gobernación, ha sufrido ünicamente 
dos modificaciones pero ninguna n:lativa a la .. seguridad de la nación"' como aparece en el Reglwnento. 
Cfr. D.O. 31 de diciembre de 19&0 y 29 de diciembn: de 1912. 

La Oficina de Coordinación resulta un sbnil de la figura none11111ericana "ºChief of the Staff''. Kernel!. 
Samucl, .. Thc Evolution oí the White Housc Staff'º en John E. Chub y Paul E. Pcterson (edits.). Can the 
Govienurrcnt Gov.!,.n?. TlwB,.ooltings/n.stltMtion. Washington, 1989. pp. IBS-237. 

D. O. 7 de diciembre de 1911. 

Aunque, desde luego. pueden inferirse a panir de la definición que et mismo decreto proporciona de los 
gabinetes especializados al scf'lalarlos como ••instancias presidenciales de coordinación que deí'men y 
evalUan la polftica del Gobierno Federal en materias que sean de la competencia concun-ente de varias 
dependencias o cntict.dcs de la Administración Püblica Federal ... - (subrayado nuestro). En este sentido. se 
llega entonces a la concepción estricta no de la seguridad nacional sino de la interior. 

La posición del scc:rctario técnico rcc;ayó primero en el titular del Centro de lnfonnación y Seguridad 
Nacional (Ciscn). para dcspues recaer confusamente (como veremos mis adelante) en el titular de la 
cflmera Coordinación de Seguridad Pública de la Nación (CSPN). Entre las modificaciones que ha sufrido 
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Sin embargo. según otro decreto presidencial publicado entre el que crea a la Oficina de 

Coordinación de la ·presidencia de la República y el del entonces vigente Plan Nacional de 

Desarrollo. sigue correspondiendo a la Secretaria de Gobernación ··coordinar las acciones en 

materia de Seguridad Nacional y Protección Civil"''•. 

A su vez. el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994'• introduce un viraje al concepto de la 

seguridad nacional para México toda vez que sen.ala. como parte de la estrategia para ºpreservar 

y fortalecer la soberanía'\ la necesidad. entre otros elementos tradicionales de la politice exterior 

e interior. de ••actuar con ftrm~ y antlcipación. a fin de evitar todo acto externo que pueda 

convertirse en una an1enazaº a tal seguridad (subrayado nuestro)"". 

De este modo. a nivel de plantewniento, nuestro pais pasa de una noción defensiva a una de 

carácter ofensivo en la materia. El plan reitera. por otra parte. el papel de las fuerzas annadas en 

los mismos ténninos del plan anterior y no aborda lo relativo a la entidad o entidades 

competentes para coordinar la seguridad nacional. 

Existe en este ámbito una evidente indeterminación, pues si el Gabinete de Seguridad Nacional 

coordina la política en cuestión, ¿qué aspectos le corresponde coordinar a la Secretaria de 

Gobernación. cuyas atribuciones no detenninadas por la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal son complementadas por el propio presidente de la República a través de su 

Reglamento Interior?"' 

dicha Oficina y la integración de los gabinetes especializados desde 198& a 1992. el de seauridad nacional 
no ha sufrido variación alguna. Cfr. D.O. 1 de diciembre de 1911; y. :?.S de junio de 1992. 

D.O. 13 de febrero de 1989. 

D.0. 31 de mayo de 1919. 

Plan Sadonal de Dc5arrollo 1989-1994. Talleres GnUicos de la Nación. Mexico. 1919. p. 27. 

A.guayo Quezada. Sergio. Usos ... c/1. p. 121. 
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Esta ambigüedad dio como resultado que las lan:as de seguridad nacional fuesen determinadas. 

en todo momento. por la Oficina de Coordinación de la Presidencia.. desplazando en los hechos la 

au1oridad de la Secretaria de Go~rnación a quien seguían correspondiendo tales atribuciones 

legales. 

El régimen del presidente Ernesto Zedillo registra algunos cambios sustanciales respecto de la 

administración anterior. Aunque se insiste en considerar a la seguridad nacional como un 

concepto subordinado al fortalecimiento de la soberania.. deja atril.s u omite la naturaleza 

doctrinal ofensiva del concepto. toda vez que ya no set\ala Ja necesidad de uactuar con finneza y 

anticipación .. a fin de prevenir y contrarrestar situaciones amenazantes. 

El vigente Plan Nacional de Desarrollo 1995-:?000 menciona las acciones de su política de 

seguridad nacional. entre las que destacan aquellas tendientes. por un lado. a la preservación de Ja 

integridad territorial en gcnr:ral. frente a otros Estados. frente a las amena.zas del crimen 

organizado internacional. asi como del tr.i.fico ilegal de armas ~- de personas; y por otro. el 

aseguramiento del Estado de Derecho en el país. 

En este apartado del Plan sobresale también Ja enumeración de otras acciones programáticas que 

involucran expresamente a las fuerzas armadas y otras dependencias que realicen actividades de 

inlcligencia: 

• ºActualizar la planeación estratégica del Ejc!rcito. Ja Fuerza Aérea y la 

Armada mexicanos; modemiz.a.r y consolidar sus capacidades militares. 

operativas. de inteligencia y técnicas de respuesta inmediata a emergencias y 

desastres; fonn.lccer el resguardo de las instalaciones ·vitales del país y 

actualizar la legislación en la materia ... 

• ... asegurar la unidad de criterios en el combate a las amenazas modernas a la 
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seguridad nacional: et narcotráfico. el lavado de dinero. el tráfico ilegal de 

armas y el terTOrismo. 

• ActualiJ'.al' el marco legal en materia de servicios de inteligencia.. con el fin de 

tipificar y reglamentar las labores que se realicen en esta materia. El objeto 

deberá ser asegurar. en todo momento. la eficiencia y el apego a la ley de los 

servicios de inteligencia nacional ..... º 

La especificación concreta de los planteamientos de la seguridad nacional. lleva al régimen 

zedillista a un regreso conceptual a los ténninos tradicionales al recurrir a nociones de fuerza y 

las labores de inteliaencia. En este sentido. las acciones de politica pública del régimen. procW'llll 

una supuesta ""normalización .. de las funciones que. en materia de seguridad nacional, le 

corrcspondian estrictamente a la Secretaria de Gobernación. 

Esta actitud no es patuita. toda vez que desde el mismo aparato gubcrnarncntal se ha reconocido 

una falla arave y estructural de los supuestos servicios de intcliaencia del pais'º. al no anticipar la 

aparición de los movimientos guerrilleros en Chiapas y Guerrero. Los términos en que se plantea 

una politica de seguridad nacional a partir del Plan en cuestión. por sus limitaciones conceptuales 

pueden llevar al ejercicio de una poUtica que estimule tanto la preacncia e importancia de las 

fuerzas armadas en la "·ida pública del pais. como un conuol discrecional. aunque leaal. sobre las 

actividades de inteliacncia que lleven a cabo las dependencias gubcrnamcntalcs44
• 

En función de estas consideraciones podemos destacar lo siguiente: 

Plan /tlaclo11DI ~ Dnarrollo /995·2000, Secretarla de Hacienda y Cn!dito Nblico. Mixico. 1995. pp. B· 
10. 

Cfr. Entrevista• Carlos Salinas de Gorlari. Refonrta, 29 de agosto de 1994. 
El Congreso de I• Unión mprobó I• refonna constitucion•I que posibili1e la reglamentación de actividmdes 
de inteligencia. O.O. 3 de julio de 1996. Uno de los araummtos centrales que justifica I• reforma gin. en 
tomo al combate conira el crimen organizado, pero diversos sectores sociales y varios lcgislador-es han 
mostrado dudas razonables sobre I• viabilidad de la refonna y, m&s aUn, sobre la prevención de abusos en 
contnl de Ja ciudacl•da. 
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1. La regulación administrativa de Ja seguridad nacional (como se ha entendido 

oficialmente) ha sido • además de conl"usa. errática loda vez que se ha cuidado muy poco 

el apego a las f'onnas constitucionales mismas que. debemos insistir. sostienen Ja validez 

y legitimidad de todo nuestro sistema nonnativo: 

2. Persiste Ja conf'usión de Ja seguridad nacional con respecto a Ja interior. pese a Jos 

esf'uer.ws oficiaJes por delimitar el primer conccplO. 

J. Esta si1uación permite aJ Ejecutivo Federal una amplia discrecionalidad para detenninar 

los criterios con Jos que debe entenderse a la seguridad nacional. desvinuando asi la 

oportunidad por acotarla y transf'onnarla como principio del Esmdo mexicano. tal como 

lo ha sido Ja autodetenninación de Jos pueblos. la na intervención y tantos otros 

postulados. 

La consecuencia inmediata de Jo anterior resulta en derivar la scauri"-1 nacional en tenninos de 

un n!gimen o administración o. Jo que es peor. en ténninos de la pt'CSCrvación de Wl pupo en el 

poder que se ha adueftado del apanuo estatal sirviéndose de éste para la consecución de sus fines 

panicuJares. 

3.2 0.GANISMOS DE LA •SECValOA.D NACIONAL.,. 

La élite a:obemante de nuestro país siempre ha manif"estado interés por veJar la seguridad en 

términos constrcilidos a Ja preservación del poder ¡x>Utico. Sólo mediante una cxuapolación 

bastante ampJia podríamos afinnar que los oraanismos creados ~x pTO.foso para tal fin. haciendo a 

un lado por el momento sus resultados, tenían o tienen como objeto Ja seguridad nacional tal y 

como pretenden Jos analistas apuntalarla conceptualmente. 

En l'onna concreta destacaremos a Jos organismos cuyo descmpd'lo en Ja realidad poli ti ca deJ 

pai~ desde 194 7 a Ja fecha. se han justificado por Ja -.seguridad nacionalº. Previo a esto deben 

seAaJarse Jos antecedentes respectivos de tales organismos. 
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3.2.J A•teeede•tes .. 

En J 929 se crea el Departamento Confidencial adscrito a la Secretaria de Gobcmación. Entre sus 

atribuciones tenia la de auxiliar a la dependencia para obtener infonnación y/o realizar 

investiaaciones ex profe·"'º que le fUcran encomendadas. De este modo se distinguían dos tipos de 

personal (ya entonces denominados agentes) especializado: el de inf"onnación poUtica y la 

llmnada policía administrativa. 

Hecia 1938 se dio vida a la Oficina de Información Política cuyo objeto especffico era emprender 

investiaaciones relaciorwdas con la situación politica del pafs asf como realizar uservicios 

confidencialesº encomendados por el Ejecutivo Federal a través del titular de la Secretaria de 

Oobemación a la que también cataba adscrita. 

En 1942. mosnento en que nuestro pafs intcrvenfa con los aliados en la Seaunda Guerra 

Mundial•. internamente se reesuucturó lo que ya se conoce como el Departamento de 

lnvestiaación Política y Social de la Secretarla de Gobernación. Su actuació~ por vez primera. se 

centra entonces en la infonnación y seguimiento tendiente a un control efectivo sobre la 

actividmd de los extranjeros en nuestro pafs. 

C&. A1uayo Quczada. Seraio, U1os ... cit. 

Antes de enviar su simbólica fuerza annlKla (el famoso "Escu*9rón 201/ nuestro p.11ls contribuyó 
paniculannenle con la producción de materias primas y mano de obra barata en las mismas fKtorfas 
norteamericanas lo mismo que un considerable número de combatientes para su ej~ito. Mcyer, Lorenzo • 
.. La encrucij.a.- en Daniel Cos&o Villeps (coord.). Historia G~rwrol tite ~ico, 3a.ed., El Cole&io de 
M~xico, 1981. pp. 1337, 133&. De este modo. cet"Cll de 15 mil mexic...os fUeron cnlistados en las fuerzas 
armadas de nuestro vecino del norte y 200 mil connacionales aporUron su fuerza de trabt\io en diversas 
acti .. ·idades producti"'as de ese pafs,. cfr. A&uilar Camin. H"1or y Lorenzo Meyer. A la Sowtbra de la 
Rn·o/111clón Alc::rú:ana, Cal y Arena. M~xico, 1919. pp. 227, 221. 



3.2.2 Dirección Federal de Seaurldad-Centro de lnvesti¡racionea y Seauridad 
Nacloaal 

Luego de Ja Ses;unda Guenu Mundial, a Ja par del Departamento arriba citado, en 1947 se crea Ja 

Dirección Federal de Seguridad (DFS). también como órgano bajo la autoridad de la Secretaria 

de Gobernación. La DFS. como se anotó anlerionnente. durante toda su existencia a Jo larso de 

casi cuatro décadas, fonnalmeme fungió como el órgano encarsado de ºviaiJar, analizar e 

inf"ormar (al titular del Ejecutivo Federal) sobre los asuntos y hechos relacionados con Ja 

seguridad de la 08Ción''. 

Veintiséis ai\os después, en 1973 cuando el aparato represivo del sistema politic:o tu.cía aprestos 

para convulsionar al pafs en su particular guerra sucia. es creada Ja Dirección General de 

lnvcstia-:iones PoUticas y SociaJes (DGIPyS). coexistiendo con Ja DFS. Sus f"unciones 

consistían en estudiar los problemas de orden polftico y social además de proporcionar (al 

Ejecutivo f"cdcnaJ) los infonncs cOl'TeSJ)Ondientes; auxiliar en la investigación de las infracciones 

a Ja Ley de Jueaos y Sorteos; y n:f'orzar todas las actividades que, en Ja csf'era de su competencia 

le encomendarwn las alcas autoridades de Ja Secraaria (léase el titular de Ja misma). 

En ese atlo en el mismo ordenamiento. se detcnnina para Ja DFS Ja COPlpctencia de "vigilar, 

analizar e inf"ormar de hec:hos relacionados con Ja seguridad de la nación y, en su caso, ••cerios 

del coaoe••iealo del Mia•terio P•blico Federal (Jo que denota su carácter punitivo; 

subrayado nuestro); proporcionar seawidad. cuando asf se requiera. a funcionarios extraajcros 

que visilcn nuestro país; y. n:aJizar todas las actividades que en Ja esf'era de su competencia le 

ordene el tilUJ.,. del Ramo''. 

Al inidar Ja década de 1980. a través de Ja modificación del Reglamento Interior de la Secretaria 

de Gobernación, se determinan nuevas atribuciones para Ja DGIPyS. como son 00organizar la 

doc:wnentación producto de las labores de investigación; establecer un centro de documentación; 

y. realizar encuestas de opinión pública sobre asuntos de relevancia nacionalº. 
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A juzgar por todas estas modificaciones fonnales y por los términos que se plasman en Jos 

ordenmnicntos. podrfa suponerse una evolución real en el concepto de la seguridad nacional y de 

Jos aparatos de inteligencia.u. Sin embargo. el desempei\o de todos estos organismos demuestra 

cuán lejos están de aproximarse a dichas nociones (seguridad nacional e inteligencia). toda vez 

que se han confundido Jos medios con los fines y distorsionado su función al grado de 

convenirse en meros instnunentos policiaco-represivos del grupo gobernante en tumo. 

Estamos. pues. f"rcnte a las manif'estacioncs de la actividad estatal emc•b•ena. De este modo. 

seaün lo que se ha documentado ante la opinión pública. la DGIPyS (sucesora del Departamento 

del mismo nombre). durante toda su existencia el leit motiv de su actividad se concentró en 

... supervisarn las manif"estaciones externas e intenias de partidos polfticos. sindicatos. secretarios 

de Estado, gobiernos estatales, presidencias municipales. grupos estudiantiles. campesinos, 

asociac:iones cfvicas. políticas y rcliglosas. periódicos y revistas. agn.apaciones populares, 

huclaas. marchas, mitines. oraaniSJnos empresariales y todo aquello que. a juicio del secretario 

de Ciobenwción en turno. debfan avcriauar sus uaaentes""'. 

El descmpefto de este organismo fUc de mero acopio y procesamiento de infbnnación politica. 

carecía de faculi.des -operativas". útil a labores contra la subversión. Jos grupos polfticos 

disidentes (oposición) y el activismo en las wtiversidadcs-. 

La importancia de sus actividades se desarrolló a lo largo de la década de 1970 durante la lucha 

conU'atJUCTl"Íllera y auxiliaba a Ja que füc considerada la "ºpolicía poUtica00 por antonomasia en 

México, es decir. la DFS. 

Enrcndid9 6sia corno la inform.ción .cdva de procesos, siruacioncs y sujeu>s poUticos, diploma:ticos, 
militses o económicos, dotaclm de intcRs pum el Estado y uf determinar lineas idóneas de comportamiento 
en su acción exterior o inlerior en asuntos ret.livos a su -auridad. su estabiHded o supervivencia. Fraguas. 
Raf•I. -El ESUldo ~- en útra lnlentaclonal. n. 19. (Espafta), otofto 1990, p. 63. 

M.-fn, e-tos. .. Cómo Gobernación fiscaliza al pafs- en Carlos Mmin d.a/., Esplonqje Polltlco. 2a. ed •• 
CISA,l"tocelo,.Mllbico, 1981.p.9. 

/bid. p. 13. 
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Esta última tenía como dntbito de actividad los mismos rubros que Ja DGIPyS. sin embargo. su 

diferencia estribó en la profcsionali7..ación (policiaca) de sus investigadores y en el hecho 

fundamental que no sólo realizaba labores de investigación sino también de carácter operativo 

(léase: represivo)'°. 

Es decir. al margen de toda regulación legal la DFS realizaba aprehensiones sin orden judicial. 

redadas anticonstitucionales e interrogatorios acompai\ados siempre de tonura fisica y:o mental. 

Todo ello bajo la coanada de llevar acabo una lucha contrainsurgente que ••amenazaba·· a las 

instituciones de la República. 

La DFS adquirió ese perfil de impunidad institucional desde la década de 1940. cuando fue 

creada. y se limitaba a recabar información política además de procurar la protección de 

funcionarios extranjeros en visita oficial en nuestro país. Esta situación se consolida antes y 

durante la crisis política de 1968 y Ja subsiguiente guerra sucia en Ja que se desempeña como el 

brazo armndo del Ejecutivo federal utilizando no la ley sino Ja tortura. Ja delación. la extorsión y 

hasta el asesinato••. 

Esta impunidad institucional pcrvicnc desde sus inicios a la dependencia. propiciando un 

fenómeno de corrupción entre sus miembros por su vinculación en actividades delictivas. 

paniculanncntc el tráfico de drogasn. 

De este modo. el incidente de Enrique ··Kiki" Camarena. oficial de la Agencia Especial contra las 

No sólo se trataba de inVC'stigar. sino de acabar con los disidentes y de idcntincar terroristas ~· subversivos. 
Shanon, Eliane, Dese:rperud<M. Lasser Prcss, MC1tico. 1989. pp. 28, ~OS. 

Aguayo Quezada. Sergio, .. De policlas. burocracias y r.eguridad nacional'' en La Jornada. 19 de junio de 
1989. 

Ya en 1951 un infonne de la Agencia Central de Inteligencia (CIA) norteamericana scflalaba la falta de 
escnlpulos de algunos mandos de la DFS por tolerar yto participar en el narcotráfico. Referido por Sergio 
Aguayo. L'ios ... cit. p. 121. 
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Drogas de los Estados Unidos (Drugs EnjUrcement Agency. DEA) secuestrado y asesinado por 

una poderosa banda de narcotraficantes mexicanos con fuertes nexos con altos funcionarios 

gubernamentales. mostró paradigmáticamente la corrosión sufrida por el aparato de ••seguridad 

nacionar· y que trascendia con mucho las filas de dicho organismo". 

Como prueba de lo anterior baste sci\alar hechos tales como la venta de acreditaciones como 

miembros de la DFS a los principales jefes del narcotráfico y sus cómplices. la protección abierta 

de sus actividades por parte del organismo y toda una serie de vicios que la convirtieron en una 

··corporación más dispuesta a servir a personajes del bajo mundo que a cumplir con sus funciones 

rc:glarnentnriasn. todo ello con la complacencia y/o negligencia de las más altas autoridades del 

pais'"". 

Oc este modo, en un afán de revertir el creciente desprestigio. que adquiría niveles de escándalo. 

del aparato político de seguridad integrado por la DGlPyS y DFS. éstas se fusionan en 1985 

dando lugar a lo que podemos llamar un organismo de transición: la Dirección de Información y 

Seguridad Nacional (Disen)5'1• 

Al parecer. la idea que acompañó esta estrategia de renovación pretendía conjuntar las labores de 

••inteligencia .. y ••operntividad ... matizando profundamente el último aspecto; objetivo que no se 

logró de manera plena"6
• Este ambicioso proceso de depuración implicó. entre 1984 y 1985. el 

El 7 de febrero de 1985, con el secuestro) muene del agente de la. DEA. se marca un hito en la historia de 
las relaciones Mé:rdco-Estados Unidos con gra\.es implicaciones politicas y policiacas que ponen al 
descubieno el grado de corrupción imperante en el aparato rcprcsi\lo del Estado mexicano y que in\.olucra 
prácticamente a todas las instituciones de seguridad existentes. desde el ejército hasta las instancias 
federales de procuración de justicia, pasando. desde luego. por las policlas locales. Cfr. Shanon. Elainc. op. 
cit. pp. 25. 28, 29. 81. t42. 1 57. 159, 204. 290. 3 l 5·318 )' 320; Ramlrez, CBTlos. OpcracuSn Gadn .. \U:rico 
en la D1p/o,,,aciadc Rcagan. El Dla(libros). !'t-1éxico. 1987. pp. 173-196, 

Proceso n. 659. 19 de junio de 1989. 

D.O. 21 de agosto de 1985. Cfr. Shanon. Elainc. op cit. p. 290 y Ramirez.. Carlos. up. cit p. 179. 

Aguayo Quczada. Sergio, ""De policlas .. :· cit. 

87 



cese de más de cuatrocientos agentes (casi la cuarta parte del total}n. de los cuales una porción 

considerable fueron sajetos a procesos penales tanto por sus vínculos con el narcotráfico como 

por su panicipación en el asesinato del periodista Manuel Buendia (mayo de 1984) y que 

involucró al mismo titular de la DFS'•. 

A partir de entonces. y segUn las reglas ""no escritas" del ""sistema•• político mexicano. la posición 

en el organismo subsistente es determinada por el titular del Ejecutivo federal. Antes de esto se 

permitía. según dicho esquema. que la posición del titular de la DGIPyS la dctenninara (con su 

propuesta al presidente) el propio Secretario de Gobcmación. 

Este periodo de transición. en el que no se denota un avance sustantivo en la refbnnulación de las 

tareas del organismo subsistente. para enfatizar las de inteligencia propiamente dichas ni mucho 

menos un juicio de valor que explicara pUblica y oficialmente Ja degradación de Ja DFS al punto 

que hizo necesaria su desaparición. se prolongó hasta comienzos del régimen de Carlos Salinas 

de Gonari (J 988· I 994) cuando la Disen se transfonna. acto administrativo mediante. en Centro 

de lnfonnación y Seguridad Nacional (Cisen)"". 

La peculiaridad de esta transformación consiste caracterizar al Cisen como --órgano 

administrativo desconcentrado'..., y jerárquicamente subordinado .. a Ja Secretaria de 

Gobcrnaciónn _ La intención. suponemos en función de los atributos propios de la 

dt;!sconccntración administrativa. era sujetar eficazmente los márgenes de actuación de sus 

funcionarios evitando así Ja perversión de sus fines tal como ocurrió con sus anteceson:s. 

Cfr. Procesan. 661. 3 dejulio de 1989. 

/bid. y n. 659. 19 de junio de 1989. 

Articulo 26 del vigente Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación. D. O. 13 de fobrero de 1989. 

Este tipo de organización administrativa está prevista en el articulo 17 de Ja Ley Orgitnica de la 
Administración Pública Federal. siempre que procure la .. eficaz atención y eficienu:· despai:ho de los 
asuntos .. de la competencia de que se trute, pudiendo asl. las Secretarlas de Es1ado y Depanamen1os 
Administrativos. contar con órganos desconcen1rados que les estar.in jenirquicamente subordinados y con 
facu!tads;:s eseecffiqs para resolver sobre la materia dentro del ámbito 1erricorial que se determine. Cfr. 
Fraga, Gabino, Derecho Adm1n;srrotn·o, 29 ed., PorrUa. Mc!xico, 1990. pp. 195-197. 

•• 
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Asi. para el Cisen se dctenninaron .. facultades específicas .. como son: 

a) Establecer y operar un sistema de investigación e información para la .. seguridad 

del país .. ; 

b} Recabar y precisar Ja inf'ormación generada por dicho sistema. detenninar su 

tendencia y valor. e interpretarla para dictaminar su significado. De este modo. el 

Cisen evalúa y f"onnula las conclusiones correspondientes; 

c) Realizar los estudios de carácter político. económico y social relacionadas con la 

•·seguridad nacional .. ; y 

d) Realizar encuestas de opinión pública sobre asuntos de .. interés nacional".._•. 

En términos de las ºreglas no escritas .. el titular del Cisen durante el periodo de Carlos Salinas 

(l 988-1994) rigió su actividad a partir de una supervisión más estrecha del Ejecutivo f"edeml. sea 

directamente. o bien. a tr.ivés de la Oficina de In Presidencia de la República. pero sin respetar la 

fonnalidad de intermediación del Secretario de Gobernación. 

En cuanto a su desempef\o. el esquema no ha variado en relación al de sus antecesores: el Centro 

se conf'onna en los inicios de la presente década. por cuatro grandes direcciones entre las que 

destacan la .. Foránea .. y la .. Metropolitana''. mismas que se subdividen en departamentos o áreas; 

la primera se presume la más compleja toda vez que cuenta con diez secciones. Asimismo. cada 

área está a cargo de los denominados jefes de grupo. cada uno de Jos cuales tienen bajo su cargo 

entre tres y nueve ""investigadores .. o inf"onnantes..:. 

El resultado observado en todo este pretendido proceso de profosionatización es. a nuestro juicio. 

el siguiente: 

Anfculo :?8 del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación. 

Cfr. Filo Rojo n. 2$, 16 de marzo de 199:?. 
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1. Cambio de titulares en función de una situación coyuntural determinada. como Jo es la 

lucha contra el tráfico de drogas"'· 

2. Falta de consistencia .:n la definición concreta de sus intereses sustantivos. toda vez que 

predomina, en lo que a su actuación se refiere. la necesidad de servir ul régimen en la 

preservación del ºsistema ... político: detener y/o mediatizar los avances de la oposición 

política (n:al) en MéxicoM. 

3. Ausencia de control jurídico-administrativo eficaz. lo que se traduce en la persistencia de 

su comportamiento como ... policía poHtica•· desvirtuando el propósito de constituirse en 

un organismo propiamente dicho"~. 

A todo esto debe af\adirse la pérdida de una porción considerable de su capital humano 

profesional (sin contar, por supuesto a los clen-ientos que se incorporaron abierta.Jnente a las 

organizaciones criminales que controlan el narcotráfico en el país) que, básicamente se encuentra 

realizando labores que se acercan a nuestra noción de inteligencia pero desde una dependencia de 

El primer titular del Ciscn fue el Coronel (retirado como General Brigadier) Jorge Carrillo Olea. mismo 
que en 1990 fue designado Coordinador General para la Atención de Delitos contra Ja Salud de Ja 
Procuraduria General de la RepUblica (POR). sustituyendo al entonces titular de la Subprocuradurfa pnra la 
lnvestigaciOn y Lucha contra el Narcotráfico. Javier Coello Trcjo ante el insistente reclamo de la opinión 
pUblica por la nagrante violación a los derechos humanos en su desempe1lo. Es de senalar que para dicho 
nombramiento fue menester reformar el Reglamento Interior de la PGR debido a la e.,igencia. para ocupar 
dicho cargo de acreditar la profesión de licenciado en Derecho. requisito que no s.::uisfacfa Carrillo Olea. 
por lo que se optó por desaparecer a dicha Subprocuraduria del organigrama. creando otra dependencia con 
el mismo rango. Reglamento Interior de la Procuraduria General de la RepUblica. Cfr. Granados Chapa. 
Miguel Ángel. ••rJaza Pública .. en LuJor,,ada, 24 de octubre de 1990. 

Esto se explica por c:l carácter personal del titular actual del Cisen. un economista con estrecha relación de 
amistad con el presidente de la RepUblica y que se ha desempenado más como un ··operador polilico'" 
(como se denomina en el º"idioma'º del ººsistema .. a aquel que se ocupa de conflictos -pnniculannente 
electorales- que tiendan a debilitarlo). Ramlrez. Carlos. ··indicador Polllicoº' en El Fmam:icro. I:? de junio 
de 1991; Granados Chapa.. Miguel Ángel. "ºPlaza Püblica·· en La Jornada, 21 de octubre de 1990. En este 
sentido resulta ejemplificativo el denominado ··espionaje politicoº' contra miembros del Po.nido Acción 
Nacional (PAN). en la primavera de 1992. Cfr. Aguayo Quezada. Sergio. º"Dos enigmas y una realidad .. en 
La Jornada. 26 de abril de 199:?. 

Esto pcnnite que ··elementos de ese Centro -Cisen- cumplan las instrucciones que se les impanen sin fijarse 
demasiado en los limites de la legalidad'• mismos que, por cieno, son imprecisos. Granados Chapa. Miguel 
Ángel. "ºPlaza Pública·· en La Jornada, 30 de marzo de 1992. Cfr. Ramlrez. Carlos ... Indicador Polltico .. en 
El Financiero. 20 de marzo de 1990 y 9 de junio de 1992. 
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carácter eminentemente punitivo como lo es la Procuraduría General de la República y dejando 

a1 Cis.en con una tendencia burocratizame-. 

No podemos terminar el análisis de este subapartado sin antes acotar un rasgo siempre presente 

en los miembros o ex.miembros de cualquier jerarquía de los organismos de seguridad aquí 

descritos: sus vínculos. no tan discretos ni oficiales. con individuos pertenecientes a la llamada 

comunidad de inteligencia (/ntclligenc.:c Community) de los Estados Unidos. y muy 

particularmente con la Agencia Central de Inteligencia (Central lntelligence Agency, CJA). así 

como de otros paises. tal es el caso del denominado Mossad israelí. 

No nos referimos a las necesarias relaciones que (extra)oficialmcnte deben existir entre 

organismos homólogos de diferentes gobiernos sino a las que. además. se establecen con un 

carácter oficioso y al margen de cualquier regulación mínima. siquiera administrativa y que. en 

un momento dado. pueden poner en riesgo Ja seguridad de nuestro paísº. 

En el caso de la DFS debe sei\alarsc un vicio de origen: la CIA estuvo detnis de su creación .... 

Esto explica el hecho que. salvo excepciones. sus titulares estuvieran al servicio de la agencia, lo 

mismo que no pocos de sus funcionarios menores y agentes"". 

··Nosotros 1enemos un11 organización muy fregona (sic). pero ya no se usa o está por rees1ructura.rsc. 
Ahorita (el Ci!.en) es un elcfan1c blanco. un apara.lo burocrático. Uoy quienes están haciendo todo son tos 
de la Procu (sic) .. :• Asl lo ad\l'ienc un miembro no identificado del Cisen lamentando que su organismo y11 
no tiene el poder pues .. el poder lo tienen los de la Procu. todos los que están bajo las órdenes de (Jorge) 
Carrillo Olea"'. Filu ... clt. 

Se propicia la actividad en un ••piso cerTD.do'" propio para un funcionamiento clandestino que no siempre 
beneficia a México. Buendla, Manuel. La CJA en MJxico. Cal y Ar-cna, MCxico, 1989. p. 24. 

Según documentos cn1regados en la Cone Federal con sede en Lo"!. Ángeles. California. en el juicio del 
ca.so Camarena. La Jornodo. :?O de julio de t 990. 

La primera publicación en inglés del libro lnside the Company del ex oficial de la CIA Philip Agee 
involucró no sólo al titular de la DFS sino también al de la Secretarla de Gobernación (y presidente de la 
RepUblica 111 momento de dicha publicación) en el tiempo que operó en México a fines de Ja década de los 
se~nta. Cabe destacar que las ediciones pos1eriores de la obra omitieron ddibcmdatncnte esta 
circunstancia. Cfr. Agee, Philip. Aco.so y Fuga: con la CIA en /o.s lo/ont!s, Plaza&:. Janés, Barcelona. 1988. 
p. 313. 
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Sobra mencionar que los casos documentados públicamente de funcionarios mexicanos al 

servicio de naciones extranjeras. sin el pcnniso correspondiente. además de no haber sido 

sancionados administrativa ni penalmente10
• continúan de un modo u otro en el servicio público o 

bajo un silencioso retiro,.•. 

No extrafta. sin dejar de ser una preocupación. la injerencia soterrada y habitual de la CIA en 

nuestro país·: cuyas actividades siempre se justifican desde Ja óptica noncamericana como es: 

detener el avance del comunismo en la región. preservar el suministro de insumos estratégicos 

provenientes de México y el resto de Latinoamérica y. ültimamente. Ja lucha contra el 

narcotráfico!'''º el terrorismon. Lo más grave aün es el hecho que no sólo personas del aparato de 

seguridad del Estado fueran (o son) agentes de Ja CIA "\ sino que incluso organismos de dicho 

En principio, con Ja perdida de ciudadanfa de acue1"do con la Cons1itución (articulo 37 fracción V). Sin 
embargo. los ordenamientos sustantivos y adje1ivos no conh:mplan disposición expresa alguna sobr-e este 
supuesto (Cfr. Ley Gomera/ de Pobfuctón; Reglamento de /a Ley Geno:ro/ de Poblacidn; Ley de 
Nacionabdad J' Naturali:ucuin). Debe recordan.e que h11Sta ant~ de la refonna de 1992 ni Código Penal en 
la tipitkacion del deli10 de "traición a la pa1ria .. (aniculos 123· 1~6) sólo se implicaba en l"eclamaciones de 
tipo d1ploma1ico; y en el delito de ··espionaje .. sólo se sanciona al nacional que revele a 01ro gobierno 
documento o infonnación confidencial ""de un gobierno e.XtranJero ...• si con ello perjudica a la Nación 
mexicana·· (anlculo 1:!:8) y no se refiere al espionaje realizado poi" nacionales al servicio de un gobierno 
exttanjero e implicando infonncs o documentos confidenciales de nuestro pals por lo que. consecuen
temen1e. tal conduela se sanciona por nuestra legislación. 

En cuan10 a estos supues1os no nos referimos a José Antonio Zorrilla Pérez. exlitular de Ja DFS. 
sen1enciado por el a.scsina10 de 11.tanuel Buendla y sus "mculo!i. con el narcotTálico pero no por la 
infilrracion de la CIA en los ámbitos funcionales del organismo bajo su responsabilidad. 

Misma que. por cieno. tiene en el país la es1ación foránea ma~ 1mponame del mundo (hasta antes del 
colapso del bloque ~cialista ~ólo era a\'cntajada pr la csl.'.!cion de Londres. Inglaterra). La Jornadu, 21 de 
abril d.! 1QQ1. Cfr. Buendla. Manuel. op nt. :!: 1-48. 

Aunque no prccisamen1e para combatir el fenómeno. sino mas bien soldpando yto pnnicipando de tales 
acthddades delicli\'as como medio para obtener resultados afine!> a ">U polilica ex1erio1" (La Jornada, 17 de 
julio de 1990. 18 de septiembre de 1991 ). Al respec10 se pueden mencionar dos ejemplos recientes y 
profusa.mente documen1ados: el llamado caso ""ll"án·Contra_...·· ~ el del General panameno Juan Antonio 
Nor1ega. en ambos. la CIA desempci\ó un papel acti"'o en d trafico de drogas tanlO para encubrir el desvio 
de recursos ilegales ( .. lavado de dinero"") como para ~omprar annas a 1erceros pafses. eludiendo una 
proh1bicion e"presa del Senado nortc:amel"icano. codo con el objeto de: derrocar al l"t°gimen sandinista de 
Nicaragua durante: la dé1::ada de los ochen1a. Cfr. W0<xh"ard. Bob. Lu.s guerras secrt:fas de la CIA, 
Grijalbo. Mc!,.,ico. 1988. 

La CIA distingue entre sus ••oficiales .. y los ••agentes .. prop1amc:n1e dichos. Los primeros son ciudadanos 
norteamericanos destacados como diplomálicos en el pais objeto de su atención. y los segundos 
bá.sicamc:nlc: son individuos ""reclutados .. e:c profeso y generalmente: originarios de la región para efectuar la 
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aparato se hayan puesto expresamente a su servicio". 

Este complejo y peligroso fenómeno se explica. entre otros factores. por la circunstancia que una 

porción considerable de Jos miembros del aparato de seguridad estatal reciben entrenamiento por 

instructores del servicio de inteligencia de otros países {p. ej .• Estados Unidos. Israel. Francia). 

situación que suele ser normal entre organismos homólogos si no fuese por el hecho que. en 

función del organismo de inteligencia externo seleccionado como tutor. tiende a dctenninar el 

capital humano (sometido a entrenamiento) susceptible de aprovt:char en interCs propio de su 

país,.. 

En el caso del ,\fossud(el servicio de inteligencia de Israel). si bien desde el sexenio 1976-1982 

ha mantenido su presencia en nuestro país impartiendo cursos. especialmente en lo que fuera la 

DFS y con Jos sucesores de ésta a Ja fecha". no se tiene evidencia empírica de infiltración a la 

manera noneamcricana. Sin embargo. esta relación es aprovechada por el regimen mexicano para 

proveerse de annrunento y destinarlo no a las fuerzas castrenses sino a las policiacas o 

tarea de infonnantc primario en el pafs respectivo (El F,,ianciero. 18 de junio de 1991 ). y d nuestro no es 
la excepción. Cfr. l\.1archcni. Victor y John O. l\.1arks. Thc CIA cmd 1he cu// ofuut!lli¡:enn•, Dell Publishing, 
New York, 1975. pp. 257. 258. 

Sin dejar de observar el hecho de que el perfil de los que han tenido a :;u cargo organismos como la DFS, 
DGIPyS )' sus sucesores, se: lljUsta. en general, a individuos que son del agrado de la CIA (p. ej .• que 
profesaran un marcado anticomunismo). o que estén a su servicio (tal es el caso de Miguel Na.ssar Haro, 
Unomii$u1w, S de noviembre de 1989), se tiene conocimiento de otro hecho preocupante: durante el 
periodo qu.: funcionó Ja Oiscn (1985-1988). su titular dio prioridad a un cst.recho seguimiento de 
actividades de .. ·igilancia sobre los servicios de inteligencia dt:I bloque socialista y desarticuló -numerosas 
operaciones encubienas. para el agrado de William Wcb!iotcr'' (director del FBI y posterionnentc de la 
CJA). Docu,,,cnto Cla.nficado rDCJ. Los Pinos. 1 S de abril de 1989. 

Cuando menos desde Ja administ.ración de Jose López Ponillo (1976-1982). se tiene conocimiento pUblico 
de cursos de preparación impanidos por la Oficina de Seguridad PUblica norteamericana (Office of Public 
Sccurio•, OPS) dependiente de la Oficin.:i Federal de Investigación (Ft.•ckrul Bureau of /nve.st1¡:,a1ion, FBI) y 
que enfatiza su actividad en este rubro en las opcracion.:s de contrainsurgencia (Marcheni. Victor. op. cil. 
pp. 206. 207. 353 y 354) mi como en la injerencia en los paises --huéspedes" a trav¿s de altos funcionarios 
que hayan pas.ado por tales cursos. Riva Palacio. Raymundo. ··cursos en Estados Unidos'" en El 
Financit!ro. 3 de diciembre de 1990. 

/bid. 
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pnrapoliciacas ..... sin conocerse a ciencia cierta el beneficio (además del económico) redituado a la 

agencia y gobierno isracUes. 

3.2.3 ¿Seauridad pública o seauridad nacional? 

A diferencia de la expresión '"·sc;:guridad nacionar". hay que sei\alarlo. no tenía una refemcia 

expresa en la Constitución. la de ''seguridad pública·• se encontraba, hasta antes de la reforma al 

articulo 21 promovida al inicio de la administración de Ernesto Zedillo'.;i. en los artículos 32; 73 

fracción Vl inciso A); 115 fracción 111; y. 123 apartado B fracción Xlll-. Sin embargo. aún con 

la reforma zcdil1istn. no existe claridad conceptual en la noción de ''seguridad pública". lo que 

origina arnbigilcdad, como veremos adelante, en la instrumentación de las politicas t:n la materia 

que tienden a confundirse deliberadamente con la useguridad nacional''. 

En el caso de In referencia constitucional del articulo 123 respecto a la regulación laboral de los 

cuerpos de seguridad a través de ••su propia ley", existe un vacío jurídico considerable puesto que 

la única ley que regula este apartado es la 11amada Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, 

siendo inexistentes las relativas a las estatales y la federal. 

Por otra panc. el 25 de abril de 1994 se creó mediante acuerdo administrativo del Ejecutivo 

federal la denominada Coordinación de Seguridad Pública de la Nación (CSPN) como "'unidad 

dependiente de la Presidencia de In República encargada de definir los lineamientos y acciones 

que deben seguir las dependencias (de seguridad pública) u su cargo. directa o indirectamente, 

En 1987 se importó armamento israeli para dotar a la policla del Estado de Chihuahua. En dicha 
transai;:ción figuró la intennediación de la entonces Discn. Proceso n. 543, 30 de marzo de 1987. 

DO. J 1 de diciembre de 199-l. 

Se unta de la prohibición u los extranjeros de f'onnar parte de los !>cndcios de .. seguridad pública .. ; de la 
facultad de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal de ''dictar bandos. ordenanzas )' 
reglamentos que 1cngan por objeto atender las ncccsidadcs ... cn materia de 'seguridad pUblica-; de la 
obligación municipal de prestar los servicios de "seguridad pUblica"; )"• de que •·tos miembros de los 
cuerpos de seguridad pública (junto con los efectivos castrenses) se regirán por sus propias leyes .. , 
respectivamente. 
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asuntos relacionados .. con la materia• 1• Jo que generó un amplio debate en el país, y una discusión 

en particular sobre su naturnlczajuridica. 

El decreto presidencial dispone como entidades objeto de coordinación por Ja uunidad'' que se 

crea a todos Jos ··cuerpos de seguridad pU.blica en el orden nacional ... Esto cs. las procuradurías 

General de la República. General de Justicia del Distrito Federal y las de justicia de los Estados, 

e involucra cu (términos de acopio infonnación clasilicoda) u las secretarias de Gobcmación. de 

la Defensa Nacional y de Marina. así como al Departamento del Distrito Federal en lo que se 

refiera a la salvaguarda de ••Ja seguridad pU.blica nacional"(sic). 

De igual modo. este Acuerdo establece que "•Ja unidad .. estaría encabezada por un .. coordinador•• 

y confiere las atribuciones de Secretario Técnico del Gabinete de Seguridad Nacional aJ titular de 

la CSPN. Por otra parte. la enumeración de atribuciones de esta oficina no es de carácter 

limitativo sino enunciativo. por lo que deja abierta la posibilidad que las incremente 

discrecionalmente el Ejecutivo. También de manera discrecional el prt!sidcntc podría dcterJTlinar 

la existencia de las ··unidades administrativas .. que considere necesarias para respaldar el trabajo 

de la ""Coordinación ... 

Desde el mome;:nto de su creación. la existencia misma de la CSPN fue severamente cuestionada 

al atribuirle vicios de inconstitucionalidad. tanto de forma como en el supuesto carácter 

"coordinador .. de acciones en materia de seguridad públicnaz. En nuestra opinión, el centro de la 

impugnación jurídica se sustentó en los siguientes criterios: 

"Acuerdo por el que se crea la Coordinación de Seguridad PUblica de la Nación .. , D.O 26 de abril de 1994. 
pp. 2-3. 

Al respecto son ilustrativos los crilerios scnalados por Ignacio Burgoa. Luis Javier Garrido y Emilio 
Kricger y que pretendieron ser n:tmtidos por rcprescnuuues oficiales y oficiosos justificando la 
constitucionalidad del acuerdo presidencial. Cf"r. Burgoa Orihuela. Ignacio, -oesprecio por la 
Conslitución" en Exc:élsior. :?8 de abril de 1994: Garrido, Luis Javier. "'La seguridad (del sistema)'" en La 
Jornada, 29 de abril de 1994; Proceso nU.ms. 913. 914 y 915, de fecha 2. 9 y 15 de mayo de 1994 
n:spcctivamentc; Kricgcr. Emilio. E11 deff!rua de la Cons1itMc:10n. Grijalbo. México. 1994. pp. 245-252: 
Ruiz Massieu, Jo5C Francisco ... La Coordinación de Farell" en Excelsior, 10 de mayo de 1994, 
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t. La creación de la CSPN vulneraba el principio constitucional contenido en el aniculo 124°, de 

seftalar atribuciones expresas y limitadas a los órganos de la Federación con respecto a las de las 

entidades f'ederativas e invalida. al mismo tiempo. la eficacia y utilidad de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF) en In distribución de competencias a los órganos del 

Ejecutivo. 

Esto es. que la entidad creada por el Ejecutivo mediante un simple acuerdo adminisrrath•o 

debería someterse a consideración y aprobación del Congreso de la Unión para que legislara 

sobre el particular expidiendo In regulación normativa que requería un organismo de tal 

naturaleza y que implica. entre otras. la modificación de la LOAPF. 

2. El dcsplaz.amiento de atribuciones legales que correspondían al director general del Cisen y 

que pasan ••por acuerdo .. al titular de la CSPN. Este último ejercería de facto como Secretario 

Técnico del gabinete especializado de Seguridad Nacional. reduciendo c:l papel del director del 

Cisen a una mera ostentación forrnal lo que también contraviene lo dispuesto por el mismo 

Ejecutivo cuando en 1988 creó la estructura administrativo. de los gabinetes especializados. 

3. Ln discrecionalidad con la que se pueden aí'\adir atribuciones a la CSPN en función de la 

voluntad presidencial contravenía a nuestro sistema legal y. además que esta ... coordinaciónº. por 

las caracteristicas arriba mencionadas. se convic:rtió en una oficina jurídicamente irresponsable. 

Se trató, puc~ de un ente administrativo contra el cual los ciudadanos no podían exigir 

responsabilidad ante ninguna otra autoridad que no fuera el mismo Ejecutivo federal. 

vulnerándose de este modo el principio de seguridad jurídica consagrado en la Constitución. Esta 

circunstancia introdujo el riesgo evidente que la CSPN se manifestase de manera arbitraria e 

impune. vulnerando derechos y prerrogativas ciudadanas. 

Cfr. Burgoa. Ignacio. Dcr~cho Constituc:ional Afexicono, 9a. ed .• PonUa. México. 1994. pp. 666--668. 
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4. La existencia de la CSPN violaba ordenamientos en materia presupuestal1 pues existían 

limitaciones expresas en cuanto al ejercicio que corresponde ul Ejecutivo (cfr. articulos 15 y 16 

de la Ley de Presupuesto. Contabilidad)'" Gasto Público Federal) para el ai\o fiscal en que se crea. 

El acuerdo viola tales disposiciones al crear una estructura burocrática que no estaba 

contemplada en los criterios aprobados por el Congreso de la Unión. 

La confonnación de esta CSPN nos remite ademas a otras cuestiones importantes. pues resulta 

evidente la falta de delimitación conceptual del ténnino ••seguridad pública ... al caracteriz:arla 

como ••de la Nación ... cuando lo más propio juridicwnente es señalarla como ºdel Estado ... Aún 

cuando en nuestro país la teoría del derecho administrativo aborda poco lo rt:lativo a la 

••seguridad pública ..... es posible acotar una definición que permita distinguirla de la .. seguridad 

nacional". 

La seguridad pública comprende el conjunto de políticas y acciones coherentes y aniculadas, 

tendientes a garantizar la paz (pública1 a través de la prevención y represión de los delitos y de 

las faltas contra el orden público mediante el control penal y la policía administrativa•·. Es decir. 

la coherencia de una política integral de seguridad pública comprende tanto la procuración de 

justicia como la acción apegada a derecho de la policía. Desde esta perspectiva. la creación de la 

CSPN se manifiesta como el producto híbrido de una propuesta irracional de seguridad dada la 

confusión de ténninos (p.ej .... seguridad pUblica nacional .. ) y de atribuciones que se han señalado 

anteriormente. 

La CSPN fue la respuesta reactiva del régimen de Salinas ante la demanda especifica del sector 

privado en relación al incremento alarn1ante de secuestros ocurridos durante su gobierno ... Éste. 

Gonz.ález Ruiz. Samuel; Emcsto Lópc-z Ponillo V: y. JosC Anuro Yánez R .• Seguridad PUblü:o ~n ,\,/.bcfr:o. 
Problerncu, Perspectiwn y Propuesr.D. Programa Uni"\lcrsitario de Pre"\lenclón Dclicti"\la. Coordinación de 
Humanidades, UNAM. 1994. pp. 15-.::o. 

/bid. pp. 43 y ss. 

La CSPN se crea precisamente el mismo dfa en que se confirma el segundo secuestro de un prominente 
empresario nacional OCUrTido en un ambiente general de temor social luego del asesinato del candidato del 
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en varias ocasiones ofreció atender el problema de la segurida~ preciswnente ante el propio 

sector privado. Por otra parte. pese a la reiteración que se hizo ante las criticas en et sentido que 

dicha ·"coordinación ... carecía de atribuciones operativas o de persecución. aparecieron denuncias 

que le sei\alaron como un ente arbitrario que violaba derechos ciudadanos". 

La falta de coherencia en tas políticas de seguridad en general. y de la pública en lo particular. ha 

llevado a los organismos responsables a una severa crisis de organización y de eficacia que 

diflcílmente se resolverá administrativamente al amparo de la discrccionalidad del Ejecutivo 

federal y en contra de la seguridad jurídica que: demanda la sociedad. Esta situación llevó al 

entonces candidato (sustituto) del Partido Revolucionario Institucional a la presidencia de la 

República a formular una propuesta pretendidamente integral tanto en ta procuración de justicia 

como en seguridad pública". lo que anticipó ta dcsnp::uición de la CSPN. 

Con estos graves antecedentes Ernesto Zedillo. ya como presidente de la República. emprendió 

las adecuaciones nonnativas tendientes a sistematizar una regulación eficaz de la seguridad 

pública. Inicialmente sometió al Congreso de la Unión la modificación del aniculo 21 

constitucional. donde ahora se dispone como obligación <lel Estado la de velar por la seguridad 

pUblica.. para lo cual. todas las instituciones policiales del país dcben.ln organizarse bajo los 

principios de legalidad~ eficiencia. profesionalismo y honradez. El mismo articulo contempla la 

PRI a la presidencia de Ja RepUblicn. Por otra parte, se ha estimado la cifra de 3 mil secuestros durante el 
régimen del presidente Salinas y cuya incidencia se incrementó panicularmente en el bienio 1993·94, La 
Jornad'1, 10 de julio y 23 de octubre de 1994. 

Se ha documentado la realización de arrestos por elementos de dicha coordinación y que, por ende, son 
ilegales. Adem6s, dicha oficina se ha integrarlo con elementos personales de probada capacidad para In 
in\lcstigación policiaca y por su nulo respeto por hl legalidad y los derechos humanos dada su experiencia 
estrictamente rcprcsi\ra (es el caso de Miguel Nassar Haro -DFS-. Ja\lier Coello Trcjo -exsubprocurador 
contra el narcotráfico-, Jos~ Salomón TanUs _ .. Los Halcones··-. y otros. Cfr. L" Jornada. ~6 de octubre de 
1994. p. 2.. y El Financiero. 9 de septiembre de 1994. 

La propuesta sei\ala un esquema de coordinación diferente al actual y .. con apego a la norrnati\lidad \ligente 
para la administración pUblicn federal. en el 6mbito de la Secretaria de Gobernación"" para fonnular un 
supuesto "Programa Nacional de Seguridad y Procuntción de Justicia .. cuya regulación y aplicación estarla 
a cargo de un •·consejo Nacional'". Zedillo, Ernesto ... Seguridad y Justicia" en El Dla. Suplemento de 
Testimonios y Documentos No. ISO, IS de julio de 1994, pp. 3 y 4. 
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obligación de la Federación. de los Estados. del Distrito Federal y de los municipios. para 

coordinarse por medio del llamado Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

A su vez. el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 señala como objetivos en esta mateña. entre 

otros. •·crear las condiciones legales. institucionales. administrativas y de comportamiento ético 

de los cuerpos policiales que aseguren a los individuos la debida protección de su integridad 

fisica >' patrimoniae'. además de .. crear las condiciones que permitan al Estado combatir de 

manera frontal y más eficiente la delincuencia organizada. con una mayor y mejor 

profesionalización de los cuerpos de seguridad públicanfi. 

De este modo,. se dio origen a la llamada Ley Genernl que Establece las Bases de Coordinación 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública. misma que en su articulo 3 procura una 

caracterización sobre el ténnino al afirmar que la seguridad pUblica .. tiene como fines 

salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden 

y la paz públicos·_,. Se indica. también,. la imponancia de la prevención, persecución y sanción 

de las infracciones y delitos, y acerca de la necesidad del Estado de desarrollar políticas. 

prognunas y acciones para fomentar en la sociedad el respeto a la legalidad. 

Un aspecto destacado de la Ley es la creación de un .. Consejo Nacional de Seguridad PUblica" en 

el que participan representantes de las fuerzas armadas. La tarea primordial de dicho Consejo 

consiste en evaluar y revisar pcnnnncntcmcnte el cumplimiento del programa sectorial 

respectivo. es decir. el ••Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000"'91
• 

Este conjunto de medidas legales y administrativas han procurado un marco normativo a las 

tareas de seguridad pública del país en general. Sin embargo. persiste una ambigüedad y aguda 

Plan Nacional de Desa,.rollo 1995-2000. cit. p. 26. 

D.0. 11 de diciembre de 1995. 

D.O. IBdejuliode 1996. 
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contradicción en la aplicación de la politica en la materia si consideramos que. por la vfa de los 

hechos, tal actividad tiende a militarimrse al recurrir a elementos de las fuerzas armadas para 

aswnir tareas de seguridad pública92
, mientras que se induce deliberadamente a la confusión. por 

otra parte. al mostrar datos oficiales que en su conjunto comprenden aspectos de seguridad 

nacional. seguridad pública y procuración de justicia91
• 

3.2.4. Inteligencia militar 

Estas labores recaen en una sección especializada del Estado Mayor. Recordemos que cada 

fuerza armada (Ejército. Marina y Fuen:a Aérea) cuenta con un Estado Mayor-''"". además de la 

existencia del que corresponde a la Presidencia de la República. 

Los denominados Estados Mayores cumplen. en lo general. tareas de asesora.miento del mando 

superior correspondiente. Las fuerzas armadas de nuestro país. al igual que la mayorla de los 

latinoamericanos. han seguido el modelo de Estado Mayor de los Estados Unidos de América'". 

correspondiendo a la llamada Sección Segunda las funciones de inteligencia. 

Fonnalmente se define a la inteligencia militar al conjunto de acciones que tienen como misión 

conocer las intenciones. los medios y la disposición del enemigo en una actividad o situación 

No se trata de una discusión meramente fonnal acerca de si Jo., nuevos mandos policiales. de la ciudad de 
MCxico en este caso desde junio de 1996. gozan o no de una licencia por pW"lc del instituto armado al que 
pcncnecen. o bien son militares en retiro, sino del hecho que n:suJta nocivo un desplazamiento 
imperceptible (a veces no tanto) hncia la militarización de l:t función policial sin antes haberse producido 
un serio análisis conceptual y la justificación adl!Cuada sobre tal decisión. Cfr. Wardlaw. Grant. Terrorllmo 
Politico. T~orla. tdctica y contramedtdas, Ediciones Ejercito. Madrid. 1986. pp. 169· l 73. 

Asi lo demuestran las cstadlsticu.s oficiales que, en fonna conjunta presentan tales datos. al menos en lo 
relativo al gasto programable. Cfr. Presidencia de la República. Seg11ndo Informe de Gobierno. A1.e:co 
(estadlstico). Secretarla de Hacienda y C~dito Público, México, 1996. 

Especlficarncnte, cada división o cuerpo de ejército cuenta con su propio Estado Mayor, y sólo merece 
llamanc asi cuando se trata de más de una arma: p. ej .• infanterfa, telecomunicaciones, etc. Esto es 
diferente al hecho de que las unidades integradas por una solo anna cuentan con las que se conocen como 
.. Planas Mayores" que. básicamente, tienen la misma función. 

Es decir, de Cínco Secciones: Sección Primera, Personal; Sección Segunda.~; Sección Tercera, 
Operaciones; Sección Cuarta. Administración y Loglstica; y. Sección Quinta. Asuntos Civiles. 
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concreta•. 

Los sectores castrenses mexicanos tienen. por supuesto, una definición del ténnino 

ENEMIGO. El opositor, el adversario o et contrario en la guerra.~ el que se opone al 
cumplimiento de una misión. La fuerza adversaria contra la cual se va a actuar. 
incluyendo los apoyos o refuerzos que pueda disponer.- Ejército o país contrario durante 
la guerra.- Cualquier clase de fucrzns extranjeras de un pais con el quien (sic) se esta en 
gucna. o 11acio•ales nheldrs o sediciosos orsanlzado• militarme•te... (subrayado 
nuestro)'". 

De acuerdo con la definición de inteligencia militar arriba anotada y la noción (militar) de 

enemigo. debemos entender que las labores de inteligencia operan fundamentalmente bajo 

situaciones de excepción que impliquen conflicto annado (interno o externo). 

Sin embargo. en tiempos de paz o de estabilidad política, el aparato de intc1igencia militar no se 

muestra inactivo. sino más bien .. despliega sus operaciones casi del mismo modo que el aparato 

de seguridad gubemwnental (estatal-civil)~. 

Al inicio de la presente década .. con la prolfferación del t.ró.fico internacional de drogas, por un 

lado. y con la emergencia de nuevos gTUpos guerrilleros. particularmente a partir del 

levantamiento armado de Chiapas en 1994. las instancias de decisión gubernrunental otorgaron 

un mayor peso especifico a las labores de inteligencia militar. con lo que se observó en la toma 

de decisiones en materia de seguridad. la influencia de esquemas castrenses paru abordar 

cuestiones de carácter socialq<,t. 

Sohr. Raúl. Para entende,. la gue''ª• Colección Los Noventa. Consejo Naciona.I para la Cultura y las Artes 
I Editorial Patria (Alianza Editorial Mexicana). México, 1985. p. 148. 

Secretarla de la Defensa Nacional (Sedena). Glo.'fario de 1.J,.minoJ milita,.CJ, Colección Manuales del 
Ejé«:ito Mexicano, México. 1985. p. 148. 

Realiza un seguimiento de fiscalización polltica de conflictos locales y/o nacionales representadas por 
.. fuentes .. de información (al estilo pcriodisdt:o): uni"'crsidad. sindicatos, partidos pollticos, cte. 

Parte de esta .. visibilidad .. de la inteligencia militar puede ejemplificarse con el llamado Manual de 
Ambientación .. que da cuenta de la actividad supuestamente guCtTillcra en México. Acosta Chaparro, 
Anuro, General Brigadier, Movimicn10 Sub'\.ersivo en México, E.M.D.N. S-2. México, enero 1990. 
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Sobre la lucha contra ta producción y distribución de estupefacientes en nuestro pais, debe 

señalarse. también. que la intervención de las fuerzas armadas nacionales, ha propiciado la 

creación de unidades ex profeso de ... inteligencia" al margen del esquema reglamentario y cuya 

legalidad resulta cucstionablc100
• 

Tal es el caso del denominado •·servicio de Inteligencia Naval Militar"10•. cuyos miembros 

participaron a principios de la presente década, en un operativo conjunto con la Policía Judicial 

Federal para detener a veintisiete marinos pertenecientes al Sector Naval Militar y Ja Compañia 

IX de lnfanteria destacada en Matamoros. Taniaulipas. supuestamente implicados en actividades 

de narcotráfico. Esto motivó que los acusados promovieran un juicio de amparo y Ja intervención 

de la Comisión Nacional de Derechos Hwnanos debido a los maltratos y vejaciones sufridas'==. 

Pero de los cuerpos de inteligencia militar existentes en México el de más importancia. sin duda.. 

es el perteneciente al del Estado Mayor Presidencial ioJ que. como se sabe. presta sus servicios de 

manera exclusiva al titular del Ejecutivo federal. contando para ello con recursos económicos y 

materiales más que suficientes y sometiendo su acción n los seftalaznicntos discrecionales del 

presidente. 

De hecho. con la participación de militaTes de allo rango en las instituciones civiles encargadas de la lucha 
contra el narcotráfico. se recurre al aparato de in1eligencia militar en la definición de !arcas operathas. As( 
está ocurriendo desde diciembre de 1996 con el arribo de oficiales castrenses al lnstiruto Nacional del 
Combale contra las Drogas (INCD} d.:pcndiente de la Orocuraduria General de la RcpU.blica. 

Organismo que no se encuentra contemplado en la Ley OrgAnica de Ja Armada de México CD.O 14 de 
enero de 1985). ni en el Código de Justicia Militar. El primer ordenamiento. en su aniculo 2o. fracción X. 
pcnnite el funcionamiento de la Policia Navul y en su numeral 76 fracción XI prevé la crcac1ón de 
servicios adicionales a los que se mencionan e'presarnente, entre los que se encuentran los sen. icios de 
adminislnlCión e intendencia,. de electrónica., de ingenieros y de justicia. 

Cfr. Proce3:o n. 716 y 753, 23 de julio de 1990 y 8 de abril de 1991 respectivamente. 

Abordado en el caplrulo anterior. 
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3..2.4 Ora•nización Paramilit•r 

Las organizaciones paramilitares se definen como 

Fuerzas o grupos que son distintos de las fuerzas armadas recalare. de cualquier país (o 
Estado) pero que observan Ja misma organización. equipo. entrenamiento o misión que 
las primcras104

• 

Partiendo de esta caracteri7.ación elemental se puede afirmar que en la historia moderna del pals. 

sin mencionar a las denominadas ··guardias blancas'"º,. han existido diversos grupos a Jos que se 

puede adjetivar como -paro.militares'" y cuyo origen se sitúa en términos de las seguridad 

nacional como tradicionalmente la concebía el Estado mexicano. 

Las organiz.acioncs paramilitares en México han sido estructuradas ya sea direct.nrnente por el 

régimen en turno. o bien. con la omisión cómplice del gobierno al pe:nnitir que se confonnen 

libremente. 

Dentro del primer caso la organización paramilitar que tiene una mayor significación el grupo 

que se conoció como -·Los Halc:onnº. Su actuación --tristemente- histórica fue el operativo 

annado para reprimir una manifestación estudiantil c-1 Jueves de Corpus de 1971 (10 de junio) 

ocurrida durante el régimen de Luis Echeverria Alvarez (1970-1976)'°". 

Siendo un crimen colectivo notoriamente de Estado'""'. en el que se comprometió falsamente la 

.. Paramilitary forces .. en Quick. John. Dü:11onary c>f IYeapc>ns and Mil11ary Te,.ms. Me. Graw-Hill. Estados 
Unidos. 1973. p. 340. 

Que constituyen grupos armados organizados por ••caciques.. tradicionales. propietarios n.irales con 
preponderancia económica y politica en cienas áreas del campo mexicano. con la finalidad de someter a la 
población bajo su influencia. La existencia ilegal de estos grupos la justifican con la pretensión de proteger 
bienes y propícdadcs de los delincuentes comunes. pero su acción real no se limita a esa malentendida 
autodefensa. 

Sobre los detalles de este suceso vtasc Castillo, Hebcrto (et. al.). La Investigación. 2a. ed .• Cisa-Proceso, 
Mtxico. 1911 . 

Un crimen de Estado se identifica por la impunidad manifiesta con la que se comete. es decir, el 
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palabl'a presidencial para aclarar los hechos y castigar a los responsables. un pupo de lfdcrcs 

90Cialcs promovieron entonces una investigación independiente. y cuyo rcsula.do file un 

conjwito de datos esclarcccdorcs acerca de "Los Halcones": 

l. Corno pupo paramilitar fue creado en 1968 durante el desarrollo del movimiento 

estudiantil y popular de ese afto a instancias del entonces titular del Dc.-.tamento del 

Distrito Federal (DDF). 

ll. Estaba bajo el mando directo de Wl Coronel del ejército en activo. a quien se le habilitó 

como funcionario de la Dirección de Servicios Generales del DDF. teniendo a su carao el 

..eo y conservación de parques y jardines. 

111. El funcionMio de oriaen caauense oc eacmi1ó de reclutar • loa inle- del pupo de 

enb'e ~-- de las oeccioacs de -"-> y Limpia-. "Mcn:mdos-. etc. y de cnm: 

delincuentes juveniles que provenian de burios mmainados de la ciuc:t.d. 

IV. Los miembros del pupo recibieron -lrella•lealo •llllar de parte de oftdalea del 

e .. rdto ...tcaao. con &redo de capitanes y tenientes••. todos ellos con ~ión en 

tá:nicas de contrainsuraencia obtenida de cursos en los Estados Unidos. Japón y Francia. 

V. En el afta de su crea1:ión (1968). el pupo se conConnaba por setecientos microbios que se 

dedicaron a asaltar y amedrentar escuelas y estudiantes. siem¡wc bajo las órdenes de otro 

oficial del ején::ito109
• 

COftMlltimiento .expreso o ticito- de las m6s altas esferas del poder público ps11 que esae _. realice 
.-..rizando. por atta s-ne. la ausencia IOlal (QOllronne a derecho) de castiao pmn .us autores maleriales e 
intelectuales. e&. Prot;:eso n. 240,. ele junio de 1981. 

Entre los que fiauran R.oaello Flores llen'ones, Javier Cutellanos, Moi.Ks Cuauh1tmoc (sic). Jos6 
Lambn1o Ponce l...ara. Francisco Villaseftor y F""ci1eo Pt!rez Morales. 

Haci• mediados de 1971 se con~ trr1Cicntos miembros rnú cuyo conjunto to1al se intepaban en cuatro 
subsrupos: .. Loa Chan'Os-. de carácter *'11\Ado; .. Los Halcones- prnipiamente dichos. bisicmlnen&c de 
aolpadores; .. Acuuio ... de penec:r.::ión o inflttt.ción; y el .. Pancho Villa", conocido por MIS -=tiviclades 
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VI. El entrenamiento en cuestión. llevado a cabo en instalaciones propiedad del gobierno de 

la ciudad de México. consistía en técnicas de gimnasia. karate. kendo y manejo de annas 

de fuego. 

VII. El Jueves de Corpus de 1971. según la investigación independiente. utilizaron armas de 

fuego reglamentarias para el uso exclusivo del ejército. 

El semanario internacional Time de fecha 1 S de junio de 1971 "". señaló que ••mil halcones 

ejecutaron sus movimientos con táctica militar. estaban bien entrenados en el arte japonés de 

luchar con varas de bambú y dotados de un equipo radial de comunicaciones. Durante todo el 

incidente (el asesinato de los estudiantes que se manifestaban en una marcha pacifica) la policía 

no dio un paso para intervenir". 

Otro organismo para.militar del que se tienen pruebas documentales de sus actividades. se vincula 

con la guerra sucia que desplegó el régimen contra los movimientos de guerrilla urbana que. 

aisladamente. se observaron durante la década de 1970: la también tristemente célebre ... Briaada 

Blancaº. 

Hasta antes de 1976 Jos movimientos armados de carácter urbano eran enfrentados sólo por un 

cuerpo policiaco especial. la denominad.a División de Investigaciones para la Prevención de la 

Delincuencia (DIPD) 111 • 

"'iolentas ( .. porriles") en planteles. educati'-'OS. 

Referido por Proceso. /bid. 

Se: nataba de un cuerpo policiaco heredero de lo que se conoció como el -servicio Secreto- en las décadas 
de los aftos cincuenta y sesenta.. fue creado por el gobierno como para funcionar como inscrumcnto de 
concrol social ante las manifestaciones de inconfonnidad de diver.ws sectores (el estudiantil. Jos médicos. 
los fen-ocarrileros. etc.). Dependia orgánicamente del Dcpanamento del Distrito Federo.) pero su 
jurisdicción sobrepasaba con mucho los limites de la capital metropolitana además de que su existencia fue. 
desde siempre. cuestionada legalmente por su dudosa constitucionalidad de tal manera que. al inicio de la 
gestión de Miguel de la Madrid (198:?) desapareció dicho organismo policiaco. 
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Los mandos operativos de la División que se encargaban de la lucha antig:uenillera son obligados 

a renunciar como funcionarios policiacos y consignados penalmente por delitos del orden 

común 11
'. Sin embargo. ante la persistencia de la actividad guenillera en varias zonas del país, en 

agosto de 1976 dichos elementos son rehabilitados para crear un cuerpo paramilitar con personal 

de las siguientes instituciones: 

Dirección Federal de Seguridad (OFS). 

División de Investigaciones para la Prevención de la Delincuencia (DJPD). 

Policfa Judicial Federal (PJF). y 

Policía Militar. 

Este grupo asumió las tareas de inf'onnación y organización que tenia anterionnente el equipo 

especial de la DJPD y con un responsable de cada corporación pan.icipante, recayendo la 

coordinación operativa en Jos mili1ares1u. 

El centro principal de operaciones de la Brigada Blanca se situó en el Campo Militar Número 

Uno de la Ciudad de México en el que funcionaban cárceles clandestinas. o bien, el grupo recluía 

a sus detenidos en instalaciones igualmente militares a lo largo y ancho del país. 

Al comenzar la década de 1980 la Brigada contaba con cerca de 200 elementos cuyos ingresos 

tenían tres orígenes diversos: como miembros de la institución que provenían; como miembros 

de Ja Brigada, cada dependencia hacia una aportación destinada a un f'ondo común para saJarios y 

gastos diversos del grupo panunilitar; y el producto del denominado'~ botín de guerra~· .... 

Se trata de Jorge Obregón Lima y Jo~ Salomón TanUs que fueron procesados por extorsionar a miembros 
prominentes de la iniciativa privada. presuntamente evasores fiscales. Salomón TanUs. debido a su 
experiencia antiguerrillera. f4c excarcelado e incorporado m•s tarde al nuevo arupo, Ja Brigada Blanca. 

Procesan. 166. 7decnerode 1910. 

Es decir, de los objetos y/o dinero saqueado de las propiedades de los presuntos guerrilleros o familiares)' 
conocidos d~ ntos !OUVldo eran aprehendidos. o bien. Jo que se obtenfa pot concepto de secuestros que 
también eje:<:utabut. 
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Su descmpefto fue constantemcnle denunciado por organismos humanitarios y partidos políticos 

de oposición como el grupo paramilitar responsable de detenciones masivas ilegales, secuestros, 

torturas y asesinatos. 

En el periodo 1977-1980 se llegaron a contabilizar documentalmente más de quinientas 

desapariciones de personas imputables a Ja Brigada Blanca 1". ciudadanos que en gran parte su 

militancia política no satisfacía aJ régimen a tal grado que dcbfan ser considerados como 

-U-Oidores a Ja patria .. o ••encmigos--11•. 

Es preciso sci\alar en este apartado._ la tendencia observada desde Jos aftas ochenta en México en 

el sentido que los cuerpos policiales del país han creado en sus estructuras operativas. lo que 

técnicamente se denominan faenas de reacción inmediata. cuya organización y dcscmpcfto es 

estrictamente panunilitar117
• 

Lejos de este empello institucional también debe mencionarse la aparición de otras fuerzas 

paramilitares organizadas por grupos de interés local, con Ja anuencia omisa de las autoridades, 

en regiones de alta conflictividad social y gucrriJiera (p. ej .• Chiapas, Guerrero y Oaxaca). 

3.3 M~XICO \•LA ESTllATECIA CEOPOLfTICA 

Si la política de un Estado se encuentra en su geografia (Napoleón dixir), resulta indispensable 

considerar los factores geopolíticos que pueden determinar Ja estrategia interna y externa de un 

país. 

Jfo1d. El c:alifit;ativo respecto al color -blanco- tiene un ori&en ideoló&ico emparentado con Jos llamados 
-~cuadroncs de la muene- de ultrad!en:cha que proliferaron durancc la dll!cada del .. Terrorismo de Estado,. 
en Ceno-o )' Sudamll!rica (organizaciones como "'La Mano Blanca•·. -Fuerza Blanc•". cte.) ... Es Blanca 
porque ciene el apoyo de genre poderosa que borr• ••• ~idendas de cad• •sesiaato ...... Proceso n. SOS, 7 
de julio de 1986 (subrayado nuestro). 

Cfr. Proceso n. J 14, 1 de noviembre de 1982. 

Dkhas subestructuras de ll!licc panunilicar inicialmcnce se manifestaron con la creación del llamado grupo 
-zorros- del cuerpo de granaderos de la ciudad de Mll!xico y cuyo modelo fue reproducido en otras 
cncidades. Otra fucrz. similar es el Grupo Especial de Reacción /"mediata (GERJ), dependlencc de la 
Pnocuradurla de Justicia capir.ilina. 
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México está limitado geográficamente al norte por Estados Unidos y al sur por Guatemala y 

Belice. lo mismo que el Golfo de México y el mar Caribe en el este y el Océano Pacifico al oeste. 

De este modo se confonnan cuatro factores estratégicos en los límites de la geografia nacional: 

Estados Unidos.. Centroamérica. la llamada Cuenca del Pacifico y Europa. Sin ignorar la 

importancia de las dos últimas regiones que.. sin duda,, han estado siempre presente entr.: las 

opciones de desarrollo para el pais11• .. abordaremos concretamente lo relativo a un esquema 

simple Norte-Sur. 

3.3. l México al Sur 

Con sus vecinos del sur México.. tal como ha procurado históricamente en sus relaciones 

internacionales .. siempre ha mantenido una posición de respeto inestricto a la autodetenninación 

de los pueblos y a la no intervención. Asi lo demostró al negarse a convalidar las acciones contra 

el régimen de Jacobo Arbenz en Guatemala (1954). al mantener sus relaciones con Cuba (1961 >
al condenar las agresiones militares en contra de la República Dominicana ( 1965) y a la isla de 

Granada (1983). Estos son. quizá. los casos más representativos de la posición mexicana frente a 

Latinoamérica. 

Posición que no debe valorarse gratuitamente .. toda vez que. dada la. ubicación intermedia de 

México entre la potencia norteamericana y los paises en desarrollo del continente., el contraste de 

los hemisferios y su situación siempre repercutirá en el tono de sus relaciones exteriores e incluso 

en su estabilidad política al interior. 

Esta realidad fue particulannentc significativa en la década de los ailos ochenta ante el contlicto 

centroamericano. a raíz del triunfo de la revolución sandinista (1979) en Nicaragua.. su acoso 

Cfr. Roen. Riordan. "'Las alternativas estrah!'gicas de MCxico en un cambiante sis.1cma mundial: cuao-o 
opciones. cuatro ironla.s .. en Riordan Roen (comp.). Las relaciones ~tcriores de Aféxico en la d.!coda de 
/os noventa. Siglo Veinliuno. MCxico. 1991. pp. 17-41. 

108 



militar y económico por parte de Estados Unidos. directa o indirectamente a través de sus 

vecinos. Honduras y Costa Rica; Ja guerra civil en El Salvador y Guatemala también fueron 

protagonistas de esta crisis. 

De ahí que México fuera el artffice inicial de Ja estrategia de pacificación en Centroamérica al 

im,,ulsar el llamado Grupo Contadora Gunto con Colombia.. Panamá y Venezuela) en 1983, 

motivado por la preocupación primordial que el conflicto se insertase en la dinámica irreversible 

de la confrontación Este-c>cstc. involucrando a más paises 11
•. 

La complejidad panicular del conflicto centroamericano llevó a otro derTOtero la gestión de 

Contadora•;io y las iniciativas colaterales en materia económica (como el Pacto de San José que 

proporciona hidrocarburos a los países de la región bajo un esquema especial de financiamiento 

preferente). Pese a ello. México logró atemperar las tensiones existentes a través de Ja poHtica 

rnuJtila1eral. a partir del interés propio de evitar las consecuencias ncaativas que le acarrearla la 

insistencia norteamericana de escalar el conflicto en su esquema radical de confrontación 

ideológica. 

Este particular interés demuestra la conciencia mexicana de su frontera geopolitica•11 hacia el sur 

y las repercusiones en su relación con Estados Unidos y su estabilidad política interna. Pero es en 

la frontera territorial sur donde México ha tenido que desplegar su cautelosa estrategia. 

Ojeda. Mario, .. México~ su ascenso a protagonista regional .. en Mario Ojeda (comp.). Los relaciones de 
.\lhfco con Jos paúes de Anrérlca Central. El Colegio de México. l 98j. pp. 2j-Jj. Cfr. Arriola. Mario, 
-En tomo a las negociaciones del Grupo Contadon1, hoy" en Cuadernos de polltica extf!rior nrexicana n. 2. 
Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE). México. 1916. pp. 277-287. 

Al mediar la dKada de Jos ochenta la actividad del grupo decayó tanto por la situación económica interna 
por la que atravesaba su princípal promotor (México) como por la tendencia de los propios paises 
centroamericanos de asumir el control del proceso de pacificación regional. Cfr. Ojeda, Mario. op. cit. pp. 
32-41: Chabat.. Jorge. ""El agolamiento del Grupo Contadora y la politica exterior de México y 
Centroamérica en la década de 1990: cambio de prioridades, pcr.oistencia de intereses., en Riordan Roen. 
op cit. p. 232. 

En este sentido se abarca una perspectiva que no se limita al aspecto meramente territorial. Hcrrera-Lasso, 
Luis ... Las fronteras gcopoliticas de México" en Cuadernos ... cit. pp. 261-263. 
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especialmente con Guatemala (con Belice su relación puede caracterizarse como de un bajo perfil 

constante). a fin de preservar Ja práctica de su política exterior de principios sin menoscabo de las 

circunstancias arriba dcscritas•n. 

La característica principal de esta relación es Ja alternancia de periodos de calma-tensión. 

situación motivada por factores tanto históricos como políticos. En la década de los ochenta el 

saldo de estas tensiones lo constituyó la migración de centroamericanos y de los mismos 

guatemaltecos hacia el Sureste de México (Chiapas)m. 

Así fue que se permitió la supervisión del Alto Comisionado de: las Naciones Unidas para Ayuda 

a Refugiados (ACNUR) y se creó la Comisión Mexicana de A~·uda a Refugiados (COMAR) 1:i.o. 

Luego de más de un lustro de acciones y cambios en el panorama centroamericano. se dio lugar a 

la rc=patriación de los refugiados (cerca de 50 mil personas) al inicio de 1993, además del 

reconocimiento en la Ley General de Población de la catcgoria de refugiado en 1990. 

Otra fuente de tensión. además de aquellos factores con carga ideológica e histórica. está formada 

por Jos incidentes que tienden a maximizarse. como lo son las incursiones del ejército 

Cfr. Cruz. Alma R .• ""Tendencias históricas de la polltica de México hacia Centroamérica" en 
Cuadernos ... cit. pp. 265·276. 

En su momento m4s álgido se llegó a estimar entre 300 mil y 400 mil personas llegadas a nues1ro pals, lo 
que propició la intervención del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Ayuda a Refugiados 
(ACNUR}. Cfr. Eschbach. Cheryl L., op. cit. p. 237; Aguayo Quezada. Sergio ... Seguridad Nacional y 
soberanla mexicana- en Mario O jeda, op. cit. p. S 1; Arriola. Mario ... MCxico y el problema de los 
refugiados guatemaltecos•• en Cuudernos Je política exterior me.x1cono. n. 1. CJDE. México, 1984. pp. 
111·125. De Cslos. a sólo 60 mil personas. aproximadamenre. !.e les reconoció la catcgorla de refugiados 
(''quienes abandonan sus paises de origen debido a que su "'ida. su seguridad o su libcnad es amenazada 
por la "'iolencia generalizada, agresión externa. conflictos internos. la "'iolación masiva de los derechos 
humanos o cualquier circunstancia que haya alterudo el orden püblico .. segün la definición de Ja ONU), con 
el consecuente compromiso del Estado mexicano de salvaguardar su integridad fisica en tanlo las 
condiciones de inseguridad que provocaron la salido de s.us paises hayan cambiado favorablcmeme. 
Eschbach. Chcryl L., op. c11. p. 241. 

Agua)O Qucz.ada, Sergio, .. Historias de Refugiados .. en LaJornoJ~. 23 de enero de 1993. Cfr. Eschbach, 
Chcryl L. op. cit. pp. 237·242; Ojeda. Mario. op. cit. pp. 36--38; Meles.io Nolasco. José Carlos ... Refugiados 
y frontera'" en Luis Hem4ndez y Juan Manuel Sandoval (comps.). El rcdesc11brimiento de lo frontero sur. 
Universidad Autónoma de Zacatecas I Universidad Autónoma Metropolitana. México, 1989. pp. 421441. 

110 



guatemalteco en nuestro territorio y que f"ueron frecuentes durante la estancia de los refugiados 

en Chiapas y que aún siguen rcgistrñndose sin causa aparcntem. 

Al iniciar la presente década se observa nuevamente una tendencia al mantenimiento de una 

relación de bajo perfil con los países centroamericanos en donde México ha mantenido ciena 

presencia relevante tal como Jo muestran los Acuerdos de,;: Chapultepec (enero de 1992) que 

sientan las bases para la pacificación en El Salvador; Ja repatriación de los refugiados 

guatemaltecos {enero de 1993). la finna de los Acuerdos de Paz entre la guerrilla guatemalteca y 

el gobierno de dicho país (septiembre de 19<J6), así como el respaldo a los regímenes civiles de la 

región que muestran, sin embargo. signos de inestabilidad u~. 

3.3.2 México lracia el Norte 

Por otra parte. si el conjunto de la relación de México con los países centroamericanos (asi como 

el resto de Latinoamérica). es bastante compleja como para abordarla en unas cuantas páginas. 

más dificil aún es tratar de describir o explicar la relación existente con Estados Unidos. 

Considerado nuestro pafs dentro del ••imperativo categórico••u.7 de Estados Unidos. se ha 

experimentado un proceso singular en la definición de la rclnción con dicha vecindad. La anexión 

de Texas (1845) y la guerra con Estados Unidos (1847-1848). que significaron Ja pérdida 

ominosa de la mitad del tcnitorio nacional. su abierta injerencia durante In Revolución (1913 en 

la Decena Trágica y la ocupación del puerto de Veracruz en 1914). así como su franco 

Lo Jornada, J S de marzo de )QQ3. 

Guatemala misma fue protagonista de un autogolpe de Estado (primavera 1993) que frncw;ó tanto por la 
condena internacional como por la respuesta ciudadana de ese pals rechazando dicha acción; en Nkaragua 
se registró un levantamiento fugaz de un grupUsculo armado Oulio de 1993) y que ahora ostenta ser el 
segundo pals mis pobre del continente. el primero es Haiti que apenas es1a logrando salir de las crisis 
golpistas recurrentes Juego de la calda de la dictadura Duvalier al finalizar la década pasada. 

Ojeda.. Mario. A/cunees y linriles de la polí1icu e:c1er10r de AICxico, :?a. ed .• El Colegio de México. 19&4. p. 
92. Cfr. Whitehead, Laurcncc. ""México y la 'Hegemonia" de Estados Unidos: pasado, presente y futuro .. en 
Riordan Roctt. op. cil. pp. 322·326. hace énfasis al inten!-s noneamericano sobre México a partir del 
surgimiento de la disputa hegemónica de un mundo bipolar. 
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desacuerdo respecto a decisiones soberanas del país como lo fue la expropiación petrolera 

(1938). confonnan de modo fundamental un bagaje que ha marcado una tradicional 

desconfianzaua contra el vecino del norte pero que se conjuga con otros elementos económicos y 

culturales generando una relación de contradicciones. ambigüedades y ambivalencias•:f<O. 

Diversa y. por momentos francamente antagónica. esta relación ha sido fuenemcntc 

caracterizada•>o por la asimetrfau• que guardan ambos paises. así como la dificil interdependencia 

--sobre todo económica-- y el conflicto de intereses c·No todo lo que es bueno para Estados 

Unidos lo es para Méxicoº. y viceversa). además de la particular dinámica de Ja acción 

diplomática de ambos paises respectiva.mente. 

La mayoría de los analistas coinciden en scftalar. con algunas variantes. cienos temas 

indispensablesm que han conformado con el tiempo la llamada agenda bilateral México-Estados 

Unidos. Dicha agenda parte de un mutuo reconocimiento de la realidad de cada país. al margen 

de condiciones subjetivas y que ello es necesario para promover Ja madurez de dos paises que, 

inevitablemente, comparten una historia y una frontera territorial de considerable magnitud: 

intercambio económico, migración, narcotráfico (con las connotaciones naturales de seguridad 

nacional) y medio ambiente; temas todos ellos que son susceptibles de configurar los vértices. en 

Smilh. Peter, .. MC:dco y Estados Unidos. Vecinos incómodos .. C"n Nexos, n. 1 IS, julio dC" 1987. p. 37. 

Zoraida Vázque=.z. Josefina y Lorenzo Meyer. i\féxicofrenle a E.:rtados Un1do.s (Un en.sayo hulórico. 1776-
1988). 2a. ed .• Fondo de Cultura Económica. Mc!xico, 1989. p. :?3:?. Obra que. por lo demás, constituye un 
excelente y exhaustivo recuento historiográfico de la relación México-Estados Unidos. 

Smith, Peter, op. cil. pp. 36. 37. 

Es decir. la disparidad resultante de la comparación de aspectos fundamentales de cada pals. como lo es su 
economfa (Reynolds. Clark W •• ••Jnterdepcndencia de AmCrica del None: el nuevo modelo para Mc!xico en 
los noventa .. en Riordan Roen.. op. cit. pp. 61-85) as( como en sus propios sistemas poli1icos y jurfdicos. 
Roen.. Riordan (comp.). J.fC..Tico y E.stadus Unidos: el nranejo de la rc/aciún, Sislo Vc-intiuno, México. 
1989. pp. 19-41. 

De hecho as( lo manifC"stó Carlos Salinas de Gortari (1988-1994) en su intervención ante el Congreso de 
Estados Unidos en 1989, La Jornada, S de octubre de 1989. Cfr. Shelton-Colby, Sally. -México y Estados 
Unidos en la década de los noventa: una nueva convergencia de intereses .. en Riordan Roen (comp.), 
Relaciones ••. cil. pp. 311-315: -Ml!xlco y ... cit. pp. 40. 41; Ojeda, Mario, op. cit. pp. 87-91: Smith, Peter 
H . op. cit. p. 39. 
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lfl1 sentido amplio, de la seguridad nacional de ambos. 

Así se produjo una singular mecánica de entendimiento complejo en la que Estados Unidos 

reconocía y aceptaba la relativa autonomía diplomática de México. particularmente distinta en lo 

que a nuestro país resultase fundamenta'- no así para ellos y. por el contrario, México se 

mostraría dispuesto a la cooperación (por acción u omisión) en Jos asuntos fundamentales para 

Estados Unidos y que no lo fueran para nosotrosm. 

Asim..ismo, a partir de Ja segunda mitad de la década de Jos ochenta se observa el inicio de un 

tenue y constante vimje del .. manejo de la relación"" con Estados Unidos por parte de México. 

Pese a su cercanía inmediata. a lo largo de su historia diplomática con Estados Unidos. México 

mantuvo con regularidad una inequívoca politica exterior más bien distante0 •, a diferencia de 

otros paises latinoamericanos. 

Pero en el periodo mencionado. el gobiemo mexicano se hace particularmente sensible no sólo a 

Ja opinión de los gobernantes norteamericanos. sino también de los diversos grupos de poder ahí 

existentes. y hasta de los criterios de la opinión pública expresada en los medios de 

comunicación más inOuyentes de ese país. 

Dicha sensibilidad se hace manifiesta en cambios no sólo de la política exterior mexicana sino al 

interior del propio ••sistema"\ por Jo que se caracteriza a dicho fenómeno como el faccor 

amcric•ao 11
'. A esto se ai\ade en los aiios recientes. la predeterminación de la política exterior 

mexicana por aspectos puramente económicos. 

ibid p.93. 

Es decir, -menos cooperativo". Ojeda. Mario. op. c:u p. 92. 

Dicha influencia. además de las criticas abienas a la polnica mexicana.. incluye Ja abicna imposición de 
dir-ectrices en diversos ámbitos: económico. polllico y diplomático. Cfr. Loacza. Soledad, -EJ factor 
americano" en Nexos, n. 110. febrero de 1917. pp. 17-:?0. 
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Durante la gestión de Carlos Salinas de Gortari. en un primer momento con el proceso de 

renegociación de la di;:uda externa y la búsqueda apremiante de financiamiento ante Jos grandes 

organismos crediticios internacionales {Banco f\.1undial. Fondo Monetario Internacional. Banco 

Interamericano de Desarrollo). con el aval del gobierno norteamericano. lo que influyó en el bajo 

perfil -excesivamente cauto- de su política exterior; igual sucedió durante el largo y accidentado 

proceso de negociación y firma del Tratado de Libre Comercio (agosto de t 992) y de sus 

llamados u Acuerdos Paralelos' .. { 13 de agosto de 1993) con Eswdos Unidos y Canadáº~ así como 

su traumática entrada en vigor el 1 º de enero de 1994. 

Vale scftalar que. en el corto plazo. este viraje de la disposición del gobierno mexicano no fue 

plenamente correspondido ni en lo económico. ni en lo poHtico"'. Esta subordinación de la 

politica exterior al factor económico adquiere sentido desde la intervención del presidente 

Salinas ante el Congreso norteamericano. casi un ai\o después de inicio.da su gestión (octubre de 

1..as maniíesUtciones més ~ignificativas del pragmatismo de esta polltica exterior han sido. p. ej.. el cambio 
de táctica en el conflicto centroamericano (lo que pcnnitió al gobierno noneD1t1ericano detenninar. en gnm 
medida. el desenlace de la pacificación regional en función de sus intereses paniculares en la región~ la 
tJmida reacción onte la intervención militar de Estados Unidos a Panamá ( 1989); Ja ambivalencia frente a la 
crisis del Golfo Pt-rsico cuando, incluso, se mostró la insólita disposición de enviar tropas mexicanas para 
confonnar la llamada "fuerza muhin11cional" contra lrak. comandada por Estados Unidos > con la 
legitimación del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; la ambigua posición an1e la crOica 
si1uación por la que atraviesa el rt-gimen cubano (primero con la falta de intcn!s y de confianza de que 
dicho r~gimcn solucione su aguda carencia de recursos económicos y encrg~ticos sin que ello deri'l.'e en su 
desintegración por el acoso noneamericano y, luego, por el doble papel desempcnado tamo con el 
prcsiden1e Fidel Castro como con sus opositores en el exilio). Luna. Lucia, .. Polltica e'1erior: un 
equilibrismo pragmático- en Este Pais, n. 27,junio de 1993. pp. 5-7. Cfr. Castat\eda, Jorge G .. La r:<Ua por 
la ventana. .\l.:X1co y An1ér1ca Launa d.:spui-s de la Guerra Fria, Cal y Arena, Mt-xico. 1993. pp. 203-220; 
Shehon-Colby, Sally, op. cit. p. 304. 

Los puntos de fricción entre ambos paises. pese a la retórica noneamericana y la ambivalencia de México. 
no han dejado de observarse. p. ej., el secuestro del Dr. Humbcrto Alvarcz Machaln (1991) asi como el 
enjuiciamiento en el sistema judicial de Estados Unidos del seftor Rubén Zuno Arce, ambos con motivo del 
caso Enrique Camarena; los sci\alamientos de COrTUpción por pane de la prensa > de políticos 
estadounidenses dirigidos hacia Jos altos niveles del .. sislema" polltico mexicano: las resUicciones y 
s.·meiones comerciales a los productos de exportación mexicanos (acero. citricos, atün. cemento. por 
mencionar algunos casos). son pane del mosaico de una relación que tiende o. complicarla en tCnninos de 
cooperación. Cfr. Luna. Lucia. op. c11. pp. 10-13; Del Villar, Samuel l. ... El nacionalismo de Estados 
Unidos y el antinacionalismo en 1'-1exico .. en Zona Abier/a, n. 8, suplemento de El FinanClt!ro, 13 de 
noviembre de 1992. El medio ambiente tambien figura como tema susceplible de agregar a los ··intereses 
objetivos- noncamericanos aunque no se indica claramente, desde su pcr.opectiva. el riesgo que sus 
acciones significa para nuestro pals en maleria ambiental. 
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1989), en Ja cual seflala. en primer término, al comercio como uno de Jos temas dominantes de Ja 

agenda bilateral {Jos olros Cueron migración. narcotráfico y medio ambiente). 

Asf se prefigura Jo que después tomaría Conna como la propuesta del Tratado de Libre Comercio 

aJ que se agregaría la panicipación de Canadá u'. La importancia de este suceso radica en que no 

sólo causani, en el mediano y largo plazo, impacto en el ámbito económico de Jos paises 

involucrados. especialmente México y Estados Unidos. sino que repercutirá en áreas sensibles de 

nuestra vida política y social situando al país en Ja ruta abierta de la intqración con su vecino 

del none 119• 

Desde 1990, cuando el planteamiento del TLC se confirmó a golpes de nunor, sancionado Juego 

por autoridades de Jos tres países. se reiteró Ja explicación oficial mexicana que se trataría de un 

mero acuerdo comerciaJ pero sin mayor injerencia en otras materias. A la vista de las prof"undas 

ref"onnas políticas y constitucionales e•reConnar Ja Revolución•\ segUn se dijo por el propio 

presidente) que en Ja administración de Carlos Salinas promovió enfáticamente, se explica Ja 

adecuación de esta noción integracionista a largo plazo•-. 

Esto es el resultado. aún incieno, del cambio en las percepciones de Ja élite gobernante mexicana 

que a lo largo de los últimos casi veinte aflos se encuentran dominando el aparato estatal, con un 

proyecto definido a partir de Ja reestructuración integral de Ja economía nacional y que, en lo 

político y cultural tiende a abandonar una concepción y posición de tradicional reserva y 

..... Deseamos un •cuerdo bH•teral que, sector por sector abata las barreras al comercio-. Asf lo afinnó, sin 
macices, Carlos Salinas de Gortari anle el Congreso de Estados Unidos. La Jornucla, cit. 

Castatleda, Jorge G., np. cit. pp. 222, 223. 

Por supuesto. se trahl de aquellas decisiones que han tenido una imponancia capital en la definición del 
Estado mexicano: p. ej., la refonna al anfculo 27 constitucional a fin de sujetar el n!gimcn de propiedad a 
las fuerzas del mercado; Ja partición de Petróleos Mexicanos (Pemex) en cinco grandes empresas 
especializadas bajo la regul.ción de una empresa controladora ("'Pemex Corporalivo"); la nueva regulación 
legal en malcria elCctrica asf corno la relativa en materia hidra1Hica y forestal. Todas ellas. materias 
trastocadas bajo Ja óptica de pcnnilir la inversión extranjera en esquemas poco rigurosos de conrrol 
administrativo y de permitir un mayor flujo de inversiones en dichas Areas, paniculannente Ja extranjera. 
cuyo acceso antes de esta tnmsfonnación estaba vedado por considerar tales materias ya sea cstnltcgicas o 
prioritarias para el paf s. 
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dc:sconfianza hacia Estados Unidos'"'· 

La nueva perspectiva hace necesario un acercamiento a lo que puede perfilarse en un futuro 

inmediato como la •senda de •e&uridad nacional entre México y Estados Unidos. De este 

modo inciden temas tan variados pero de vital interés tanto para México como para Estados 

Unidos: crecimiento demográfico y su incidencia. desde la óptica de la seguridad 

nortcarnericana1•J. en el 'fenómeno migratorio en general. cuya posición fue manifiesta durante la 

década pasada frente a los migrantes centroamericanos en el sur del nuestro pa(s1º; igualmente se 

incluye el medio wnbiente como tema susceptible de agregar en los ••intereses objetivos•• 

nortewncricanos'- aWtque no se indica clara.mente, desde su perspectiva. el riesgo que sus 

acciones significan para nuestro país en materia ambiental'º. 

Sin duda que lo relativo al narcouá.fico es lo que ha puesto en mayor y constante relieve su 

importnncia como asunto se seguridad nacional entre ambos paises. Asf. mientrn.s para Estados 

Unidos el f'enómeno tiene su origen fundamental en la producción y comercialización de 

estupefacientes, nwm:da a la creciente corrupción en nitos ni..:eles de la burocracia de los paises 

productores y consumidores, para México. al menos en su consideración discursiva.. es claro que 

el auge de esta actividad ha sido determinada predominantemente por una excesiva demanda de 

Shelton-Colby. Sally. op. cil. pp. 303-311. Para Samucl Huntington resulta claro que los .. grupos 
dominantes" de MCxico ya definieron su nueva posición al abandonar la cultura latinoamericana y que lo 
llevan a ser parte de Noneamérica. El Financiero, 6 de julio de 1993. Cfr. Meyer. Lorenzo, .. Nuestro futuro 
desde Harvard .. en E.xcé/sior. 14 de julio de 1993. 

Cfr. Foster. Gr-egory D .... Global Dcmographic Trends to the Year :?010: lmplications for U. S. Sccuricy" 
en The Washington Quartcrly. n. 2, vol. 12, primavera 1989. pp. 5-:?4. 

A mitad de la década de los ochenta, Estados Unidos exacerbó su postura ante los migrantcs 
ccnttoarnericanos bajo el argumento del riesgo de -exponar la revolución .. de sus paises de origen. 
desestabilizando MCxico, y asl llegar. ímalmcnte. al territorio noncamcricano. Cfr. lnsulza, Jo~ Miguel • 
.. El mito de la seguridad'º en Nexos, n. 114, junio de 1987. pp. 37-i l. 

Tuchman Mathews, Jcssica. "Rcdefining Sccurity- en Fore1gn Affalrs. n. 2. vol. 68, primavera 1989. pp. 
162-177; Renner. Michacl, "'National Economic and Environmcntal Dimcnsions'• en JVor/dwatch Paper 89, 
mayo 1989. 

Aguayo Quezada. Sergio. Usos .... cit. pp. 129-135. 
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una población consumidora que está dispuesta a pagar sus altos costos y riesgos consecuentes. 

Al margen de las complejas vicisitudes que et tema del narcotráfico ha ocasionado entre ambos 

paises. la tendencia final en su combate ha sido la de imponer el esquema norteamericano de los 

aftas ochenta. es decir. disei\ar la estrategia de militarizar las acciones en contra de tal 

actividad 1
-. 

Por otro lado se observa una estrecha relación entre autoridades de ambos países a través de: 

acuerdos confusos y justificaciones ambiguas poco convincentes. Tal fue el caso del 

funcionamiento de un Equipo o Grupo de Análisis Táctico norteamericano que a partir de 1990 

proporciona infonnación de apoyo logístico a las autoridades mexicanas a. fin de interceptar 

aeronaves sospechosas de transportar drogas sobre nuestro espacio aérco1•T. 

Pese a las contradictorias ._aclaraciones·• del gobierno mexicano. el mencionado equipo de 

inteligenci~ integrado por personal del Departam.ento de Defensa de Estados Unidos, opera 

desde la embajada de dicho país en la ciudad de México con la anuencia de la Secretarla de 

Relaciones Extcriore~ la Secretaria de la Defensa Nacional. la Procuraduría General de la 

República1
•• y. por ende. del Ejecutivo federal. 

La no observancia de la nonnatividad existente en esta materia.1
•

9 a.si como la tradición autoritaria 

Cfr. Goodman, Louis W., y Johanna S. R. Mendclson, "The Threat of New Missions: Latin American 
Militaries and thc Drug War" en Goodman. Louis W., Johanna S. R. Mendelson y Juan Rial (edits.). The 
Afilitary and Democracy. The Future of Ch.-1/-.\fi/ua,,• Relations in Lotin Amer1ca, Lexington Books, 
Mass., 1990. pp. 189-195; y Proceso n. 870, S de julio de 1993. 

Proccson. 710, 11dejuniode1990. 

Proceso n. 711, 18 de junio de 1990. Cfr. LaJornado. 9, IS y 16 de junio de 1990. En enero de ese mismo 
afto, el presidente afinnó que MCxico no aceptarla la injerencia extranjera bajo el pretexto del narcotráfico, 
Lo Jornada, 14 de enero de 1990. 

Se han contabilizado. de 1947 a la fecha. mis de cuarenta acuerdos bilaterales al respecto. Destacan, por su 
imponancia reciente, el Tratado de Cooperación cna-e los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos 
de Amtrica sobre Asistencia Jurídica Mutua. D.0. 7 de agosto de 1991; y, el Decreto por el que se aprueba 
el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Ami!rica sobre Cooperación para 
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politica mexican~ han permitido al presidente este ejercicio discrecional de toma de decisiones 

que comprometen la seguridad de nuestro país. 

Por otra parte. poco se ha ad;,,ertido de las serias implicaciones que. en el mediano y largo plazo, 

conllevará el TLC con los vecinos del norte toda vez que. al intensificarse la C"oopcraci6n 

económica especialmente con los Estados Unidos. se requerirá una ••cooperación mois estrecha 

entre las fuerzas de seguridad de ambos países .. 1w,. entre las que se incluyen naturalmente las de 

carácter militarm. 

Históricamente sólo existe un antecedente de cooperación militar con Estados Unidos cuando en 

1942 se creó la Comisión de Defensa Conjunta México-Estados Unidos,. bajo la cual se conformó 

la llamada Región Militar del Pacífico (a cargo del ya entonces ex presidente Lázaro Cárdenas). 

T arnbién se instalaron, por personal norteamericano. varias estaciones de radar en puntos 

estratégicos de nuestra costa occidental (Golfo de México y Mar Caribe), y que fueron operadas 

por personal militar mexicano•u. 

Al concluir la Segunda Guerra Mundial. agotándose así los motivos que le dieron origen, este 

esquema de cooperación militar cayó inmediauunente en desuso aunque se conserva 

fonnalmente. Es importante destacar este aspecto en función que a partir de las primeras 

Combatir el NarcotnUico y la Fannacodcpcndcncia. D.O. 8 de febrero de 1990. Paradójican1cntc. estos 
insrrumcntos bilaterales establecen limites precisos al intercambio de información de inteligencia en la 
lucha antinarcóticos. rechazo a tas operaciones (policiaco-militares) conjuntas y a la persecución 
extraterritorial de delincuentes (la llamada hot pursuit). 

Según lo afirma Stcphcn Wagcr, cJt-agrcgado militar en lo. embajada de Estados Unidos en MCxico: 
referido por Sergio Aguayo Quczada. -La dimensión militar en la integración con EU .. en Lo Jornada, 17 
de abril de 1990. 

Cfr. Cope. John A .... En btnca de la convergencia: las relaciones militares entre M~xico )" E!.tados Unidos 
en el umbral del Siglo XXI" en Sergio Aguayo y John Bailcy (coords.). Los seguridades ele .\f.b:tco y 
&iodos Unidas en un momemo ~ traruición, Siglo Veintiuno, M~xico. 1997. pp. 231-270. 

Por supuesto, hay que agregar la part.icipación en el frente del Pacifico Sur del Escuadrón ~01. Cfr. 
Lozoya. Jorge Albcno. E.I Ejército mexicano, Ja. cd., El Colegio de M~xico, Jornadas n. 6S. 19&4. pp. 89-
96. 
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discusiones previas que dieron fonna a la propuesta del TLC. participaron funcionarios del 

Consejo de Seguridad Nacional por parte de Estados Unidos. mientras que del lado mexicano 

sólo el Coordinador de la Oficina de la Presidencia de la República se Je asemeja~ fonnalmente 

y en cierto modo. n tales funcionarios u•. 

Cien.amente. a partir de entonces se han podido observar algunas manifestaciones que muestran 

indicios de una tendencia a aceptar. por la vía de los hechos, la integración militar con Estados 

Unidos. Mientras. por un lado. el Secretario de la Defensa Nacional de la administración salinista 

admitía que con el ejército norteamericano únicamente su relación se limitaba al intercambio de 

infonnación en materia de tráfico de drogas"\ su contraparte norteamericano afirmaba.. en tanto. 

que también el .. TLC con México no incluirá alianzas militares específicas ... (que) no existen 

proyectos para nuevos tratados militares en América del Norte o el traslado de soldados hacia el 

vecino país del sur (México) porque los con\•enios regionales ya cubren ese ámbito y no es 

necesario modificarlosu•n (subrayado nuestro). 

Recordando la presencia de equipo y personal militar en nuestro país con el consentimiento. entre 

otras autoridades, de la Sedena. para fines de ""intercambio de información'", bien puede inferirse 

el inicio de una cooperación de facto que trasciende los escuetos limites legales acordados por 

mnbos paises en 1989. Igualmente,. se han registrado propuestas a cargo de organismos 

conservadores norteamericanos. como la Fundación L 'Heritage. recomendando la n:alización de 

maniobras militares conjuntas entre México y Estados Unidos•~. 

Agua~ o Quez.ada. Sergio. La d1meruión .. c:ir. 

LaJornada.29dejuliodc 1990. 

Asi Jo alinnó Richard Cheney, entonces sccrctario de Defensa bajo Ja administración de Gcorgc Bush 
(Jq88-199:::?). La Jornada. J9de abril de 1991. 

De hecho, en un documento confidencial fechado en Los Pinos el 7 de abril de 1989, se refiere una 
propuestD de este tipo atladiendo a las fuerzas armadas de Canadá. a fin de realizar ... por una sola vez ... 
dichas maniobras en el Pacifico Sur. La pretensión de esta propuesta era, scgün, .. aparentar ma}or 
realismo- en las intenciones del gobierno mexicano en Ja bUsqucda de un abieno y mejor trato por pane de 
Estados Unidos. para Jo cual se estableccrfa una alianza comercial cstratl!gica (en dicho documento se 
mencionan las siglas '"GANAº". es decir, Gran Alianza de Nonc América. confonnada por Est.dos Unidos. 
Canadá y México, y que sin lu&ar a dudas prefigura lo que ahora conocemos como el TLC). 
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Las declaraciones de altos funcionarios de ambos paises en esta materia son escuetas y hasta 

confusas. si bien especifican que no realizan ni contemplan realizar, por ahora. este tipo de 

ejercicios bélicos en la fronte~ no niegan que pretendan llevar a cabo o se hayan realizado en 

otras latitudes (p. ej., en el Pacifico Sur). Asimismo, en los últimos aftos el gobierno mexicano, 

contrariantente a su costumbre pasada en situaciones semejantes, ahora ha guardado silencio ante 

los ejercicios militares norteamericanos que llegan a realizarse cerca de nuestra frontera donde 

despliegan contundentemcntc los avances recientes en su estrategia y táctica castrense en Ja 

postgUCtTa fria•u_ 

El TLC, el levantamiento guerrillero zapatista de Chiapas, la emergencia de otros grupos 

annado~ el narcotráfico y Ja creciente inseguridad por la acción de Ja delincuencia organizada en 

todo el país. han hecho que d •·ractor mncricano'' cobre relevancia en los temas de seguridad bajo 

el régimen de Ernesto Zedilla. Un elemento especifico para observar esta tendencia en el aspecto 

militar .. son Jos recursos que por ayuda o cooperación destina el Departwnento de Defensa a 

través del Programa Internacional de Educación y Entrenamiento Militar (lnrernaliona/ Military 

for Educa/fon and Training Program. JME7) 1sa. 

De este modo se conciben y se perfilan los intereses coincidentes para la definición de lo que 

analistas. con la supervisión gubernamental respectiva.. denominan ••nueva doctrina de seguridad 

nacional México-Estados Unidos''•'•. 

E.J Fmanc•ero. 24 de mayo de 1993. 

Se tnlta de un esquema de cooperación militar finaciado por tos Estados Unidos y dirigido a las fuerzas 
castrens.es que son consideradas sus aliadas. Entre t950 y 1993 la ayuda para México representó 6.7 
millones de dólares con los que 2. 061 militnn:s mexicanos (muchos de ellos oficiales) recibieran 
instrucción profesional o adiestramiento técnico en Estados Unidos. En 1995 México recibió apoyo por 400 
mil dolares mismo que se lncremenló a 700 mil en 1996. Cope John. A. op. cit. pp. 251. 264. Para 1997 el 
Congreso noncamericano autorizó la venta de equipo de inteligencia militar para el ejército mexicano. 

Ante el fin de ta GuC'!"Tll Fria y la creciente interdependencia económica entre Estados Unidos y México, se 
procura ahora identificar tales inlerescs a fin de redefinir una nueva doctrina de s.e&uridad nacional con la 
panicípación oficial de los gobiernos de ambos paises. académicos y pollticos cspccializ.ados prct.cndcn. 
desde 199~. formular una cstn1tegia de seguridad conjunta.. E.J Financiero. 13 de julio de 1993. 
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El análisis en conjunto de los elementos arriba seftalados (cambio en las percepciones propias de 

cada país entre si. Ja subordinación de principios de política exterior a cuestiones de índole 

económica. la abiena tendencia a la integración no sólo económica sino política -incluyendo el 

orden militar-) acusa el condicionamiento de un proyecto nacional. en lo político y en lo 

económico. tal que no seria sorprendente presenciar en el futuro iruncdiato situaciones que hasta 

hace poco no eran siquiera concebibles. como Ja realización de prácticas militares conjuntas con 

Estados Unidos y en nuestro territorio. 

3.4 Por una política de se¡:uridad nacional mexicana 

Si desde Ja perspectiva oficial del gobierno mexicano. como hemos visto aJ inicio de este 

capitulo. se carece de una propuesta clara y coherente del concepto de seguridad nacional. desde 

el punto de vista académico se perciben múltiples y variadas propuestas que aún no logran 

consolidar una definición. si ya no completa. sí elemental 160
• 

Finalmente abordaremos algunas de estas propuestas analíticas que. consideramos. según sus 

carncteristicas y la aplicación a la realidad política. económica y social de nuestro país. pueden 

ser la base para definir n.rnplianiente las acciones para una verdadera estrategia de seguridad 

nacional mex.icana161
• 

En el ámbiro castrense de dichas definiciones elementales. vtase. Garfias Magafta,. Luis, '""Conceptos sobre 
Seguridad Sacional .. en Cró,.,ica Legislatil-a, Órgano de Difusión de la H. Cámara de Diputados. Mtxico. 
Ano V, Nue"a Epoca. n. 11, octubre-noviembre 1996. pp. 69-73. 

Además de las refrrencias aquf tTBtadas, el lector puede recurrir a las siguientes obras que, de acuerdo a 
nuestt'D in"estigación, resultarfan üeiles en la conformación de una "isión panorámica del concepto: Thiago 
Cintra, JosC. &gurldod Nacional, Poder Nacional y Desarrollo. Secretarla de Gobernación. Centro de 
Investigaciones y Seauridad Nacional (CISEN), Cuadernos del Diplomado en Anilisis PoUtico. mimeo. 
México. abril:!. 9 y 2J de 1991; Benlrez Manaut. Rald, .. Seguridad Nacional y Defensa a fin de siglo" en 
Crónica Legislath'a. cit. pp. 37-47; Oardufto VaJero, Guillenno. J.R .... Escenarios para Ja Democracia y Ja 
Seguridad Xacional- en Crónico Legis/atiwz, cit. pp. S9-67; Quero Rodilcs. Felipe, In1roducció,., a la 
Teoría de la Seguridad Nocional, Ediciones J;jército, Madrid, J 9119. 
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Partiendo del supuesto negativo de los términos en que. en esto coinciden varios estudiosos del 

tema. no se define la seguridad nacional. es decir. el esquema tradicional de .. pcJigros de 

agresiónn•.:. es necesario sei\alar la confusión del concepto desde Ja óptica jurídica. 

Así. se ha intentado definir a la seguridad nacional como .. todos aquellos programas. medidas e 

instrumentos que cierto Estado adopta para defender n sus órganos supremos de un eventual 

derrocamiento violento por un movimiento subversivo intemo o por una agresión externa .. ••,_ 

Sin dud~ se trata del esquema tradicional del concepto ambiguo y limitado de seguridad nacional 

que hemos abordado a lo largo del presente trabajo: no se especifican condicionantes de las 

runenazas internas o externas que permitan considerarlas dentro de dicha noción. Además. 

aduciendo diferenciaciones tales como Ja que "•nación•• es un concepto sociológico y en virtud de 

el "•Estado .. es de carácter jurídico y. por ende "•más preciso ... el autor de esta propuesta afirma. 

sin más. que Ja seguridad nacional equivale a la seguridad del Estado (sic)!' ... 

Indepc:ndicntemente de las consideraciones espt..acíficas que nuestra Constitución establece sobre 

Jos principios para preservar su propia vigencia y. en consecuencia.. la existencia misma del 

Estado mexicano••\ no es posible constrei\ir a un ámbito rigido y forma) Ja definición de la 

seguridad nacional. toda vez que se corre el riesgo de omitir otros factores importantes y de 

introducir graves confusiones al respecto. 

Primeramente. se rompe un principio metodológico en la cquipara.ción de conceptos de 

Pcllicer de Brody, Oiga. ··La seguridad nacional en México: preocupacíones nuevas )' nociones 
tntdicionales .. en Carlos Tello y Clark Rcynolds (eds.), Las re/oc:iones /..fe.:cico-E.stadus Unidos, Fondo de 
Culrura Económica, MCxko. 1981. p. 239. 

Cñ"ozco-Henrfqucz, JosC de Jesús, -seguridad nacionar en Dic:cionar10 Juridic:u ,\./ex icono, 3a. cd. UNAM, 
lnstítulo de Investigaciones Jurldicas.. UNAM-Porrúa. México, 1989. p. 99. 

JbuJ. p. 100. 

Se hace referencia a la suspensión de ganmtlas (articulo 29) y las facultades del Ejecurivo federal en caso 
de agresión externa (anlculos 118 fracc. 111 )' 122). 
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naturaleza distinta (Nación y Estado) y sin distinguir o delimitar la amplitud de cada uno. Como 

es sabido. se utiliza el término Estado-Nación a fin de sef'ialar a un ente político que. 

tradicionalmente se sustenta en su población. un territorio determinado y una organización 

institucional especifica (gobierno). 

Del mismo modo. se ha distinguido en el análisis que no a todo Estado corresponde a una nación. 

siendo ésta --en ténninos elementales- el conglomerado humano que comparte un origen. una 

historia y un destino comunes'""'. Para el caso de México esto no ha constituido mayor problema 

en contraste con otras latitudes del mundo. De este modo esquemático el Estado procura 

establecer contenido politico. as{ como un gobierno (siendo éste su instrumento para ello) para la 

consecución de un proyecto determinado. el llamado proyecto n•cion•I'"". 

A fin de no confundir In seguridad interna de Ja nacional pmpiamcnte dicha.. resulta válida la 

acotación para detenninar las condicionantes por las cuales un asunto pueda ser considerado de 

seguridad nacional'"· Es importante que el Estado en su conjunto, si bien ejerce legitimantente el 

monopolio de la violencia (Weber). para su propia salvaguarda. se encuentra obligado a respetar 

la legalidad que a si mismo se ha otorgado (por voluntad social). 

De este modo. contrariamente a la percepción común. las revueltas o movimientos guerrilteros no 

implican la seguridad nacional. en tanto no se detennine la existencia de factores exógenos en su 

conformación o no se constituyan. por su magnitud. en un riesgo real para la sobrcvivencia 

misma del Estado'"· 

Para 1ener una idea más exacta sobre la complejidad del tema .. nación .. y ••nacionalismo" véase Gcllner. 
Emes1. Naciones y Nacionalismo, Alianza Universidad. Madrid. 1988. 

l-lerrera-La.sso M .• Luis )' Guadalupe Gon:z.áJcz G .• º'Balance y perspectivas en el uso del concepto de la 
seguridad nacional en el caso de MCxico .. en Sergio Aguayo Quezada y Bn.acc Michael Baglcy (comps.) 
op. cit. p. 394. 

Actos que puedan considerarse de traición a la patria. al servicio de gobiernos extnmjeros; contra las 
instiruciones prc1endicndo cambiar la estructura polftica del pa(s. vulnerando el orden constilUeional; actos 
criminales con tendencia a generalizanc. ibid. p. 397. 

/bid p. 397. En el mismo sentido se diferencia la expresión .. defensa nacional" cuyas connotaciones de 
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Con estas acotaciones. una definición más elaborada e integral de seguridad nacional es la que 

implica al hconjunto de elementos ~olíticos. económicos. militares. sociales y culturales- que 

garantizan nuestra soberanía y promueven el interés de la nación. estrechando las ventanas de 

vulnerabilidad (?) frente al exterior y fortaleciendo las columnas del andamiaje (sic) nacional que 

nos proporcionan mayor solidez y consistencia (?) como nación y hacen poaible la con11ccución 

de un proyecto aacioaa1"'" 110• 

Aunque algunos términos sean demasiado figurativos (como ··ventanas de vulnerabilidad•\ que 

bien pueden traducirse como .. factores de riesgo·•; o ••andamiajeº y ••consistencia'"" nacional). lo 

trascendente es la mención a valores institucionales y democráticosn1 de una sociedad que 

pretende la realización de un .. proyecto nacionalº confonnndo por la cohesión, unidad e 

integración respecto a las instituciones políticas. a las acciones económicas programáticas en lo 

interno y frente al exterior. y a la soberanía nacionalm. 

Sin duda. la f"uente primaria para definir. con base princ1p1os. n la seguridad nacional 

mexi~a (así como el proyecto de nación). es Ja Constitución y el cumplimiento de sus 

principales postulados progrrunáticos en los ténninos en que se fbrmularon a partir de 1917. 

Dichas metas cumplidas son. entre otras. la expropiación petrolera (soberanía del subsuelo),. así 

como el dominio del Estado sobre todos sus recursos naturales y sectores económicos 

considerados prioritarios y/o estratégicos. las comunicaciones,. la electricidad. petroquímica 

básica,. reparto agrario. polfticas de bienestar para los trabajadores, etc. m 

sobcranla e inlegridad territorial competen estrictamente a las fuerzas umadas. 

Hcrrera-Lasso M .• Luis ... Democracia y seguridad nacional- en Rolando Cordent et. al. (coords.). J.fhlco: 
el reclamo democrcitico. Horncmaje a Carlos Pereyra. Siglo Veinliuno. México. 1988. p. 283. 

/bid. pp. 283·298. 

/bid p. 299. En la reformulación del concepto de seguridad nacional con estos ma1ices, véase Hcttera• 
LassoM .• Luis y Guadalupe Gonz.&lczG .• op. cit. p. 391. 

Pellicer de Brody. Olp. op. cit. p. 239. 
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Sin embargo. como se ha sei\alado anterionnente. la refonnulación estructural del Estado 

mexicano que inicia durante la gestión de Miguel de la Madrid ( 1982-1988) y se intensifica en la 

de Carlos Salinas (1988-1994). prácticamente desdibujó en buena medida los principios rectores 

de las metas constitucionalesm e instaurado un nuevo proyecto de desarrollo nacional. cuyos 

resultados no fueron benéficos para amplios sectores de la sociedad mexicana. 

El régimen de Ernesto Zedilla promovió una serie de modificaciones legales que. en estricto 

rigor. debieron haberse seguido para la definición apropiada e institucional de una política de 

seguridad nacional. La administración zedillista no sólo abordó en forma inversa Ja cuestión de la 

seguridad en general al tratar primero lo relativo a la seguridad públic~ sino que tiende a diluir 

aspectos que conciernen a la seguridad nacional o los subordina a la primera. lo que resulta aún 

más grave. 

En virtud de lo anterior. a nivel constitucional se ha dejado de prever la fonnulación de objetivos 

y metas que condicionen la seguridad nacional. tal y como podría figurarse con d espíritu del 

texto de 1917. 

De este modo. es necesario replantear los términos de una definición que sea producto de una 

discusión social y académica más amplia de lo que ha sido hasta ahora. sin omitir los elementos 

de fuerza (militar) y mucho menos el carácter integral que debe: tener la propuesta. Esto es. 

""condición permanente de libertad~ paz y justicia social .. en un marco institucional y de Estado 

de derecho en el ántbito interno, y la salvaguarda del territorio nacional con un pleno ejercicio de 

la sobenmfa y la independencia. 

Por supuesto. no es una definición propia pero coincidimos con Sergio Aguayo en caracteriz.arla 

como la mejor definición que se ha rormulado al respecto por su connotación positiva y sus 

implicaciones democráticas y cuyo autor. por cierto~ es un militar~ el General Gcrarclo C. R. 

Kricgcr. Emilio, E.n defensa de la Const1111c1ón, Grijalbo, México, 1994. 
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\.'cgaiu. 

En el marco de la actividad oficial resulta clara la falta de definición teórica y las graves 

confusiones (a veces intencionales) a la noción de seguridad nacional, procuradas desde la óptica 

de un poder vertical y limitada por los intereses de un grupo hegemónico y compacto que domina 

el aparato estatal. 

Diferente es la tendencia.. a la cual nos sumwnos, de ampliar la discusión por parte de la llamada 

sociedad civil. proponiendo nuevas nociones. implicaciones. y nuevos tópicos de la agenda de 

seguridad nacional y cuya característica principal es tomar distancia del esquema tradicional del 

concepto que por muchos ai\os sustentó la tesis norteamericana y la de los regimenes militares 

latinoamericanos durante más de tres décadas en donde un supuesto Estado de Derecho 

contribuyó, entre otros elementos. a la formalización ilegitima de politicas abiertamente 

represivas. 

Se puede afirmar que México se encuentra en un periodo de transición en el que. a mediano o 

largo plazo. determinará una definición propia de su seguridad nacional con los elementos y los 

riesgos ya acotados. asi como la definición de una política integral de seguridad que incluya 

temas de una agenda multilateral. hacia todos los ámbitos de sus fronteras. tanto territoriales 

como económicas. 

La realización de estas aspiraciones necesariamente requieren de la democratización real del país 

y de sus instituciones. asi como de la existencia de verdaderos contrapesos judiciales y 

legislativos a que acoten la acción discrecional del poder ejecutivo. legitimando no sólo la 

competencia electoral sino procurando un verdadero mejoramiento en las condiciones de vida de 

las grandes mayorías del país y dentro de un auténtico Estado de Derecho. 

Vega T .• Gcrardo. SeguTidad Nacional. Conccp10, OTganl:ación, mélodo, Ml.!ixico. (mimco). 1988. p. 46. 
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CONCLUSIONES 

Hemos abordlldo extensamente en nuestra exposición inicial el aspecto teórico respecto a Ja 

connotación de hegemonía miJitar de Ja que surge la noción de seguridad nacional. Asf 

observwnos que en el periodo de la posguerra. luego de la configuración de un esquema bipolar 

en el marco de las relaciones internacionales. en el que prevalece Ja tensión y el conflicto como 

instrumentos de negociación entre las grandes potencias y las naciones comprendidas en sus 

respectivos á.Jnbiros de influencia. los adelantos tecnológicos y en especial el desarrollo de las 

anuas nucleares demuestran evidentemente que los asuntos militares no debían seguirse 

considerando en Conna aislada y abstrae~ sino que debían estar cstrechantentc vinculadas a las 

variables poJfticas y económicas tanto a nivel nacional como a nivel intemacionaJ. 

l. El estudio de Ja seguridad nacional amplía su ami.lisis en materia económica en aspectos 

tales como la determinación de los elementos que conf"onnan el potencial bélico de una nación9 o 

bien9 en el establecimiento de criterios (twnbién económicos) que ayuden a Ja selección de 

sistemas alternativos de armamento. 

El papel protagónico de los sectores castrenses en las decisiones políticas de un Estado 

constituido es parte de las motivaciones que influyen para asumirse como "salvaguardas'' del 

desarrollo y el cwnbio hacia el progreso del mismo Estado. En estos ñrnbitos la seguridad 

nacional adquiere el rango de doctrina (tal como se acotó desde el principio). toda vez que se 

implican principios que se proponen un conjunto de instrumentos dirigidos al gobierno total de 

una sociedad detenninuda. 

U. Contrariamente a la idea común. las fuerzas annadas contemporáneas no son neutrales. ni 

solo instrumentales de tal modo que no tengan una asociación o identificación con grupos 

polfticos o corrientes de opinión. Por Jo general. se distingue en ellos una ideología típica y 

característica distinguida por el conservadurismo. 
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111. La caracterización del llamado .. Estado Militar" {acotada por Lnsswell) determinaría el 

control social a travt!s de instrumentos bélicos y el uso técnico de Ja propnganda. siendo entonces 

la compulsión y la coerción esenciales a este tipo de organización estatal. acompai\ada de la 

persuasión sistemática para incorporar a todo individuo a la consecución del llamado "destino 

nacional'". 

Sin embargo. como se indicó. Lassv.:ell no consideró que su hipótesis del .. Estado Militar" 

pudiera actualizarse de entre las dictaduras militares de los Estados marginales o periféricos. 

Otro factor no contemplado fue que Ja necesidad de expansión económica y política de paises 

hegemónicos y la confrontación Este-Oeste. haría del "Estado Militar" una concepción destinada 

paro el consumo de los subdesarrollados. 

IV. El desplazamiento político hacia nuevas fonnas de gobierno {con practicas progresistas 

tendientes a la autodeterminación política y económica) y el agotamiento de los modelos 

económicos de producción y de la cultura en general son los que forjan las condiciones para la 

aplicación de la llamada Doctrina de Seguridad Nacional en los paises periféricos. concretamente 

en América Latina. Esto implicó en su momento el presupuesto de la división del mundo en dos 

bloques irreconciliables {presencia pennanente del enemigo externo): así como Ja existencia de 

un enemigo interno. nunca definido claramente aunque encarnado en el peligro abstracto del 

comunismo internncional. 

En este contexto analítico la conjunción de élites militares y civiles (con formaciones 

tecnocniticas semejantes) con la Doctrina de Seguridad Nacional presupone. en principio, Ja 

subordino.ción de los civiles al poder milito.r .. rompiendo a.si su carácter "neutral" y su deber de no 

intervención en política. 

En lo interno supuso una relativización del concepto de soberanio. y se refirió. en el caso del 

••btoque occidento.l ... a una expansión de su significado en el contexto de una potencia 

hegemónica (p. ej .. Estados Unidos) y a una disminución o "delegación" de la misma en el 
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contexto de los paises aliados (subordinadamente). En lo externo. la Doctrina de Ja Seguridad 

Nacional es resultado de la situación de crisis pennanente que hizo autosostenible el sistema 

global de guerra. 

V. La transformación de categoría analítica hacia una concepción politico-ideológicil es 

sei'lalada por Manuel Garretón al indicar que "fa seguridad nacional define los problemas de 

subsistencia y mantenimiento de la soberanía que se Je presentan a todo Estado nacional''. 

empero si se traducen estos conceptos "en cuerpos sistemáticos de carácter normativo. 

sancionados con algún rasgo de oficialidnd y convertidos en objetivo de socialización. estilrnos 

en presencia de doctrinas de la Seguridad Nacional". 

Así se llega a la consideración monista del ejercicio del poder. de modo que toda oposición a los 

llamados "objetivos nacionales" se convierte en actos de agresión. Desde esta posición. como 

pudimos observar. el consenso es una suposición implícita. éste se presume dado que el Estado 

encama a la Nación para el cumplimiento de los objetivos que exige la conservación de la 

seguridad. 

El disenso. por su parte. es un ataque del enemigo. interno o externo. a Jos fines supremos de Ja 

Nación. En realidad. bajo tales circunstancias. el único consenso puede derivarse en dos 

actitudes: Ja apatía de la despolitización o el miedo. Finalmente. el concepto de oposición política 

es reservudu al referirse a las contradiccionc:s c:n c:J intc:rior Je: la cln.!it: gubcntantc: y. c:n c:special. 

en el seno de las fuerzas armadas. En la medida que Ja lucha contra Ja subversión (enemigo 

interno) define el imperativo de Ja seguridad nacional. la oposición se transforma en sujeto 

criminal por antonomasia. 

VI. Un sistema democrático se caracteriza por regular el papc:I de Ja autoridad y la decisión 

política convirtiendo al poder en un concepto jurídico-político. satisfaciendo así condiciones de 

legitimidad y legalidad. En un régimen autoritario sustentado por la Doctrina de la Seguridad 

Nacional los grupos hegemónicos que ejercen el poder .. reclaman una esfera de absoluta libertad. 
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discrccionalidad y un poder sin límites ni responsabilidades. 

Ante el conflicto. siguiendo las justific.ac::ioncs teóricas de Schmitt,, no se opone la concertación 

sino más bien una visión radical del mismo. anunciándolo como un fatal enfrentamiento bélico al 

seftalar que "el Estado. como unidad política decide. mientras subsiste. quién es el enemigo 

interno". 

De este modo. la principal misión del Estado consiste en identificar al enemigo y aniquilarlo. A 

partir de esta determin-=ión la poUlica y el derecho se convierten. en su ejercicio. en una 

emeraencia constante. Esto da Jugar al llamado estado de excepción, que aparece como 

instrWnento ideal que permite reconocer quién es el soberano y reivindica sus poderes., que de 

otro modo se le ncaarfan. necesarios para enfrentar aJ enemigo y aseaurar la subsistencia de la 

comunidad esta&al. Le pennitc prescindir del orden constitucional y de Ja Constitución misma.. 

hecho que descubre la esencia del poder político; el orden jurídico descansa en W1a decisión y no 

en una norma. 

VII. La Doctrina de ta Sca;uridad Nacional se sustentó en una teoría estatal y jwidica 

totalmente opuesta a los conceptos fundamentales de toda sociedad democrática moderna. 

Enado. soberanfa y poder militar se identificaron en la concepción de Ja Doctrina de la Seguridad 

Nacional y la Constitución se aparta de su primacfa y permanencia. La obediencia normativa no 

se basa ya en Ja aceptación de su f'ucl7.a obligatoria y en Ja convicción que esa fuerza resulta de 

su valor como fonna de aobicmo. sino que es Ja expresión de una voluntad política 

incontrastable. que no admite oposición ni busca consenso. se apoya en la fuerza. 

La coacción. Ja amenaza y el te111or resultan insuficientes para explicar la permanencia y una 

cierta "legitimidad" de estas f"onnas de dominación. Así. el poder genera una realidad 

determinada y esta última~ a su vez. su propia legitimidad. 
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VIII. Respecto a la concepción que los Estados Unidos tiene acerca de su seguridad nacional y 

cómo determina su poUtica exterior e interior. en el apartado respectivo destacarnos. entre otras 

cosas. el criterio judicial que es rcfonnulado en función de tal concepción. De este modo, la 

Suprema Conc introduce criterios para definir el conte;.ido de la primera enmienda 

constitucional. tal como es el de la "gravedad del dafto" (the gravil)I of tite evi(). conocida 

también como la fónnula del "peligro claro y probable". Así le fue posible al Departamento de 

Justicia. que no rcqueria más que probar la inmediatez de un pcliaro que amenazara la seguridad 

nacional. ejercer una potftica de fiscalización ciudadana a niveles de un régimen casi totalitario. 

IX. Las garantías a las libertades politicas en los Estados Unidos están sujetas a la tendencia 

gubemamcntal que marque los criterios. siempre variables. de la seguridad nacional. Después de 

la Segunda Guerra Mundial, la potftica interna de los Estados Unidos contempla una eficaz 

fiscalización de aquellos sectores políticos y sociales (p. ej .• los intelectuales. la comwúdad 

universitaria. etc.) que pudieran representar riesgos potenciales dentro de su concepción 

particular de seguridad nacional. 

Por otta parte. la existencia de ""leye. secretaa ... a través de las llamadas Decisiones Directivas de 

Seguridad Nacional (National Security Direct/ve Decisions. NSDDs). y que pasan inadvertidas 

no sólo para la opinión pública., sino también para el Congreso y sus comités encargados de los 

asuntos que corresponden a la seguridad nacional. es resultado de un papel más prcpondenutte 

del Departamento de Dcf"ensa en la determinación de la poUtica exterior norteamericana. 

desplazando en los hechos las atribuciones tanto del Departamento de Estado como del 

Congreso. 

X. En el análisis sobre la seguridad nacional en México consideramos importante referirnos 

al ejército como institución que. con sus respectivas modalidades. tiene influencia en la 

detenninación politica del concepto. La institución castrense en México ha sido y es un factor 

importante en la consolidación y conservación del Estado y el "sistema" político. 

131 



Procuramos en su momento. exponer la sujeción del ejército a la autoridad civil y su lealtad al 

sistema polftico mexicano. más que limitmnos a hacer una descripción .f"onnal sobre su 

estructura. organización y desempcfto. Scftalamos a su vez. Jos atributos principales que 

manifiesta como pretendida institución annada moderna. es decir, como organización social 

compleja (agrupamiento humano annado. adiestrado y disciplinado para la guerra), con un 

carácter público (prestando un servicio de carácter pennanente para defender y preservar al 

Estado asf como a sus instituciones públicas y privadas) y altamente difen:nciada.s del n:sto de la 

sociedad (estar bajo un sólo mando específico). y que se forjaron a partir de Jos aftos treinta. 

El presidente Lá2.aro Cúdenas (1934-1940) imprimió a esta transfonnación una de las 

características decisivas que hace de los militares un sostén de Ja legitimidad del gobierno 

además de asegurarme su "apoliticidad" (cont.radictoriamente introduciéndolos en un esquema 

corporativo dentro de un pulido poUtico). Dicho proceso de despolitización fue acompai'lado de 

un conjunto de compensaciones materiales y poUticas debidamente condicionadas y entendidas 

tanto en las reglas institucionales (escritas y no escritas). 

XI. Destacamos igualmente un bn:vc análisis de Ja Guardia Nacional. Como se observó, su 

existencia obedece a Ja filosotla del "'pueblo en armas". En México esta institución f"uc 

protagonista sobresaliente en Jos episodios militares de la Reforma Liberal del siglo pasado. Sin 

embarao, en el Estado mexicano actual es prácticamente inexistente salvo porque aún se 

contempla su figura en Ja constitución de 1917. 

Se dispone expresamente su carácter locaJ o estatal y su subordinación al ejecutivo de la entidad 

federativa correspondiente (articulo 73 f"racc. XV). Se sostiene como justificación el hecho que 

las disposiciones relativas a la Guardia Nacional contravienen a otro precepto constitucional 

(artículo 118 fracc. 11) que prohibe exprcsainente a los estados de la Federación mantener, .. sin 

consentimiento del Congreso (de la Unión)". tropa pcnnancntc ni buques de guerra. Pero 

consideramos que la ausencia de Ja Guardia Nacional en la vida püblica del país. se explica por el 

recelo centralista que prevalece en materia de cuerpos a.nnados desde el periodo revolucionario y 

132 



9e compagina. con la notable presencia. en cambio. de las zonas militares. navales y los cuerpos 

de defensa rnrales. En nuestra opinión. la vigencia efectiva de esta figura podrfa contribuir a 

fortalecer el pacto federal y a evitar la dependencia centralista en ténninos poUticos y sociales. 

XII. En función que los fundamentos constitucionales del llamado Derecho Militar son la 

preservación de "'la seguridad interior y la defensa exterior de la Federación"; el hecho que los 

elementos de las filerzas annadas regulan su conducta por sus propias disposiciones; el Cuero 

militar; el seftalamicnto al presidente de la República como "general en jefe de las fuerzas 

mmadas" (art. 89 fracción VI de la constitución); y. la apoliticidad de la institución militar 

(artículos SS fracc. IV .. SS y 82 ftacc. V constitucionales), tales características en su conjunto y 

por su desempeflo instrumental al sistema poUtico. no se aprecian en el patrón institucional de las 

"reglas no escritas" al que se han sujcmdo últimamente. 

XIII. La Doctrina de guena aswnida por nuestro pafs y que se ha definido a través de los 

llamados Planes de Defensa Nacional (DN) conllevan a la noción de seguridad nacional en su 

vertiente militar al que los analistas csün dejando de considerar en aftos recientes. Hicimos 

especial énfasis al hecho que en la década pasada se observó un cambio en la dctenninación del 

peligro que mereciera la acción de las fuerzas annadas. esta vez no contra la subversión interna 

(como ocurrió en los setenta) sino en la lucha contra el narcotnUico. 

Pese a que este problema adquirió el rango de seguridad nacional, debe advertirse que las fuerzas 

armadas han asumido funciones de naturaleza policiaca y se alejan gradualmente de las que le 

son cormaturaJcs de acuerdo a la constitución y las leyes respectivas que rigen su 

componamiento. 

XIV. La presencia pública delas Fucrz.as Annadas se mantiene constante desde hace dos 

décadas como factor de estabilidad y que, si bien es sccundari, ello no implica que tenga un 

papel menos decisivo en la conservación del sistema. El carácter instrumental de las fuerzas 
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annadas en México tiene. efectivamente. una connotación subordinada pero no al Estado (como 

sucedería en un régimen democn\tico pleno). sino más bien al "sistema" politico mexicano. 

XV. Finalmente. hemos considerado la Seguridad Nacional en México a la luz de un orden 

constitucional que enacndró un poder prcsidem:ial que. gradualmente. avasalla y vicia las 

aspiraciones republicanas de la nación haciendo nugatorio nuestro sistema federal. 

Las particularidades del sistema politico mexicano. desde el origen y fortalecimiento de un 

Estado marcadamente autoritario. han imposibilitado la vigencia plena de los derechos humanos 

(uno de los elementos del Estado de Derecho) y que. de vez en vez. pone en entredicho su 

lqitimide&:L 

Un sobierno leaal y leaitimo debe garanti7.al" a todos sus ciudadanos un acceso igualitario a los 

derechos y libertlldes fllndamentalcs y. especialmente. a los derechos económicos. sociales y 

culturales. procurando atender prioritariamente las demandas de los sectores más desprotegidos. 

Si estas condiciones no se cumplen ante ta violación sistemática de los derechos hwnanos. la 

sociedad puede asumir legitimamente su reivindicación de diversas formas ante la autoridad del 

EsYdo que tos vulnera. 

XVI. Nuestro anAlisis contempló aspectos adminisuativos ante la falta de claridad en las leyes. 

Asi obsetvamos que en el Plan Nacional de Desarrollo (1988Ml994). el titular del Ejecutivo. con 

una marcada inftuencia del modelo poUtico norteamericano creó. junto con la Oficina de 

Coordinación de la Presidencia. un denominado Gabiaete de Ses•rid•d Nacional. mismo que 

se integra con las Secretarias de Gobernación; Relaciones Exteriores; Defensa Nacional y 

Marina; y la Procurad.liria General de la República. 

Esto constituyó un cambio y un esfuerzo por definir oficialmente la seguridad nacional. De tal 

modo que le permitiera al Estado mexicano "achlar coa nrmeza y anticipación. a fin de evitar 

todo acto externo que pueda convertirse en una asncnaza" a tal seguridad. Asi. en et 
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planteamiento. nuestro pais pasa de una noción tradicionalmente defensiva a una de carácter 

ofensivo en la materia. El plan reiteraba. por otra parte. el papel de las fuerzas annadas en los 

mismos términos del plan anterior y no aborda lo relativo a la entidad o entidades competentes 

para coordinar Ja seguridad nacional. 

El fracaso de esta estnactura administrativa fue manifiesto tanto por su escasa funcionalidad 

durante Jos últimos seis alios (sólo se reunió. al menos. un par de veces: al estallar Ja guerra del 

Golfo Pérsico. 1991; y luego del levantamiento annado de Chiapas. 1994). como por la falta de 

eficacia para definir una estrategia de seguridad nacional que evitara los sintomas de 

descomposición en dicha materia (narcotráfico. movimientos annados. secuestros. asesinatos 

polfticos. etc.). 

XVII. Pero el desenvolvimiento leaaJ y político del régimen en esta materia nos pcnnite afinnar 

que: 

l. La regulación administrativa de la seguridad nacional (como se ha entendido 

oficialmente) ha sido además de confusa.. errática toda vez que se ha cuidado muy poco el 

apego a las f"orrnas constitucionales. mismas que. debemos insistir, sostienen la validez y 

leaicimidad de todo nuestro sistema normativo: 

2. Persiste la confusión de la seguridad nacional con respecto a la interior. pese a los 

esfuerzos oficiaJes por delimitar el primer concepto. 

3. Esta situación pennite al Ejecutivo Federal una amplia discrccionalidad para detenninar 

los criterios con los que debe entenderse a la seguridad nacional. desvirtuando así la 

oponunidad por acotarla y tnmsfonnarla como principio del Estado mexicano. tal como 

Jo ha sido la autodetenninación de los pueblos. la no intervención y tantos otros 

postulados. 

La consecuencia iruncdiata de Jo anterior resulta en derivar la seguridad nacional en ténninos de 
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un régimen o administración o. lo que es peor. en ténninos para preservar un grupo en el poder 

que se ha aducftado del aparato estatal Y que se sirve de éste para la consecución de los fines del 

mismo grupo. 

XVIII. Respecto a Jos organismos encargados de la "seguridad nacional". entendida en ténninos 

del "sistema" político mexicano luego de enunciar el descmpci'llo de éstos podemos sel\alar que su 

pretendido proceso de profcsionaJización durante Ja administración del presidente Salinas resultó. 

a nuestro juicio. en 

a) Cambio de titulares en fUnción de una situación coyuntural dctenninad' como lo es la lucha 

contra el rifico de droaas: 

b) Falta de consistencia en la definición concreta de sus intereses sustantivos. toda vez que 

predomina, en lo que a su actuación se refiere. la necesidad de servir aJ régimen en Ja. 

preservación del "sistema" político: detener y/o mediatizar Jos avances de Ja oposición política 

(real) en México: y. 

e) En la ausencia de control jurfdico-administrativo eficaz,. lo que se traduce en Ja persistencia de 

su componaniiento como .. policía política.. desvirtuando el propósito de constituirse en un 

oraanismo propiamente dicho. 

XIX. En Ja posición de nuestro país dc:tenninada por factores gcopoUticos. predomina sin duda 

la vecindad con los Estados Unidos con quienes a lo largo de las últimas décadas se produjo una 

singular mecánica de entendimiento complejo en la que Estados Unidos reconocía y aceptaba Ja 

rcJativa autonomía diplomática de México, particulannente distinta en Jo que a nuestro país 

resultase funWunentaJ. no así para ellos y, por el contrario. México se mostraría dispuesto a la 

cooperación (por acción u omisión) en los asuntos fundamentales para Estados Unidos y que no 

Jo fueran para nosotros. 
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Pero en el periodo del régimen de Miguel de la Madrid y de Carlos Salinas de Gortari. el 

gobierno mexicano se hace particularmente sensible no sólo a la opinión de Jos gobernantes 

norteamericanos. sino también de los diversos grupos de poder ahí existentes y hasta de Jos 

criterios de la opinión pública expresada en los medios de comunicación más influyentes de ese 

pal s. 

XX. En el marco de la actividad oficial resulta clara Ja falta de definición teórica y las graves 

confusiones (a veces intencionales} a la noción de seguridad nacional. procuradas desde la óptica 

de un poder vertical y limitada por los intereses de un grupo hegemónico y compacto que domina 

el aparato estatal. 

Diferente es la tendencia a ampliar la discusión por pane de la llamada sociedad civil. 

proponiendo nuevas nociones. implicaciones. y nuevos tópicos de la agenda de seguridad 

nacional y cuya caractcristica principal consiste en apartarse del esquema tradicional del 

concepto que por muchos ailos SU!ltentó la tesis norteamericana y la de los regímenes militares 

latinoamericanos durante más de tres décadas. en donde un supuesto Estado de derecho 

contribuyó, entre otras cosas. a la formalización ilegitima de poUticas abiertamente represivas. 
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